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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

r e ciban a m e n t e °« u e los señores Alcaldes y Secretarios 
e J e m p l a r

e S t e BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

^ n o N l ? 6 ? A C n N : C a l l e d e C a s t e l l ° ' núm. 1 0 7 • T e l é " 
diez a t L Madrid-6. — Horario de caja: 

" V al D O r t n - C C n o r a s — Talleres: Polígono Industrial 
U U o • Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

D|pUTAClON PROVINCIAL 
w DE MADRID 

P r ( n ¡ n • , ^«operación y Coordinación 
V —negociado de Contratación 

l i q u ' d a c i ó d a H l a r e c e P c i ó n Y aprobada la 
d e denó< ? l a s o b r a s de construcción 
Monte p

 d e c a d á v e r e s en La Serna del 
Uerranz J e c u t a d a s por don Pedro Bravo 
p r e s e n t p \ S e h a c e Público por medio del 
í*ula r s e

 a n u n c i o a fin dé que puedan for-
d a d donH 1 1 6 e l A y u n t amien to de la loca-

r ant e i a " ? e s c realizaron las obras v du-
qu'nce HÍ , r a s d e oficina, en el plazo de 
P ueda s ' , l a s reclamaciones oportunas v 

No Sg[.devuelta la fianza constituida. 
V e z tran^ííl:1!,1^ . r e c l a m a c i ó n alguna una 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OHCIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel , 25, segunda planta. 

, M a d r i ? r

a

r i d 0 d i c h o P , a z o -^cretar; 3 1 4 de octubre de 
Ca l l a r , 1 0 g e n e r a l 

1982.—El 
Albasanz Fernando 

(O.—54.766) 

^AMIENTO D E M A D R I D 

!?ci?n del d °~- p r i m e r Período de la 
P a V i m e n t a c í ó n C U r s o - s u b a s t a 
r'o s 

C 

1C1-

obras de 
,j J servicios complementa-

;orni s i¿ C a m i n o de la Suerte (parcial), la 
P a s a d o h a . J ™ a n e n t e d e 2 4 d e septiembre 

a l i c itacíón d r n i t i d o a la segunda parte de 
Ald 

. ; C l t a C l O n oí • - 7 e> v 
Alde ' a , a siguiente empresa: 

n a n d 0 Ha' 
E l a 

Sociedad 
d e "Coesg 

Anónima". Elimi-
a, Sociedad Anóni-

rnicü d C í ° d e aPertura de la oferta econó-
elim; a d r n u » d a . Previa destrucción de la 
tendrl, e n esta fase de la licitación, 
once v 8 a r e l d í a 2 6 d e l a c t u a l < a l a s 

Saia d l J ? l n l a horas de la mañana, en la 
C o t J Í C °nt ra tac ión de la Primera Casa 
ci t a d

 S l 0 n a l , para cuyo acto se entienden 

E S t 0 , d o s l o s licitadores. 
W , d ' a 1 3 d e octubre de 1982.—El 

iano general. Pedro Barcina Tort. 
(O.—54.732) 

c i ó n del P r i m e r período de la lici-
r e f °rrna v C . 0 n c u r s o ^ u b a s t a de obras de 
I*11- l a C n ^ a P t a c , ó n d e l Mercado de Ba-

U a | ha a r W 1 0 n P ermanente de 1 del ae
rac ión a i ' 3 , a s e gunda parte de la 

A "Acero r\iS d o s empresas presentadas: 
i a d Anón a s y Construcciones, Socie-
t , r r»tada'< y "Serrazar, Sociedad 

•as 
^ n i i c a ^ P

d ! , aP,ertura 
tendrá l u g í 

. e y treinta 
a e Contratación de la Primera 

ra lugar el día 26 del actual. 
- l a SahH l ! í i n t a horas d é l a "mañana; 

ras a c

 l a d e Con 
t l C n d e n c S ° r i a 1 ' P a r a c u v o acto se en-
s Madrid a o

1

S , a r n b o s hcitadores. 
Cetario' d 1 4 d e octubre de 1982.—El 

general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—54.731) 

L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 
Objeto: Concurso de obras de pavimen

tación y servicios complementarios en la 
avenida de Buenos Aires. 

Tipo: 81.004.403 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 485.022 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme determi
na el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Modelo de proposición 
D (en representación de ), ve

cino de con domicilio en en 
poses ión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de pavimen
tación y servicios complementarios en la 
avenida de Buenos Aires, se compromete 
a tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
general. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bole
tín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación a las once treinta horas de 
la mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, a 6 de octubre de 1982.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—54.734) 

Objeto: Concurso de suministro de car
bones de antracita que durante el plazo 
de un año se precisen por los distintos 
servicios y dependencias municipales. 

Tipo: 13.800 pesetas tonelada métrica. 
Plazos: La duración de este contrato 

será de un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro 

realizado, según informe de la Interven
ción municipal. 

Garantías: Provisional, 85.200 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme determi
na el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Modelo dc proposición 
D (en representación de ), ve

cino de , con domicilio en , en 
posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de suministro de car
bones de antracita que durante el plazo 
de un año se precise por los distintos 
servicios y dependencias municipales, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

(en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del por ciento respecto a 
los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento dc 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
general. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bole
tín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación a las once treinta horas de 
la mañana del primer dia hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, a 6 de octubre de 1982.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—54.733) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
2 de octubre de 1981, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

"Declarar el incumplimiento de las obli
gaciones contraídas por los propietarios 
que se relacionan en el expediente como 
miembros de la Junta de Compensación 
de la Prosperidad, zona del Canalillo, po
lígono 20 del Plan Especial de la avenida 
de la Paz, y, en su consecuencia, proceder 
a la expropiación de sus respectivos dere
chos en favor de dicha Junta, que tendrá 
la condición jurídica de beneficiaría." 

En ejecución de dicho acuerdo y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 130.3 de la ley de Régimen del Sue
lo y Ordenación Urbana de 2 de mayo de 
1975, texto refundido de 9 de abril de 
1976, en concordancia con los artículos 
167.b, 168.1 y 181.1 del Reglamento de 
Gestión Urbanística de 25 de agosto de 

1978, así como en los artículos 135.2 y 
144 de la citada Ley, relacionados con los 
artículos 181.5 y 197.2 de dicho Reglamen
to y demás disposiciones concordantes de 
la vigente legislación sobre expropiación 
forzosa, se somete a información pública 
por un período de quince días, contados a 
partir de la fijación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, la rela
ción de propietarios y descripción de bie
nes y derechos afectados. 

La expropiación a ejecutar se seguirá 
por el procedimiento de urgencia, en vir
tud del Decreto 1032/1968," de 11 de ma
yo, que rige para todo el sector de la 
avenida de la Paz. El expediente podrá 
examinarse en la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, sita en la calle de Paraguay, 
número 11, con vuelta a la avenida de 
Alfonso XIII, número 129, planta tercera. 
Sección de Expropiaciones, Negociado 
primero, todos los días laborables, en ho
ras de oficina. Las reclamaciones se for
mularán por escrito dirigido al ilustrísimo 
señor Gerente municipal de Urbanismo, 
en el Registro General del mencionado 
organismo, por los titulares afectados o 
por cualquier persona natural o jurídica 
que se considere afectada por dicha expro
piación, a los solos efectos de subsanar 
los posibles errores materiales en que ha
ya podido incurrirse en la relación que se 
publica. 

RELACION DE PROPIETARIOS 
Finca. — Nombre. — Domicilio. — Situa
ción. — Superficie: Terreno. — Edificación 

11. — Don Francisco, doña Josefa y 
doña Sacramento Sardina Vara, doña 
Mercedes Romero Urda, don Jesús Sán
chez Sánchez y don Guillermo Mazario 
Carmuega.— Canillas, 141.— Canillas, 
141. — 113,25 metros cuadrados. 

12. — Don Francisco Ramos Alcol y 
doña Inés Cuesta Sanz. — Pradillo, 5. — 
Canillas, 77 provisional. — 112,50 metros 
cuadrados.— 112,50 metros cuadrados. 

15. — Don Paulino Malpartida Sánchez 
v doña Ascensión Melero Moro. — Cani
llas, 149.— Canillas, 149.— 123 metros 
cuadrados. — 58 metros cuadrados. 

16. — Don Francisco García-Serrano 
Fernández y doña María Concepción Ne-
bras Jarrillo. — Los Yébenes, 65. — Ca
nillas, 151.— 119 metros cuadrados.— 
101,92 metros cuadrados. 

17. — Don Eduardo Vicente Zamud. — 
Canillas, 87, hoy 153. — Canillas, 87, hoy 
153.— 151,20 metros cuadrados.— 
151,20 metros cuadrados. 

19.— D o ñ a Manuela Valcárcel.— 
Cartagena, 40. — Canillas, 68, hoy 146. — 
82,48 metros cuadrados. — 65,10 metros 
cuadrados. 

20 Doña Gertrudis Cand i l Jimé
nez. — Elias Briones, 24. — Elias Brioncs, 
24. — 138,74 metros cuadrados. 
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27. — Don Georgino Tamames Martín 
y doña Carmen Pinilla Villar. — Canillas, 
98. — Pasaje de Ricardo Mariana. — 
90,60 metros cuadrados. — 55,20 metros 
cuadrados. 

37. — Don Mónico Moreno León y do
ña María Arrieta Lasa. — Pasaje del Ca 
nalillo, 5. — Pasaje del Canalillo, 5. — 
86,40 metros cuadrados.— 81 metros 
cuadrados. 

38. — Don Antonio del A m o Porti
llo. — Pasaje del Canalillo, 10. — Pasaje 
del Canalillo, 10. — 88,55 metros cuadra
dos. — 56 metros cuadrados. 

39. — Doña Ascensión Sanz Bravo, don 
Manuel Bravo Pascual y esposa y don 
Alfonso Minuera Jiménez Bonaque. — 
Cardenal Cisneros, 78. — Pasaje del Ca
nalillo, 7. — 88,20 metros cuadrados. — 
39,60 metros cuadrados. 

47. — Don José, don Ricardo, doña 
María de los Angeles y doña María Már
quez Hernández. — Elias Briones, 20. — 
Elias Briones, 20.— 153,99 metros cua
drados. — 98,08 metros cuadrados. 

61. — Doña Dolores Valladares Utrilla 
y don Timoteo y don Evelio Garrido Va 
lladares. — Luis Cabrera, 82. — Elias 
Briones, 17. — 127,29 metros cuadrados. 

67. — Don Francisco, don Rogelio, do
ña Luisa y doña Pilar Gómez Hernán
dez. — General Saliquet, 9. — Elias Brio
nes, 8 bis. — 109,57 metros cuadrados. — 
109,57 metros cuadrados. 

68. — Don Antonio Marina Roldan y 
d o ñ a Soledad Marcos Pinto. — Elias 
Briones, 9. — Elias Briones, 8. — 83,90 
metros cuadrados. — 83,90 metros cua
drados. 

72. — Doña Petra (conocida por Car
men), doña Pilar, don Francisco, doña 
Jesusa, doña María, don Antonio y don 
Julio Marina Roldan. — Elias Briones, 
9. — Elias Briones, 9. — 98 metros cua
drados. — 94 metros cuadrados. 

75. — Don Mariano Briones Fernández 
y d o ñ a A n a Fernández Rodríguez. — 
Anastasio Bermejo, 4. — Anastasio Ber
mejo, 4 . — 174,94 metros cuadrados. 

8 1 . — Don Teodoro Moreno Calero v 
doña Valentina Ortiz Pérez. — Tacona, 
L — Elias Briones, 4 .— 105,84 metros 
cuadrados. 

82. — Don Teodoro Moreno Calero y 
doña Velentina Ortiz Pérez. — Tacona, 
1.— Elias Br iones .— 108,11 metros 
cuadrados. 

K6- — Don José, don Ricardo, doña 
María de los Angeles y doña María Már
quez Hernández. — Elias Briones, 20. — 
Camino Viejo de Canillas, 49. — 105,33 
metros cuadrados. 
Industria: 

47. — Desconocido . — Desconoci
do. — Elias Briones, 20 (taberna). 

Madrid, a 11 de octubre de 1982.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—54.765) 

M I N I S T E R I O D E INDUSTRIA 
V ENERGIA 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Industria 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de M a 
drid, por la empresa "Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, Sociedad Anón ima" , calle 
de Aguacate, sin número, dc fecha 8 de 
septiembre de 1982, en solicitud de auto
rización para realizar el cambio de tensión 
dc energía eléctrica de 220/127 a 380/220 
voltios a los abonados de las fincas que 
figuran en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento dc Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Hidroeléctrica 
Ibérica Iberduero, Sociedad Anón ima" , 
el cambio de características de corriente 
que solicita, en las fincas mencionadas en 
el anexo adjunto, con las condiciones ge
nerales establecidas en el citado Regla
mento y las especiales siguientes: 

1.a El plazo para realizar el cambio de 

tensión solicitado será de un año , a partir 
del mes de noviembre de 1982. 

2. a L a empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no f i 
gurase cn la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente dc simultanei
dad, estimado en 0,6. si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4. a Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 m A , la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y /o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7. a Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5 o , sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias cn su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madr id , contra cuyos acuerdos 

podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O S D E T E N S I O N D E 127/220 V . 
A L A N O R M A L I Z A D A 220/380 V . 

R E L A C I O N N O M I N A L 
D E A B O N A D O S A F E C T A D O S 

C. T. A L F A R E S (PINTO) 

Fecha prevista ejecución de trabajos: 
Octubre 1982. 
N O M B R E - POTENCIA CONTRATADA. - TENSION 

Línea 2 
Paseo Isabel la Católica, 2: 

M a n u e l A r a g o n é s , ba r .— 7.600.— 
3X 220. 

Línea 3 
Calle Alfaro, 12: 

F é l i x C a r l ó n M a r t í n e z , loca l 1.— 
7.600. — 3X 220. 

Cir i lo Gómez París, local 2. — 9.500. — 
3X220. 

Calle Alfaro, 14: 
Luciano Gómez Jara, local. — 5.700. — 

3X 220. 

Calle Alfaro, 16: 
F r a n c i s c o G a r c í a , bar. — 9.500. — 

3X 220. 
Higinio Mora Calleja, bar.— 15.200.— 

3X 220. 

Calle Solana, 26: 
Luis Jordán Cobos, bajo. — 600. — 125. 

Calle Solana. 24: 
Andrés Batres López, bajo. — 600. — 

125. 

Línea 5 
Calle Alfaro. 9: 

A n t o n i o Pé rez M a r t í n e z , local 1.— 
5.700. — 3 X 220. 

Jesús Partida G . , local 3. — 7.600. — 
3X 220. 

Línea 6 
Calle Alfaro, 15: 

Faustino Pérez Leb, local 2. — 26.600. — 
3 X 220. 

Zacarías Llamas P., local 3. — 15.200. — 
3 X 220. 

Calle Alfaro, 13: 
M a n u e l Naranjo, local 3. — 9.500. — 

3X 220. 
Línea 7 

Paseo Isabel la Católica, 14: 
Comunidad de Propietarios, ascensor. — 

5.700. — 3X 220. 

Paseo Isabel la Católica, 16: 
Comunidad de Propietarios, ascensor. — 

5.700. — 3X 220. 

Línea 8 
Paseo Isabel la Católica, 10: 

Comunidad de Propietarios, ascensor. — 
5.700. — 3X 220. 

Paseo Isabel la Católica, 12: 
Comunidad de Propietarios, ascensor. — 

5.700. — 3X 220. 

Línea 9 
Calle Alfaro, sin número: 

C o l e g i o . Avun tamien to de Pinto. — 
19.000.— 3X220. 

Plaza Virgen de la Asunción, 1: 
Cuartel de la Guardia Civ i l de Pinto. — 

600. — 125. 
Santiago A . Rafael, 1 ° - L — 600.— 125. 

Plaza Virgen de la Asunción, 2: 
E l a d i o Pacheco , loca l . — 3.800. — 

3X 220. 

Línea ¡0 
Calle Pedro Rubín de Celis, 24: 

Comunidad de Propietarios, bomba. — 
1.900. — 3X220. 

Celestino Díaz, bar. — 9.500. — 3X 220. 
Calle San Francisco de Asís, 21: 

Torres Lozano, A . , bajo. — 1.200. — 125. 

Calle San Francisco de Asís, 17: 
María Antonia Pos L . , bajo. — ! - 2 0 ü ' 

125. 

Calle San Francisco de Asís, 7: 
125. 

Bermejo, Doroteo, bajo. — 600. 
Calle San Francisco de Asís, 3: • 

S. Jiménez Ibarra, bajo-2. — I -800. 
125. 

Línea 11 
Calle Cádiz, 24: . 

Urrutia López, A . , bajo. — 1.200. - l £ > ' 
Calle Cádiz, 30: _ 

C o m u n i d a d de Propietarios, finca" 
1.200. — 125. 

Caraballo S., José , bajo-2. — 1.200." 
125. 

125-

75. 

4 : 

Calle Cádiz, 32: 
Serrano Pérez, Luis, finca. — 600. 

Calle Cádiz, 34: 
Torrejón Granados, bajo. — 600. 

Plaza San Francisco de Borja 
Zacarías Llamas Pérez, 1°-L — 5.700--

3X 220. 

Plaza San Francisco de Borja, 2: ^ 
M u ñ o z G o n z á l e z . Fe l ipe , b a j o - ' " 

1 .200 . - 125. , i n n _ 
Braulio Bravo Mart ín, bajo-2. — l i U U ' 

125. p$. 
Santurde M . , Jesús, 1Q-1. — 1.200- — 
Purificación Santín, bajo. — 600. — 

Plaza San Francisco de Borja. ' : ^ 
Díaz Arteaga, Manuel, bajo. — I - 8 0 0 * ; 

125. 

125-

25-

Calle San Francisco de Asís, 18: 
Díaz Caraballo, J . , bajo. — 600.— 

Calle Pozo la Nieve: 
G a r c í a D . , Celes t ino , finca riego-

5.700. — 3X 220. 
G a r c í a D . , Ce les t ino , finca riego-

1.900. — 125. 

Línea 12 

Calle Cádiz, 31: 
V. Lozano Aguado, j e - i . — 600 

Calle Cádiz, 29: 
L ó p e z de la Fuente, F . , tienda. 

1.200. — 125. 
L ó p e z de la Fuente, F . , tienda-

3.800. — 3X220. 

Calle Cádiz, 33: 
Teodoro Cortés, T., bomba. — I - 9 0 0 ' 

3X 220. 

Calle Cádiz, 19: 
Blas Muñoz, bajo-4. — 600. — '25-
D>az D . , Anastasio, bajo-2. - m L 

125. 

Calle Cádiz, 15: 
V i l l a l b a Segura, Franc isco , bajo-

6 0 0 . - 125 

Calle Cádiz, 9: 2 5 

García Gutiérrez, bajo. — 600.— u ' 

Calle Cádiz, 7: 25 
P.'az Lozano, José, bajo-1. — 600- - ^ 
Sánchez L . , Ignacio, 1 ° - L — { 2 W ' 

125. 

Calle Cádiz, 5: ^ 
Bienvenido Martín, bomba. — I - 9 0 0 ' 

3X220. 

Línea 13 
Calle Pedro Rubín de Celis, l n : 

Hervás, Juan, bajo. — 2.400. — , 2 5 > 

Callejón Pedro Rubín de Celis. 3: ^ 
Vaquerizo G . Vidad, bajo-2. — 6 0 0 ' 

125. 
Pasadizo Pedro Rubín de Celis. I- ^ 

Victor iano Sesmero, bajo.— 1-200.-
125. 

Calle Pedro Rubín de Celis, 20: ^ 
Alejandro Esteban, — l - ^ 0 0 - ~~ 

Calle San Francisco de Asís, 4: ^ 
Comunidad de Propietarios, bomba. -

3.800.— 3X220. 
Calle San Francisco de Asís, 6: ^ 

H e r n á n d e z Pé rez , A n t o n i o , b a j o ' 
600. — 125. 
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Calle San Francisco de Asís, 8: 
U b e z a T„ Jesús, bajo. - 6 0 0 . - 125. 

calle San Francisco de Asís, 10: 
Granados de Dios, Francisco, carpinte-
r

r , a - 600.— 125. 
Granados de Dios, Francisco, carpinte-

n a - - 3.800. — 3X 220. 
Calle San Francisco de Asís, 12: 

"In1!!6 Rodríguez, Francisco, finca.— o00.— 125. 
herrero González, F., bajo-2. - 600. -

í? rdán Roldan A 1Q-1. — 600. — 125. 
o r d e ñ o , Pedro, >-2. — 600.— 125. 

Gabriei 

Línea 14 
Calle San Antón, 11: 

1 2 5 serrano, L., bajo.— 1.800.— 

Calle San Antón, 9: 
^anínez Cano, J., bajo-1. - 600. 
Agustín Maestro, O., bajo-2. — 

D e

l 2

D »ego , Esperanza, l Q - 2 . — 

N i e t o H., Alejandro, l c -3 . - 600. 

Calle San Juan, 4: 
^rrano L., Angel, bajo. - 600. 

Calle San Antón, 1: 
M lguel del Río, D., bajo. - 600. 

, Calle Cádiz, 2: 
J o s é María Batres P., bajo. - 600. 

r . Calle Cádiz, 14: 
lambes Sanz, F., bajo. - 600. 
r Calle Cádiz, 16: 
^ a r c »a R., Esteban, bajo. - 2.400. 

Línea 15 
r Calle Cádiz,' 1: 
Usa<*o O., Isidoro, bajo. - 600. 
K Calle Cádiz, 3: 
^ e r o García, V. , bajo. - 600. 
Y Plaza Rasonevero, 8: 

• Casado Ostalaza, bajo. — 600. 
r Plaza Rasonevero, 7: 
casado O., Angel, finca. - 600. 
Q Plaza Rasonevero, 4: 

r^nados, Francisco, bajo.— 

« Calle Pedro Rubín de Celis, 
^ u

x

n d o

o Uorente , panadería. — 3 

Calle Pedro Rubín de Celis, 
U e l Wado Recio, F., f inca. -600. 

x. Calle El Barco, 4: 
^g* C , Primitivo, b a j o . -

p. Calle El Barco, 6: 
C r e z P i s a , Angela, bajo. - 600. - i 

— 125. 
600.— 

600. — 

— 125. 

— 125. 

— 125. 

— 125. 

— 125. 

— 125. 

— 125. 

— 125. 

— 125. 

— 125. 

600. — 

2: 

.800. — 

4: 

— 125. 

600.— 

Vr»gel p. 
A 3*220 A r c o ' local. — 9.500.— 

ngel p • 
2 X 220/125 A r C 0 , b a J ° - L — 4.400.— 

M a n u e i l l e p P e d r o R u b í n d e C e l i s ' 2 2 : 

3X220 a ' e s R - taller. — 9.500.— 

Calle El Barco, 10: 

Línea 16 
L u c ¡ a n o r - C a U e A , f a r o > 2 6 : 

3 x 2 2 0

G ° m e z J a r a , local 1. — 5.700. — 

Línea 99 
* Calle Alfaro, sin número: 
untamiento de Pinto, alumbrado públi-
M ~~ 2 6 - 6 0 0 - - 3 X 2 2 ° " 

l 9 ^ a d r i d , a 21 de septiembre de 
S ü k d ^~ E l Director provincial, P. D. , e l 

. l r e c tor provincial (Firmado). 
^ c—11.018) (O.—54.449) 

sen¿Sía l a instancia y documentación pre-
MinivT e n e s t a Dirección Provincial del 
ürid n d e l n d us t r ia y Energía de Ma-
r i C a

, , P ° r la empresa "Hidroeléctrica Ibe-
ue A

 e r d uero, Sociedad Anónima", calle 
aguacate, sin número, de fecha 7 de 

septiembre de 1982, en solicitud de auto
rización para realizar el cambio de tensión 
de energía eléctrica de 220/127 a 380/220 
voltios a los abonados de las Fincas que 
figuran en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Hidroeléctrica 
Ibérica Iberduero, Sociedad Anónima", 
el cambio de características de corriente 
que solicita, en las fincas mencionadas en 
el anexo adjunto, con las condiciones ge
nerales establecidas en el citado Regla
mento y las especiales siguientes: 

1. a El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año. a partir 
del mes de noviembre de 1-982. 

2. a La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4 . a Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
sim ultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7. a Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5°, sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc

nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

CAMBIOS DE TENSION DE 127/220 V. 
A L A N O R M A L I Z A D A 220/380 V. 

R E L A C I O N N O M I N A L 
DE ABONADOS A F E C T A D O S 

C. T. SANTA TERESA (LEGANES) 

Fecha prevista ejecución de trabajos: 
Octubre 1982: 
NOMBRE. - POTENCIA CONTRATADA. - TENSION 

Línea 3 
Calle Santa Teresa, 16: 

Salustiano Guerrero, local. — 3.800. — 
3X 220. 

Calle Santa Teresa, 14: 
Ramón Puerto Ruiz, local 1. — 1.900. — 

3X 220. 
Aquilina Pérez De, local 2. — 3.800. — 

3X 220. 

Línea 4 
Calle Santa Rosa, 9: 

Angel García Hdez., local 2. — 4.400. — 
3X220. 

Línea 6 
Calle El Charco, 50: 

Auto-Leganés, S. A. , local. — 22.800. — 
3X 220. 

Auto-Leganés. S. A. , local. — 19.000.— 
3X 220. 

Línea 7 
Calle Ordóñez, 21 (galería alimentación): 
Rufino Santos Pérez, puesto E. — 

5.700. — 3X220. 
Emil iano Hernández, puesto 31.— 

19.000. — 3X220. 
Enrique Sacristán, puesto I. — 11.400. — 

3X20. 
José González Perú, puesto 4. — 3.300. — 

3X20. 
Vicente González Martín, puesto 5. — 

5.700. — 3X20. 
Gab r i e l Sánchez A l . , puesto 6. — 

3.300. — 3X220. 
Vicente Glez. Martín, puesto 15. — 

5.700. — 3X220. 
Gabrie l Sánchez A l . , puesto 20. — 

3.300. — 3X220. 
Calle El Charco, 43: 

Alfredo Callejo C , bajo. — 2.200. — 
2X220/125. 

Calle El Charco, 42: 
José Seligrat A . , 2 Q -1 .— 15.200.— 

3X220. 
Línea 8 

Santa Teresa, 6: 
Constantino Perales, bar. — 7.600. — 

3X20. 
Línea 9 

Calle El Charco, 37: 
Crespo Romaldo, A. , Iü-2. —600. — 125. 

Calle El Charco. 41: 
Luis Rguez. Peña, local. — 5.700. — 

3X20. 
Calle El Charco, 45: 

Angel Pérez Hermida, local. — 5.700. — 
3X220. 

Línea 12 
Calle .Ordóñez, 21: 

Domingo Montero Maroto, oficina. — 
11.400. — 3X220. 

Línea 13 
Calle Santa Teresa, 13: 

Comunidad de Propietarios, finca.— 
1.200. — 125. 

Luzón Pérez, G. , 1Q-1. — 1.800.— 125. 
Antonio Sequeros V., 4Q-2. — 2.200. — 

2X 220/125. 
Calle Santa Teresa, 15: 

Comunidad de Propietarios, finca. — 
1.200. — 125. 

Martín Alv. Pascual, l°-6. — 1.200.— 
125. 

Robledo, Eugenio, l°-7. — 600.— 125. 
Pinel Valera, Felipe, 2°-6. — 1.200.— 

125. 
Pilar Franco L., 2c-7. — 1.200.— 125. 

Calle Santa Rosa, 11: 
Comunidad de Propietarios, finca.— 

1.200.— 125. 
De Jesús Rguez., J., bajo-2.— 1.200.— 

125. 
Pérez, Mercedes, 2°-l. — 600. — 125. 

Línea 14 
Paseo de la Estación, 2: 

Aquilina Pérez Fel., bar.— 15.200.— 
3X 220. 

Calle Santa Teresa, 3: 
Comunidad de Propietarios, finca. — 

600. — 125. 
Calle Santa Teresa, 5: 

Comunidad de Propietarios, finca. — 
600.— 125. 

Lorenzo Rguez., 4Q-2. — 600. — 125. 

Línea 15 
Calle Espejo, 16: 

Callejo, Andrea, bajo-3. — 600. — 125. 
Alejandro Vergaz, bajo-2. — 3.800. — 

3X 220. 
Calle Espejo, 12: 

Cal le jo G ó m e z , Pedro, bajo-1.— 
4.400. — 2X220/125. 

Callejo Gómez, Pedro, l°-2. — 600.— 
125. 

Calle El Charco, 27: 
Martín, Julia, bajo-1. — 600. — 125. 
Gómez, Leonardo, bajo-2. — 600. — 125. 

- Línea 16 
Calle Santa Teresa, 7: 

Comunidad de Propietarios, finca. — 
600.— 125. 

David Jiménez, 2°-L — 1.200.— 125. 
Calle Santa Teresa, 9: 

Comunidad de Propietarios, finca.— 
600. — 125. 

Erustes Labrada Ju., bajo-2. — 600. — 
125. 

Calle Santa Teresa, 11: 
Comunidad de Propietarios, finca.— 

600.— 125. 
Línea 99 

Calle Santa Teresa, s/n.: 
Excelentísimo Ayuntamiento de Leganés 

(alumbrado púb l ico) .— 1 1.400.— 
3X 220. 
M a d r i d , a 21 de septiembre de 

1982.—El Director provincial, P. D., el 
Subdirector provincial (Firmado). 

(G. C—11.019) (O.—54.450) 

JUNTA ELECTORAL 
DE ZONA 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Corrección de errores 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid, número 239, de 8 de octubre 
de 1982, en el que se determinan los dis
tritos y secciones electorales, en la página 
14, primera columna, municipio de Maja-
dahonda, donde dice: 

Secciones 1, 2, 3, 4 y 5; debe decir: 
Secciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 

En el mismo municipio, donde dice: 
Secciones 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, Colegio San 
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Pío XI I ; debe decir: Secciones 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7 y 8, Colegio San Pío X . 

Madrid, a 19 de octubre de 1982. 
(G. C—11.865) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O R C O N 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 u-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Vicente 
Alonso Morales y doña Felisa Maldona
do Sánchez han solicitado licencia para 
instalar una salchichería-charcutería en la 
calle Las Pozas (galería comercial), pues
tos 13-14.—Expediente 175-M/82. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 24 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—11.370) (O.—54.592) 
C O L M E N A R V I E J O 

Por acuerdos plenarios adoptados en 
sesión de 30 de septiembre de 1982, se 
resuelve seleccionar y admitir al segundo 
periodo de licitación de los concursos-su
bastas para pavimentación de calles, ave
nida de América y otras y Ramón y Cajal 
y otras, a los concursantes siguientes: 

" H i l a r i o R ico Matellano, Sociedad 
Anón ima" y 

"Construcciones Rico, Sociedad Anó
nima". 

Unicos presentados a la fase de los res
pectivos concursos. 

El quinto día hábil, contado a partir 
del siguiente al de publicación de este 
anuncio en los "Boletines Oficiales" de la 
provincia o del Estado (el de fecha poste
rior), a las trece horas, se procederá en el 
Salón de Sesiones de este Ayuntamiento a 
las aperturas de plicas correspondientes al 
segundo período de ambas licitaciones. 

Colmenar Vie jo , 6 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C . - l 1.463) (0 . -54.631) 

Habiéndose padecido error de omisión 
de un Vocal en la composición del Tribu
nal Examinador de la oposición para pro
veer, en propiedad, una plaza de Asisten
te Social de este Ayuntamiento, se hace 
público que dicho Tribunal estará consti
tuido además de los ya designados con 
fecha de 25 de septiembre de 1982, por el 
siguiente Vocal: Don Juan Francisco Or
be Cano como titular, y don Juan Anto
nio Martínez Fernández, suplente, en con
cepto de experto designado por la Cor
poración. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiéndose formular recla
maciones contra dicho Tribunal en el pla
zo de quince días hábiles, a contar del día 
siguiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Colmenar Viejo, a 4 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.631) (O.—54.740) 

Bases con arreglo a las cuales ha de cele
brarse la oposición restringida para cu
brir, en propiedad, una plaza vacante 
de Auxiliar de Administración General 
de este Ayuntamiento. 
Pr imera . Objeto de la convocato

ria.—Es objeto dc la presente convocato
ria la provisión por el procedimiento de 
oposición restringida al amparo de lo dis
puesto por la disposición adicional segun
da de la Ley 70/78, de 26 de diciembre, y 
una vez cubiertas cuatro de la misma ca
tegoría mediante oposición libre en con
vocatoria aparecida en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de 21 de marzo de 1981, 
de una plaza de Auxiliar de Administra
ción General de este Ayuntamiento, en
cuadrada en el subgrupo de Auxiliares de 
Administración General y dotada con el 
sueldo correspondiente al coeficiente 1,7, 
nivel de proporcionalidad 4, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribu
ciones o emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente. 

Esta convocatoria se anunciará en el 
BOLHTÍN O F I C I A L de la provincia y en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición 
restringida será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años, 

sin exceder de la edad necesaria para que 
falten, al menos, veinte años para la jubi
lación forzosa, por edad. 

c) Estar en posesión del título de Gra
duado Escolar, enseñanza media. En el 
supuesto de invocar un título equivalente 
a los exigidos habrá de acompañar certifi 
cado expedido por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia que acredite la citada 
equivalencia. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No hallarse incurso en causa de in
capacidad o incompatibilidad, según el 
artículo 36 del Reglamento de funciona
rios de Administración Local. 

f) Acred i t a r mediante certificación 
expedida por el Secretario de la Corpora
ción su condición de interino, eventual o 
contratado de la misma, por tiempo supe 
ríor a un año en plaza. 

Tercera. Instancias.—Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición 
en las que los aspirantes deberán manifes
tar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base se
gunda, se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Regis 
tro General de ésta, debidamente reinte 
gradas, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
que aparezca el anuncio de la convocato 
ria en el B O L I T Í N O F I C I A L de la provincia 

Las instancias también podrán presen 
tarse en la forma que determina el artícu 
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.000 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar la 
instancia. 

C u a r t a . A d m i s i ó n de a s p i r a n 
tes.—Expirado el plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia de la Corpo
ración aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Corporación, concedién
dose un plazo de quince días para recla
maciones, a tenor del artículo 121 de la 
ley de Procedimiento Administrativo. D i 
chas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

Quinta. Tribunal calificador.—El Tr i 
bunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante del Profe
sorado Oficial designado por el Instituto 
de Estudios de Administración Local; el 
Secretario de la Corporación o por su 
delegación el Oficial Mayor dc la misma; 
un representante de la Administración del 
Estado, y un funcionario de carrera desig
nado por la Corporación Local. 

Secretario: E l de la Corporación o 
funcionario Administrativo de Adminis
tración General de la misma en quien 
delegue. 

Se designarán suplentes que, simultá
neamente con los titulares respectivos, in
tegrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del Tr i 
bunal se hará pública en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, así como en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan reali
zar conjuntamente, se verificará un sorteo. 

L a lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la convoctoria (o en su 
caso, el último de los anuncios). Quince 
días antes de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia el día, hora y local en 
que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal. 

S é p t i m a . Ejercicios de la opos i 
ción.—Los ejercicios de la oposición serán 
tres de carácter obligatorio y uno de ca
rácter voluntario. 

Primer ejercicio. De carácter obligato
rio para todos los aspirantes.—Este ejer
cicio consistirá en una copia a máquina, 
durante diez minutos, de un texto que 
facilitará el Tribunal a una velocidad mí 
nima de 250 pulsaciones por minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la limpieza y exactitud de lo copiado y la 
corrección que presente el escrito. 

Segundo ejercicio. De carácter obliga
torio para todos los aspirantes.—Este ejer
cicio consistirá en contestar, oralmente, 
en un período máximo de treinta minutos, 
dos temas extraídos al azar de entre los 
que figuren en el programa anejo a la 
convocatoria. La realización de las prue
bas de este ejercicio será pública y se 
valorarán los concocimientos sobre los te 
mas expuestos. 

Tercer ejercicio. De carácter, igual 
mente, obligatorio.—Este ejercicio consis
tirá en desarrollar, por escrito, durante 
un período máximo de sesenta minutos, 
un tema señalado por el Tribunal, con 
amplia libertad en cuanto se refiera a su 
forma de exposición, a fin de poder apre
ciar no sólo la aptitud de los opositores 
en relación con la composición gramati 
cal, sino también su práctica de redacción. 

Cuarto ejercicio. De carácter volunta
rio. —Tendrá las tres tres especialidades 
siguientes, que podrán ser elegidas conjun
tamente o sólo una de ellas por los oposi
tores que los soliciten: 

a) Taquigrafía. Consistirá en la to
ma taquigráfica a mano de un dictado, a 
una velocidad de 60 a 80 palabras por 
minuto, durante un tiempo máximo de 
cinco minutos. 

b) Estenotipia. Toma estenográfica, 
a una velocidad de 100 a 130 palabras por 
minuto, durante un tiempo máximo de 
tres minutos. 

c) Mecanización. Manejo de máqui
na de registro de datos para la entrada en 
un ordenador. 

Octava. Calificación.—Los tres pri
meros ejercicios serán eliminatorios y ca
lificados hasta un máximo de 10 puntos, 
siendo eliminados los opositores que no 
alcancen un mínimo de 5 puntos en cada 
uno de ellos. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal, en cada uno de los ejercicios, será de 
0 a 10 puntos. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por distin
tos miembros del Tribunal y dividiendo el 
total por el número de asistentes de aquel, 
siendo el cociente la calificación definitiva. 

La puntuación que se conceda al oposi
tor en cada una de las especialidades del 
ejercicio voluntario no representará nun
ca más de un 10 por 100 de la suma de 
puntos que haya obtenido en los tres ejer
cicios obligatorios. 

E l orden de clasificación definitiva esta
rá determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo remitirá a dicha autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Administración Pública, el acta de la 

última sesión, en la que habrán de "SjJ ¿ 
por orden de puntuación, todos losop j * 
tores que habiendo superado todas, 
pruebas excediesen del número de pía 
convocadas. r a n 

Los opositores propuestos present 
en la Secretaría de la Corporación, den 
del plazo de treinta días hábiles, a pa 
de la publicación de la lista de a P r o D a : ¿ 
los documentos acreditativos de l a s c 0 •, 
ciones que para tomar parte en la o p 
ción se exigen en la base segunda, y " 
son: 

1. Certificación de nacimiento, e.p 
dida por el Registro Civ i l corresp' 
diente. . , u e 

2. Copia autenticada o fotocopia tS 
deberá presentarse acompañada del o & 
nal para su compulsa) del título de v ^ 
ñanza Media Elemental, o similar. o 
Graduado Escolar, o justificante deWjjg 
abonado los derechos para su expedí" 
Si estos documentos estuvieran exp e ü

 e j 
después de la fecha en que n n a l l ^ b e . 
plazo de presentación de instancias, a 
rán justificar el momento en que con 
yeron sus estudios. • t r o 

3. Certificado negativo del Reg 
Central de Penados y Rebeldes, refer» 0" 
la fecha de la terminación de las prue 
selectivas. . t a 

4. Cer t i f i cado de buena c o n d

n

U , j a 

expedido por la Alcaldía de su residen 
referido igualmente a la misma te 
anterior. . $ e 

5. Declaración jurada de no h » i l a 

incurso en causa de incapacidad. <c, 
6. Certificado acreditativo de no.P*1 

cer enfermedad o defecto físico que ir«P 
sibilite el normal ejercicio de la | . u n C I

 o r 

Este certificado deberá ser expedido v ' 
la Delegación Territorial de Sanidau , 
Seguridad Social. <, c r e -

7. Certificación expedida por el a g | 
tario de la Corporación acredítanos ^ 
cumplimiento del requisito exigido ei 
base segunda, punto F, de este p " g n . 

Quienes tuvieran la condición de 
cionarios públicos estarán exentos de; j ^ 
tificar documentalmente las condición -
requisitos ya demostrados para obt<-
su anterior nombramiento, debiendo y 
sentar certificación del Ministerio, L m

u C 

ración Local u Organismo público d>q 
dependen, acreditando su condiciot . 
cuantas circunstancias constan en su n 
de servicios. | o S 

Si dentro del plazo indicado y s a l v ° n r 0 -
casos de fuerza mayor, el opositor P 
puesto no presentara su documentado 
no reuniera los requisitos exigidos, no P 
dra ser nombrado y quedarán anuí* -
todas sus actuaciones, sin perjuicio a 
responsabilidad en que hubiere podido 
curnr por falsedad en la instancia soi 
tando tomar parte en la oposición-
este caso, la Presidencia de la Corpora l 
formulará propuesta a favor del a s p ' r a ' d e 

que habiendo aprobado los ejercicios 
la oposición, tuvieran cabida en el nu 
ro de plazas convocadas a consecuen 
de la referida anulación. e l 

Una vez aprobada la propuesta P ° j c . 
Ayuntamiento el opositor nombrado 
berá tomar posesión en el plazo de tren 
días hábiles, a contar del siguiente ai H 
e sea notificado el nombramiento; aq 

Hos que no tomen posesión en el Pl* n 

señalado sin causa justificada, quedara 
la situación de cesante. -.Oo 

En el momento de la toma de pose* 
el opositor nombrado prestará el jurarn 
to previsto en el Real Decreto nume 
707/1979, de 5 de abril. ^ . . n n a | 

Dec ima . I nc idenc i a s . -E I Tribuna 
queda facultado para resolver las duu j 
que se presenten y tomar los a c u e r . . s j , 
necesarios para el buen orden de la op" 
cion en todo lo no previsto en estas bas 

Programa mínimo para el ingreso en 
subgrupo de Auxiliares de Administra' 

General de las Corporaciones Locales 

Parte primera.—Derecho Político 
v Administrativo 

1- La Constitución Española de 1 
Principios Generales. t , l l c s 

2. Derechos y deberes fundamenta 
de los españoles. . . t i v 0 . 

3. La Corona. E l Poder Legisla»* 
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E s t a d G o o i e r n o y l a Administración 
* El Poder Judicial. 

Los p 8 a n i z a c i o n territorial del Estado, 
ficado a t u t o s d e Autonomía, su signi-

d e n a V a Administración pública en el or-
E s t a d l e n t ° e s P a ñ o 1 - Administración del 
Adm •' administraciones Autónomas. 
I n « i i l m s t r a c i o n Local. Administración 

8 U p 0 n a l y Corporativa, 
nist'r ! n c , P i o s de actuación de la Admi-
d e s

a c i 0 n . Pública: Eficacia, jerarquía, 
C n n J n t r a l l z a c i ó n , desconcentración y 
°°rdinación. 

a i a , S o rnetimiento de la Administración 
cho Público3' D e r e c h o - F u e n t e s d e l D e r e " 
Partí administrado. Colaboración y 
c i ó n * . 0 1 0 1 1 de los ciudadanos en las fun-

^ administrativas. 
g e r i e r . E l acto administrativo. Principios 
tiv0

 d e l Procedimiento administrá
bate F a s es del procedimiento adminis-

general. 
va p F o r mas de la acción administrati-

•4

rornento. Policía. Servicio público. 
Driv* , E dominio público. El patrimonio 
P r i V a d o d e i a Administración. 
n i stración r e s p o n s a b i l i d a d de la Admi-

Part 
n e segunda.—Administración Local 

c o n S t i t R e ^ m e n l o c a l español. Principios 
2 U U c i °na le s y regulación jurídica. 

Org a n Provincia en el Régimen Local, 
f n i*ación provincial. Competencias. 

Pal i Municipio. El término munici-
4 ^Poblac ión . El empadronamiento. 

tencias

 g a n i z a c i ó n municipal. Compe-

n¡dad r ° t r

A

a s e n t i d ades locales. Mancomu-
rnenoré̂  8 r u p a c i o n e s - E n t i d a d e s Locales 

E r U i d a H r d e n a n z a s y Reglamentos de las 
d e e l a 7T e s Locales. Clases. Procedimiento 

7 R r a c , o n v aprobació'n. 
Autor, l a c i ° n e s entre entes territoriales. 

8 , m i a Municipal y tutela. 
° rga n ¡¿ a , f u r >ción pública local y su 

íona-
ica-

r '0s púo?^0005 v deberes de los funcic 
v l 0 n - Seo • J o c a l e s - Derecho de sindica-

ac'onal H1" A

a d S o c i a L La Mutualidad 
10. i n

a e Administración Local. 
cales. s bienes de las Entidades Lo-

11. , 
' a e s fera I? ? o n t r a t o s administrativos en 

12. i ° ° a ' - La selección del contratista. 
er> la activ H V E N C I O N administrativa local 
C o ncesión l? a d P r i v ada. Procedimiento de 

13. 1 0 p n

r

d e licencias. 
eal. El ° C edimiento administrativo Io-
d°cument 8LSTD° d e entrada y salida de 

docum e c l u l s i t o s en la presentación 
t , f " , c aeio n e

e n t o s - Comunicaciones y no-
14. 

Funcionamiento de los órganos 
del d-a locales. Convocatoria y orden 

j i "*- Actas y certificados de acuerdo, 
de ln H a c iend'as Locales. Clasificación 

, ° s mgresos. Ordenanzas Fiscales, 
co i 0 c a l

R egimen jurídico del gasto pubh-

cAi *~o s Presupuestos locales. 
|Qg2

0,rrienar Viejo, a 26 de julio de 
— E l Alcalde (Firmado). 

C—11.626-bis) (O.—54.735) 

LEGANES 
de o ' decreto de la Alcaldía, de fecha 4 
nalcarr d e 1 9 8 2 < s e aprueba el Tribu
tes ad a d o r y l i s t a definitiva de aspiran-
so-on U l d o s y excluidos para el concur-
d Posición libre para cubrir en propie-
m u r n c i p a i P l a Z a d e ° f l C Í a l d e ** P ° H C Í a 

'afis,!3 definitiva.—Se eleva a definitiva 
y exrí p r o v i s i o n a l de aspirantes admitidos 
ClAj T , o s Publicada en el BOLETÍN OFI-
de h.r a Provincia de Madrid de fecha 7 

Julio de 1982. 
G e r 5 , r * n t e admitido: Don Miguel Angel 

A

v a s Camacho. 
T Pirantes excluidos: Ninguno, 
i 'bunal calificador: 

go A ? , n t e : D o n R a m ó n Espinar Galle-
PrL„ C a |de-Presidente, 

como titular; don 
gado d D T o r i b i o Casas, Concejal Dele-

Ser P e r s o n a E como suplente, 
metano: Don Honorato Ramos Arri

bas, Secretario del Ayuntamiento, como 
titular; don José Luis Guindel Cuesta, 
Técnico de Administración General, como 
suplente. 

Vocales: 
Concejal Delegado del Servicio, don Jo

sé Luis Revuelto Uclés, Concejal Delega
do de Régimen Interior, como titular; don 
Fernando S. Carpió Castaño, Concejal 
Delegado de Servicios, como suplente. 

Secretario del Ayuntamiento: Don Ho
norato Ramos Arribas, Secretario del 
Ayuntamiento, como titular; don José 
Luis Guindel Cuesta, Técnico de Adminis
tración General, como suplente. 

Representante del Profesorado Oficial: 
Don Antonio Mayandía Azpeitia, Profe
sor de la Escuela Nacional de Administra
ción Local, como titular; don Rafael Mar
tínez Aguilar. Profesor de la Escuela Na
cional de Administración Local, como 
suplente. 

Representante de la Dirección General 
de Administración Local: Don Faustino 
Pereiro Gete, Secretario general del Go
bierno Civil, como titular; don Félix Ma
rín Leiva, Vicesecretario general del Go
bierno Civil, como suplente. 

Representante de la Jefatura Regional 
de Tráfico: Doña Rita Alcubilla Herrero, 
funcionario técnico de dicha Jefatura, co
mo titular; doña Concepción Morales Ba-
día, funcionario técnico de dicha Jefatura, 
como suplente. 

Leganés, a 7 de octubre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.632) (O.—54.741) 

MANZANARES EL REAL 
La Corporación municipal tiene acor

dada la convocatoria de pruebas selectivas 
para cubrir una plaza vacante de Alguacil 
municipal, dotada con el coeficiente 1,4, 
nivel de proporcionalidad 3, y demás re
tribuciones que le correspondan con arre
glo a la legislación vigente. 

Su provisión se llevará a cabo por con
curso-oposición y los aspirantes deberán 
reunir las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y 

no haber cumplido los cincuenta y cinco 
en el plazo de presentación de instancias. 

A los solos efectos de la edad máxima 
para su ingreso se compensará el límite 
con los servicios prestados anteriormente 
a la Administración Local, cualquiera que 
sea la naturaleza de dichos servicios. 

c) Estar en posesión del certificado de 
estudios primarios. 

d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

f) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios y demás disposi
ciones vigentes. 

Las pruebas para determinar la aptitud 
de los aspirantes y su selección consistirán 
en: 

A) Lectura, escritura al dictado y re
solución de problemas de aritmética ele
mental. 

B) Contestar a preguntas del Tribunal 
sobre materias propias del cargo y otras 
relacionadas con la Administración Local. 

Las instancias se presentarán en el pla
zo de treinta días hábiles siguientes al de 
la publicación de esta convocatoria por 
cualquiera de los medios exigidos por la 
Ley. 

Posteriormente se publicará la lista de 
los admitidos y excluidos por plazo de 
quince días para reclamaciones. 

Conforme a la base cuarta de las apro
badas, el Tribunal calificador tendrá la 
composición prevista en el artículo cuarto 
del Real Decreto 712/1982, de 2 de abril. 

En lo no comprendido en este anuncio 
se estará a las bases aprobadas, Reglamen
to de Funcionarios de Administración Lo
cal, Reglamento General de Oposiciones 
y Concursos y demás disposiciones legales 
de aplicación sobre la materia. 

Manzanares el Real, a 25 de septiembre 
de 1982.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

(G. C—11.627) (O.—54.736) 

MIRAI LORES DE LA SIERRA 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se encuentra expuesto al público el índice 
de valoración a efectos del arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos para 
el bienio 1983/1984, que fue aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión cele
brada el día 1 de octubre del año en curso. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local, en su artículo 
683 y conforme a las causas que indica 
dicho Cuerpo legal en el artículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Miraflores de la Sierra, a 5 de octubre 
de 1982.—El Alcalde, Antonio Torrego. 

(G. C—11.662) (O.—54.744) 

V A L D E M O R O 
Finalizado el plazo de presentación de 

instancias para tomar parte en el concur
so-oposición libre, convocado por este 
Ayuntamiento en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia número 198, de fecha 21 de 
agosto de 1982, para cubrir en propiedad 
dos plazas vacantes de Conserje de Gru
pos Escolares de esta Corporación, con 
esta fecha esta Presidencia ha aprobado 
la relación provisional de admitidos y 
excluidos, concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimien
to Administrativo, siendo la lista la 
siguiente: 

Admitidos 
1. Apruzzese Moranchel, Felipe. 
2. Fabrique Alonso, Luis. 
3. Férez Castells, Pedro. 
4. Fernandez Madrid, Mauricio. 
5. Gómez Izquierdo, Félix. 
6. González Gi l , Santiago. 
7. Guerrero García, Sebastián. 
8. Gutiérrez Gallego, Alberto. 
9. Hidalgo de las Eras, Julián. 

10. Humanes García, Doroteo. 
11. Giménez Gómez, Santiago. 
12. López González, Fidel. 
13. López de la Oliva Romero, Cesáreo. 
14. López Rubio, Doroteo. 
15. Madrid Herreruela, Joaquín. 
16. Martínez López, Juan Manuel. 
17. Martínez Molina, Juan. 
18. Martínez Rosalen, Donato. 
19. Martínez Salinas, Antonio. 
20. Martínez Soria, Arcadio. 
21. Matías Zapatero, Eladio. 
22. Mazarracín Manzanares, Joaquín. 
23. Mora Gómez, Rafael. 
24. Navarro López, Julián. 
25. Ortega Pantoja, Antonio. 
26. Plaza Trujillo, José. 
27. Polo García, Vicente. 
28. Ramos Arriba, Porfirio. 
29. Río Peiró, Laureano del. 
30. Ruiz Sánchez, José. 
31. Sánchez González, José María. 
32. Santos López, Manuel. 
33. Sierra Prado, Antonio. 
34. Tenorio Rodríguez, José. 
35. Valero Sánchez, Felipe. 
36. Villar Pelado, Antonio. 
37. Villarreal Barbal, Javier. 

Excluidos 
Por no cumplir la base segunda, apar

tado b), sobrepasar la edad de cincuenta 
años. 

1. González Pato, Moisés. 
2. Moreno Cortés, Silvestre. 

Valdemoro, a 29 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.628) (O.—54.737) 

Finalizado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en el concur
so-oposición libre, convocado por este 
Ayuntamiento en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia número 199, de fecha 23 de 
agosto de 1982, para cubrir en propiedad 
tres plazas vacantes de Conductores de 

este Ayuntamiento, con esta fecha esta 
Presidencia ha aprobado la relación pro
visional de admitidos y excluidos, conce
diéndose un plazo de quince días "para 
reclamaciones, a tenor del artículo 121 de 
la ley de Procedimiento Administrativo, 
siendo la lista la siguiente: 

Admitidos 
1. Avila Sánchez, Miguel Angel. 
2. Caballero Soto, Lucas. 
3. Fariñas Nieto, Jesús. 
4. Gómez Alonso, Alejandro. 
5. González Artalejo, Angel Luis. 
6. González Muñoz, Felicísimo. 
7. Hernández Garro, Miguel Angel. 
8. Huerta López, Domingo. 
9. López de Hortana López, Antonio. 

10. López Martín, Manuel. 
11. Marquina Beltrán, Santiago. 
12. Martín Arévalo, Antonio. 
13. Mata Cano, Juan Ramón. 
14. Mendoza López, Emilio. 
15. Mero Villanueva, Alejandro. 
16. Ocaña Pérez, Jesús. 
17. Pastor Fernández, Rafael. 
18. Peco Valdés, Isidoro. 
19. Plaza Trujillo, José. 
20. Salmerón Pita, José Luis. 
21. Sanz Cedillo, Juan José. 
22. Tejero Delgado, Germán. 
23. Torralba Bernia, Miguel Angel. 
24. Urraco Alcocer, Angel. 
25. Urraco Alcocer, Dámaso. 
26. Villar Pelado, Antonio. 

Excluidos 
Por no cumplir la base tercera, por no 

estar la instancia debidamente reintegrada 
y no haber abonado los derechos de 
examen. 

1. Merino Pérez, José Luis. 
Valdemoro, a 28 de septiembre de 

1982.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—11.629) (O.—54.738) 

Finalizado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en el concur
so-oposición libre convocado por este 
Ayuntamiento en el BOLLTÍN OFICIAL de 
la provincia número 184, de fecha 5 de 
agosto de 1982, jueves, para cubrir en 
propiedad dos plazas vacantes de Opera
rios de cometidos múltiples de este Ayun
tamiento, con esta fecha esta Presidencia 
ha aprobado la relación provisional de 
admitidos y excluidos, concediéndose un 
plazo de quince días para reclamaciones, 
a tenor del artículo 121 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo, siendo la lista 
la siguiente: 

Admitidos 
1. Apruzzese Moranchel, Felipe. 
2. Carmona Benito, Francisco. 
3. Carrero Fernández, Valentín. 
4. Fabrique Alonso, Luis. 
5. Ferey Candela, Francisco José. 
6. Fernández de Avila Hernández, Pe

dro. 
7. Gómez Quirós, Juan Carlos. 
8. González Espejo, Juan Manuel. 
9. González Rojas, Tomás. 

10. González Ruiz, Miguel. 
11. Guerrero García, Sebastián. 
12. Lizcano Urbina, Marcial. 
13. López González, Fidel. 
14. Mata Cano, Juan Ramón. 
15. Medina Parra, Francisco. 
16. Mesegar Montero, Francisco. 
17. Navarro Rosell, José Antonio. 
18. Prieto Luna, Félix. 
19. Ramos Arribas, Porfirio. 
20. Torralba García, Segundo. 
21. Ugena Rosell, Victorio. 
22. Untoria Barbeito, Joaquín. 
23. Valero Sánchez, Felipe. 

Excluidos 
Por no cumplir la base segunda, apar

tado b), sobrepasar la edad de cuarenta y 
cinco años. 

1. Blanco Barriguete, Angel. 
2. Calcerrada Sánchez-Mateos, Arge-

lio. 
3. Orea Moratilla, Jerónimo. 
4. Ruiz Murillo, Juan. 
5. Villar Campos, Mariano. 

Valdemoro, a 28 de septiembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.630) (O.—54.739) 
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MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 3 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Trinidad Sánchez 
Pérez y otra, contra "Borman, Sociedad 
A n ó n i m a " (propietario José Luis Borda-
lio), en reclamación por cantidad, registra
do con el número 966 de 1982, se ha 
acordado citar a "Borman, Sociedad Anó
nima", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 2 de noviembre, a 
las nueve y cuarenta horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra B, de 
esta Magistratura de Trabajo número 3, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. Citando al propio tiempo para que 
en los indicados día y hora comparezca, 
personalmente, ante esta Magistratura de 
Trabajo, al objeto de absolver posiciones 
en confesión judicial, con la advertencia 
que de no comparecer se le tendrá por 
confeso. 

Y para que sirva de citación a "Borman, 
Sociedad A n ó n i m a " (propietario José 
Luis Bordallo Alaiz) , se expide la presen
te cédula, para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 7 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.951) 

M I E R C O L E S 20 D E O C T U B R E D E 1982 

M A G I S T R A T U R A D F T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de los de M a 
drid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gregorio Baudot 
Sixto, contra Andrés Contreras Salido (re
presentante de "Endiasa"), y otro, en re
clamación por resolución de contrato, re
gistrado con el número 984 de 1982, se ha 
acordado citar a Andrés Contreras Salido, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 5 de noviembre, a las diez 
y cincuenta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra B, de esta Magis
tratura de Trabajo número 3, sita en la 
calle Orense , -número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 
Citando al propio tiempo para que en los 
indicados día y hora comparezca, perso
nalmente, ante esta Magistratura de Tra
bajo, al objeto de absolver posiciones en 
confesión judicial, con la advertencia de 
que de no comparecer se le tendrá por 
confeso. 

Y para que sirva de citación a Andrés 
Contreras Salido (representante de " E n 
diasa") y "Shafico", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O E I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid , a 7 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (B —10 952) 

se 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIEICACION 

En los autos números 2.379-80 de 1982, 
guidos ante la Magistratura de Trabajo 

número 10 de Madrid, a instancia de Bien 
venido Ortega Puente y otra, contra Brau
lio Gómez Rodríguez ("Marisquería Vil la 
Veri"), sobre despido, con fecha 17 de 
septiembre de 1982, se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Su Señoría ilustrísima, ante mi, el Secre
tario, dijo: Que debia declarar y declara
ba la nulidad de actuaciones procesales 
practicadas, que se retrotraerán al mo 
mentó de admisión de las demandas, ci
tando a las partes para los actos del juicio 
oral que tendrá lugar el día 26 de octubre, 
a las once y treinta horas de su mañana , 
debiendo ser citada la empresa por edic
tos, en atención a su ignorado paradero. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrísi
ma don Mariano Sampedro Corral , M a 
gistrado de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provirífcia, a lo que, como 
Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Brau
lio Gómez Rodríguez, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
20 de septiembre de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—10.283) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julia Blanco Enge-
nios, contra "Bar Hermanos Ruiz" , en 
reclamación por despido, registrado can 
el número 2.480 de 1982, se ha acordado 
citar a Julia Blanco Engenios, en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 10 de noviembre, a las once y cuaren
ta horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra H . de esta Magistratura de 
Trabajo número 11, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Julia 
Blanco Engenios, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OEICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 8 e octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.964) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Mora Mora
les, contra "Instalaciones Mecánicas 
Anes", Manuel Anes Gutiérrez, en recla
mación por resolución de contrato, regis
trado con el número 2.593 de 1982, se ha 
acordado citar a "Instalaciones Mecánicas 
Anes", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 10 de noviembre, a 
las once y cincuenta horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra H , 
de esta Magistratura de Trabajo número 
11, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 

comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a "Instala
ciones Mecánicas Anes", Manuel Anes 
Gutiérrez, se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O E I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid , a 14 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.965) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el proceso número 
143 de 1981, registrado en esta Magistra
tura de Trabajo, con el número de ejecu
ción 178 de 1981, a instancia de José del 
Arco Enamorado, contra José Luis Cama-
cho Lorma, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina marca "Lagun" , F . T. 

Texac V P . , fresadora. 
Una máquina marca "Herluce-B", es

meriladora. 
Una máquina marca "Ger" , rectifica

dora. 
Una máquina marca "Torret". torno. 
Total de la tasación: 1.500.000 pesetas. 

Condiciones de ¡a subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 9 de noviembre de 
1982: en segunda subasta, en su caso, él 
día 18 de noviembre de 1982, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 30 de 
noviembre de 1982, señalándose como ho
ra para todas ellas las doce y quince de la 
mañana , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8.1 Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. 1 Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Fornillos, número 30, a 
cargo de Luis Miguel Camacho. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 

B. O. 

proceso, en particular, una vez que hava 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL U C 

la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación P r o c ^ s a ¿ 
se expide el presente en Madrid, a 3 0 » 
septiembre de 1982.—El Secretario (£»" 
mado).—El Magistrado de Trabajo ( H f " 
mado). 

(C.-1.875) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral
ba, Magistrado de Trabajo número 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el PT°ce-0 

seguido a instancia de Celedonia Berrnej 
Potenciano, contra "Eleuterio, S o ° e t 
Anónima" , en reclamación por despio -
registrado con el número 975 de 1982, 
ha acordado citar a "Eleuterio, S°cie0ffl 

Anónima" , en ignorado paradero, a i 
de que comparezca el día 3 de noviernn 
de 1982, a las trece horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conx 
•'ación y, en su caso, de juicio, que tei 
drán lugar en la Sala de Vistas de es 
Magistratura de Trabajo número 20. s 
en la calle Orense, número 22, d e b ! ? n

n U 

comparecer personalmente o median 
persona legalmente apoderada, y con i 
dos los medios de prueba de que inte" 
valerse, con la advertencia de que es un 
ca convocatoria y que dichos actos no 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a " ^ e . U

m . . 
no. Sociedad Anón ima" , y al propio tien 
po se le cita a confesión judicial, se expi 
la presente cédula, para su publicación c 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y c ° l 

cación en el tablón de anuncios. cj 
Madrid, a 13 de octubre de ^ 9 S 2 . ¿ e 

Secretario (Firmado).—El Magistrado" 
Trabajo (Firmado). 

(B.-10.995) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
D E S E V I L L A 

EDICTO 
. En virtud de lo acordado por P r o V l d 5 r 

cía de esta fecha por el ilustrísimo sen" 
Magistrado de Trabajo número 3 de es 
capital y su provincia, don Fernando 
la Concha y Hernández-Pinzón, en 1 

autos que se siguen bajo el número 95* 
1982, instados por Esteban Iglesias 
quemada, contra "Cape Project EstaDi» 
ment", y q u e tuvo su domicilio en <~ 
capital, en la calle Pío X I I , número ° • 
Madrid, sobre despido, por la que se ma' 
da citar al representante legal de la empi 
sa demandada de referencia a fin de q"* 
el próximo día 27 de octubre, a las once 
diez horas de su mañana , comparezca ai 
te la Magistratura de Trabajo, sita en ' 
calle Niebla, número 19, de Sevilla, P » " 
asistir a los actos de Ley, con la adverte" 
cía que es única convocatoria y q " e d e , 
ra concurrir con todos los medios de pr" 
bas de que intente valerse, sin que se P l 

dan suspender los actos por falta injust" 
cada de asistencia del demandado. . 

Se pone en conocimiento de la referí 
parte que tiene a su disposición cn 
Secretaría de esta Magistratura, copia 
la demanda presentada. . , a | 

Y para que conste y sirva de citación 
representante legal de la empresa denia 
dada, se expide el presente para su p " n ' 
cación en el "Boletín Ofic ia l" de esa. 
Sevilla, a 15 de septiembre de 1982.— c 

Secretario (Firmado). 
(B.—10.924. Exth. M - T-8) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, djjjj] 
da por el ilustrísimo señor Magis t ra l" 
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Maí P r i m e r a instancia número uno de 
m

a ü n d , en autos de menor cuantía, ñu
te mil setecientos sesenta y cinco de 
novecientos setenta y ocho, seguidos 

" e ste Juzgado a instancia del Procura-
r S e ñor Pérez Martínez, en nombre y 

^Presentación de Comunidad de Propie-
,! 0 s - finca número treinta v nueve de la 

a i l e Jaén, Madrid, contra doña Carmen 
tid ¡ f r r e z G u i 8 e r u en reclamación de can-
DÚK?' S e h a a c ° r d a d o sacar a la venta en 
¡ l " D h c a subasta, por segunda vez los bie-

e rnbargados siguientes: 

D 0

N R N I E R O 2 2 - ~ V i v i e n d a número tres, t i-
tien e s c a l e r a dos, en planta de ático, 
núm S U e n l r a d a Por el rellano de escalera 
una r ° d o s ' m i d e incluyendo la terraza 
V i n H U p e r f l c i e d e 8 4 < 8 5 metros cuadrados, 
A nda: P o r su frente, con la vivienda tipo 
la r m i s m a planta y escalera; patio de 

. '.'nca, rellano v hueco dr la 1 1 

V l vienda 
l e r r a 2 a . H P ° ^ a n t e s i n d i c a d a por su 
^ i c o m n n l r ' entrando, con patic 
ros 35 v £ a d o f r e n t e a los edificios n 
£ • y 37 de la calle Comandante Z o n -

l

c

a< izquierda, con fachada Oeste del edih-
> fondo, con vivienda tipo A , de la 

^ , S r na planta, escalera número tres. Su 
Luota de 3,8976 por 100. Inscrita en e 
pe8>str0 de la Propiedad número 6, al 
¡°»o 46 del libro 1.685 del archivo, 
^ n d a , finca número 47.208. 

Par 
sección 

l a s ala 5 U D a s t a - que se celebrará en 
en l a 0¡t a u d ienc ia de este Juzgado, sito 
día veintj ' C a s t i l l a > s e ha señalado el 
° n c e hor S E ' S K D E n o v ' e r n D r e p róximo, a las 
teS:

 a s ' bajo las condiciones siguien-

Servii 
Primera 

tres millo t , p o p a r a e s t a s u b a s t a e l d c 

quin i e n t

 n e s c i e n t o ochenta y siete mil 
ciento ( j J p e s e t a s , setenta y ' c inco por 
admit¡énd S ' r v i ó p a r a l a Primera, no 
d ° s t e r r ^ ° S e p o s t u r a s que no cubran las 

e r a s P artes del mismo. 

Segunda 
a ra t 

¡°s licitad"1 3 1" P a r t e e n l a m i s m a d e b e r a n 

S e c r e t a ° r e S C O n s i g n a r previamente en 
t 0 de d¡íí!a d e l J u z 8 a d o el diez por cien-
SCrát, . . nO tino. Sin rnvr» rf»miicitn nfl S e r á n a d r n i t i d t l P 0 , S ' n C u y o r e c l u i s i t o n o 

q U e se suh d e Propiedad de los bienes 
c e | H e e i . , 1 a n s u p l idos por certificación 
H r e tar¡a d e s t a r á n d e manifiesto en la 
¡T n e x a m i n L f l e , J u z 8 a d o P a r a q u e P u e " 
Parte e n ¿ ¿ o s l o s que quieran tomar 
Süe i 0 s ,. subasta, previniéndose además 
C ° n e l lo s

 a d o r e s d e b e r á n conformarse 
n ' n 8 ú n o t ' n ° t e n d r á n derecho a exigir 
? e s a n t e r i r ° ' y q u e l a s cargas y graváme-
°iera, a j V 1 QS preferentes, si los hu-
t l n u a r á n l u ° q u e r e c l a m a el actor, con-
* tematant S i 1 S l e n t e s ' entendiéndose que 

0 e n la acepta v queda subroga-
S | n d e s t i n

r e S p o n s a b i l i d a d d e , o s mismos, 
r e r n a t e

 e a s u extinción el precio del 

Tercera 

El 
Cuarta 

d e n t r P r e í ° d e l r e m a t e deberá consignarse 
anmu e l o s ocho días siguientes a la 

P r o b a c t ó n del mismo. 

con a d ° e n M a d r i c L para su publicación 
l a c i o

V e , n t e días hábiles, al menos, de ante-
B ( J

 n a l señalado para la subasta en el 
O C I U L I N OFICIAL de la provincia, a seis de 
dos c i d e m i l novecientos ochenta y 
gj s t r

 h l Secretario (Firmado).—El M a -
m a d

d d o " J u e z de primera instancia (Fir-

(A.—43.529-T) 

En 

A Z O A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

Mao' V l r t u d d e l o acordado por el señor 
j U z | l s t r a d o - J u e z de primera instancia del 
este H - n u m e r o dos, en providencia de 
ejeci d l a< d ic tada en los autos de juicio 
to Se 0 s e guidos con el número mil cien-
ta v

 n t a v d o s d e mil novecientos seten-
O rfii s";te, a instancia de don Antonio 
cura 3 ° t e r m i n , representado por el Pro-
don i - S e ñ o r A 1 ° n s o Barrachina, contra 

Jose Luis Lázaro Sanz, sobre recla

mación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública y segunda subasta, 
con reducción del veinticinco por ciento 
del tipo, término de veinte días hábiles, 
los siguientes bienes propiedad del de
mandado: 

Una finca rústica de recreo, sita en el 
paraje de "Las Mezquitillas", pertenecien
te al término municipal de Vélez Málaga 
y que procede de la agrupación hecha de 
las siguientes fincas: 

1. Rústica en el término municipal de 
Vélez Málaga, en "Los Lagos", al paraje 
de "Las Mezquitillas", de caber dos hec
táreas, 11 áreas y 35 centiáreas, adquiri
das por el señor Lázaro Sanz y su esposa, 
conjuntamente, a doña Genoveva Casa-
mayor Herrero, don Fernando y don Car
los del Corral Casamayor, por escritura 
pública de 13 de marzo de 1973, y figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vélez Málaga con fecha 12 de abril de 
1978, al libro 353, folio 24, finca número 
15.981. 

2. Rústica al pago de " C o m p e t í n " a 
"Mezquiti l las", del término municipal dc 
Vélez Málaga, de 22 áreas de extensión. 
Adquirida por el señor Lázaro Sanz y su 
esposa a doña Herminia del Corral Mar
tín y su esposo don Rafael Ramos, y figu
ra registrada a su nombre en el Registro 
de la Propiedad de Vélez Málaga el 13 de 
julio de 1976, al libro 388, finca número 
31.319, folio 190. 

3. Rústica al pago de " C o m p e t í n " a 
"Mezquiti l las", del término municipal de 
Vélez Málaga, de 60 áreas de extensión y 
de 84 según el Registro de la Propiedad, y 
adquirida por el señor Lázaro Sanz a don 
Carlos Corral Peláez. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Vélez Málaga, al 
libro 388, folio 188, finca número 31.316. 
Esta finca tiene registrada como edifica
ciones una acequia, un pozo y una casa 
de campo. 

4. Rústica de regadío y de frutales en 
"Las Mezquitillas", de 57'áreas y 89 cen
tiáreas. Don José Luis Lázaro y su esposa 
adquirieron a doña Herminia del Corral 
Mart ín. Consta inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vélez Málaga, al libro 
387, folio 177, finca número 30.948, el 13 
de julio de 1978. 

5. Rústica al sitio de "Los Lagos", de 
regadío, de cabida un área y tres centiá
reas. Don José Luis Lázaro Sanz adquie
re de doña Herminia del Corral la tercera 
parte indivisa que le corresponde. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vélez 
Málaga, al libro 318, folio 339, finca nú
mero 21.567, el 13 de julio de 1978. 

Valoradas en cuarenta y cinco millones 
de pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar el día dieci
nueve de noviembre próximo, a las once 
de su mañana , en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
número uno, advirtiéndose a los licita
dores: 

Que el tipo de subasta es de treinta y 
tres millones setecientas cincuenta mil pe
setas y no se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expresa
do tipo. 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que los bienes se sacan a subasta sin 
haberse aportado por el demandado los 
títulos de propiedad, que han sido supli
dos por certificación del Registro de la 
Propiedad. 

Y que el remate podrá hacerse en cali
dad de cederlo a terceros. 

Según el informe pericial de tasación 
del Perito designado por la parte actora, 
existen obras y edificaciones en la finca 
descrita en el apartado primero del orden 
siguiente: 

Se hayan construidas en diferentes par
tes del terreno tres casas principales, todas 
ellas de tipo chalet de estilo cortijo anda
luz, revocadas de blanco y techo de teja. 

Todas ellas constan de varios pisos de 
diferentes superficies, con tejados a distin
to nivel y ocupando cada una de ellas una 
superficie de terreno variante entre tres
cientos y quinientos metros cuadrados. E l 
acabado es muy lujoso y su construcción, 
en todas ellas, de menos de diez años . Se 
encuentra edificado asimismo, en la finca, 
en la parte más alta, una casa antigua 
estilo casa de campo, una alberca y un 
pozo. Igualmente habitada, dando la sen
sación de ser utilizada de almacén. Igual
mente en la parte baja, a la entrada, hay 
construidas también dos casas antiguas 
tipo vivienda agraria, que tampoco pare
cen ser utilizadas en la actualidad como 
vivienda. 

Además de estas edificaciones propia
mente dichas se encuentran construidas 
una pista de tenis de tartán de dimensio
nes reglamentarias, una piscina descubier
ta de veinticinco por cien, aproximada
mente, realizada con baldosín azul, con 
todas las instalaciones sanitarias precisas, 
un campo de fútbol de reducidas dimen
siones y un transformador eléctrico. E l 
desnivel de la finca está salvado a base de 
bancales de distinto nivel, sujeto por mu
ros de contención de piedra, dejando a 
diferentes niveles campos en los que se 
encuentran plantados pinos, naranjos, 
aguacates y una huerta variada, todo en 
perfecto estado de conservación. E l acce
so se realiza a través de un camino de 
gravilla que va a desembocar al cauce del 
arroyo que se utiliza de camino y que sale 
a la carretera general de Málaga-Almería, 
pasando por el pueblo de La Mezquitilla. 

Dado en Madrid , para su publicación 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, a 
diez de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—43.585) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero cuatro de Madrid se sigue juicio de 
secuestro y posesión interina de finca nú
mero ciento diez de mil novecientos 
ochenta y uno-B-uno, a instancia del Ban
co Hipotecario de España, contra "Inmo
biliaria Espacio, Sociedad Anón ima" . En 
resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta pública, en segunda subas
ta, la finca siguiente: 

Finca segunda de la demanda número 
199 de la escritura de prés tamo, sita en 
bloque A , portal 2, vivienda C , planta 
baja. Superficie: 54,53 metros cuadrados. 
Consta de terraza, habitaciones y servi
cios. Linda: Frente, hall y hueco de esca
lera; derecha, zona ajardinada; izquierda, 
trastero y patio interior, y fondo, piso C , 
de la misma planta, portal 3. Cuota: 0.12 
por 100. Inscrita la hipoteca en favor del 
Banco Hipotecario en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares, al tomo 
2.655, libro 637, folio 16, finca número 
44.559, inscripción segunda. 

Condiciones 

Primera 
La subasta se celebrará, de forma doble 

y simultánea, el día veintiséis de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos, a 
las once de la mañana , en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, plaza de Cas
tilla, y en la del Juzgado de Alcalá de 
Henares. 

Segunda 
Servirá de tipo la suma de seiscientas 

sesenta mil pesetas. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferiores a 

los dos tercios de dicho tipo. 

Cuarta 
Para pujar, es preciso consignar previa

mente el diez por ciento, al menos, de 
dicho tipo. 

Quinta 
Si hubiere dos posturas iguales, se abri

rá nueva licitación entre los dos rema
tantes. 

Sexta 
La consignación del precio se hará den

tro de los ocho días siguientes a su 
aprobación. 

Séptima 
En la Secretaría del Juzgado pueden 

ser examinados los títulos de propiedad, 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos. 

Octava 
Las cargas anteriores y preferentes, si 

las hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Madrid , a diecisiete de septiembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—43.531-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número doce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
número novecientos cincuenta y siete de 
mil novecientos ochenta y uno, a instan
cia de la entidad "Almacenes Generales 
de Papel, Sociedad Anón ima" , represen
tada por el Procurador señor De Antonio 
Morales, contra don Luis Epelguez Aya-
la, vecino de Bilbao, calle de Cortes, nú
mero uno, segundo, sobre reclamación dc 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha dictada en el mencionado pro
cedimiento, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, y 
término de ocho días los bienes muebles 
embargados a dicho demandado, siguien
tes: 

Una máquina " I B M " , composer, valo
rada en sesenta mil pesetas. 

Una calculadora marca "Furtec", valo
rada en quince mil pesetas. 

Una máquina de escribir " I B M " , eléc
trica, valorada en cuarenta y cinco mil 
pesetas. 

Total: Ciento veinte mil pesetas. 
Fecha y condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
número uno, el día veinticuatro de no
viembre próximo, y hora de las once. 

Su tipo será el de ciento veinte mil 
pesetas (120.000 pesetas). 

No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de dicho tipo. 

Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o estable-
ciamiento público destinado al efecto una 
cantidad, en metálico, igual al diez por 
ciento, por lo menos, del mencionado ti
po, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en ella. 

Dado en Madrid , a diecisiete de junio 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.530-T) 
J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil quinientos cincuenta y siete de mil 
novecientos setenta y nueve, a instancia 
del Banco Popular Español, contra doña 
Josefa Pastor Cuenca, con domicilio en 
Madrid , calle Aguilar de Campoo, núme
ro veintidós, sobre reclamación de canti
dad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública subas
ta, por segunda vez, y término de ocho 
días los bienes que más abajo se reseña
rán, señalándose para la celebración de la 
misma las diez horas del día diez de no
viembre de mil novecientos ochenta y dos, 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
con las prevenciones siguientes: 

Que no se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 
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B. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar er^la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Vehículo turismo "Seat", 124 especial, 

matrícula M-6662-BX, valorado para esta 
segunda subasta en ciento doce mil qui
nientas pesetas. 

Dado en Madrid , a dos de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.508) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en el expediente de 

suspensión de pagos de la entidad "Segen-
co. Sociedad Anón ima" , con domicilio 
social en Madrid , que se tramita cn este 
Juzgado con el número trescientos cuaren
ta y seis de mil novecientos ochenta, por 
auto del dieciocho del actual, que es fir
me, se ha mantenido la calificación de 
insolvencia definitiva de la misma, dis
puesta por auto de veintinueve de julio 
anterior, convocando a Junta General a 
los acreedores de dicha entidad, que ten
drá lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado el día dieciocho de noviembre 
próximo, a las dieciséis horas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento de todos los acreedores de 
referida entidad y citación a los mismos 
para la expresada Junta, haciéndoles sa
ber que hasta el día señalado para la cele
bración de la misma el actuario tendrá a 
su disposición o la de sus representantes 
el informe de los Interventores, las relacio
nes del activo y pasivo, la memoria, el 
balance, la relación de los créditos que 
tienen derecho de abstención y la propo
sición dc convenio presentada por la deu
dora, a fin de que puedan obtener las 
copias o notas que estimen oportunas. 

Dado en Madrid, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.528-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero veinte de Madrid. 
Por la presente adición al edicto man

dado publicar en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado bajo el número 
ciento cuarenta y siete de mil novecientos 
ochenta y dos, a instancias del "Banco 
Industrial del Sur, Sociedad Anónima" , 
contra las demandadas "Ibercosta, Socie
dad Anón ima" y "Gofru , Sociedad Anó
nima", en la subasta que está señalada 
para el próximo día dieciocho de noviem
bre, a las diez treinta horas de su maña
na, para subsanar errores padecidos en 
las publicaciones, se hace constar que: 

La demandante es "Banco Industrial 
del Sur, Sociedad Anónima" . 

Una de las demandadas es "Gofru , So
ciedad Anónima" . 

Dado en Madrid, a trece de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—43.581) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 
Hace saber. Que en este Juzgado y con 

el número mil cuatrocientos setenta y tres 

de mil novecientos ochenta y uno, se si
guen autos del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, a instancia del 
"Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anón ima" , representada por el Procura
dor señor Ulrrich Dott i , contra don Ginés 
Soriano Méndez, sobre reclamación de 
seis millones doscientas treinta y cuatro 
mil cincuenta y tres pesetas, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, por término de veinte 
días, los bienes que al final se describirán, 
para cuyo acto se ha señalado el día vein
ticinco de noviembre, a las once horas de 
su mañana , en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de los Juzgado 
de primera instancia e instrucción, plaza 
de Castilla, planta quinta, ala izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

tres millones setecientas cincuenta mil pe
setas para la primera finca, un millón 
quinietas mil pesetas para la segunda y 
setecientas cincuenta mil pesetas para la 
tercera. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento de mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

los tipos de tasación. 

Quinta 
Que los autos y la certificación del Re

gistro se hallan de manifiesto cn Secreta
ría; que los licitadores deberán aceptar 
como bastantes los títulos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, así como 
que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora seguirán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Descripción de las fincas 
que se subastan 

1. Un trozo de tierra, riego de la Pa
rada del Padre Munuera y del Pozo, en 
las diputaciones de Purias y Campillo, del 
término de Lorca, sitio del Puente del 
Vao, de cabida una hectárea, 47 áreas y 
10 centiáreas, igual a cinco fanegas, tres 
celemines y 16 céntimos de otro, marco 
de 4.000 varas. Lindando: Levante, doña 
Juana María Sánchez Mondéjar; Norte, 
doña María del Mar Cabronero; Ponien
te, don Francisco Sánchez Muñoz, y Me
diodía, el señor Conde de Villanueva. 

Inscrita en el tomo 1.166 del archivo 
general, libro 1.023 de Lorca, folio 176, 
inscripción cuarta de la finca número 
20.709. 

2. Trozo de tierra, riego del Canal 
Nuevo y de la Parada del Padre Munuera, 
en la diputación del Campillo, paraje " A l -
tobordo", del término de Lorca, de cabi
da 56 áreas, 23 centiáreas y 95 decímetros, 
igual a dos fanegas 20 céntimos de cele
mín, marco de 4.000 varas. Linda: Norte, 
don Trinidad Fernández e hijos; Sur, de
sagüe de riego; Oeste, Julián " E l Curra" , 
y Levante, don Casilla. 

Inscrita en el tomo 1.343, libro 1.179 
del Ayuntamiento de Lorca, folio siete 
vuelto, finca número 27.998. inscripción 
segunda. 

3. Trozo dc tierra cn la diputación del 
Campillo, término de Lorca, paraje de 
"Altobordo" , de cabida 33 áreas, 19 cen
tiáreas y un decímetro cuadrado. Lindan
do: Norte, don Trinidad Fernández Sán-
chcz-Fortún; Mediodía, la rambla de Viz
naga; Levante, doña Josefa Pérez Díaz, y 
Poniente, don Ginés Ubeda Ayala. 

Inscrita en el tomo 1.398, libro 1.229 
del Ayuntamiento de Lorca, folio tres, 
finca número 29.764, inscripción segunda. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente. 

Dado en Madrid, a primero de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.584) 

C O L M E N A R V I E J O 
EDICTO 

El señor don Félix Alfonso Guevara Mar
cos, Juez de primera instancia de Col 
menar Viejo y su partido. 
Hago saber: Que en virtud de providen

cia dictada en el día de hoy por este Juz
gado en los autos de juicio ejecutivo segui
dos en el mismo bajo el número cuatro
cientos veintiuno de mil novecientos seten
ta y nueve, a instancia de Luis Alvarez 
Herrero, representado por el Procurador 
señor Ariza Colmenarejo, contra don A n 
tonio Esteban Badorrey, vecino de E l Boa-
lo, distrito de Matalpino, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y por término de veinte días, 
los siguientes bienes: 

Un vehículo marca "Land-Rover", ma
trícula M-921.564, que ha sido tasado en 
ochenta mil pesetas. 

U n turismo marca "Chrysler", matrícu
la M-2089-BT, que ha sido tasado en dos
cientas cuarenta mil pesetas. 

Finca urbana.—Apartamento en el tér
mino de Matalpino, distrito de E l Boalo, 
de los Linares, señalado con el número 
cuatro de la planta baja. Inscrito al tomo 
324, folio 170, finca número 1.332, que ha 
sido tasado en un millón doscientas mil 
pesetas. 

Sexta parte de la mitad de finca urbana 
en Becerril de la Sierra, prado denomina
do de " L a Calzada", al sitio de su nom
bre, de pasto de unos nueve celemines o 
25 áreas y 66 centiáreas. Inscrita al tomo 
650, folio 167, finca número 2.174, que ha 
sido tasada en doscientas mil pesetas. 

Urbana.—Pajar con su corral en el 
barrio de la Iglesia, su calle de la Iglesia, 
número 24, en E l Boalo, su anexo a M a 
talpino. que mide el pajar unos 69 metros 
cuadrados y el corral, que es común para 
esta finca y otras dos, 293 metros cuadra
dos. Inscripción segunda de la finca núme
ro 936, folio cuatro vuelto del tomo 269 
antiguo y 173 de archivo, libro 11 del 
distrito de E l Boalo. que ha sido tasado 
en la cantidad de un millón quinientas 
mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día tres de 
diciembre del corriente año , a las diez 
horas de su mañana , bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta las can
tidades antes dichas en que han sido tasa
dos los bienes embargados. 

Tal subasta se efectuará en dos lotes: E l 
primero relativo a los vehículos y el segun
do relativo a los inmuebles. 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los respectivos 
tipos. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos, el diez por ciento de los 
correspondientes tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitar. 

Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los títulos de propiedad de los bienes 
inmuebles antes dichos están de manifies
to en Secretaría para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte cn la 
subasta, previniéndose además que los l i 
citadores deberán conformarse con ello y 
que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor 
cont inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y que queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos y a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, expi
do y firmo el presente en Colmenar Viejo, 
a cuatro de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.568) 

C O L M E N A R V I E J O 
EDICTO 

o. P 

El señor don Félix Alfonso Guevara M A R 

eos, Juez de primera instancia de 
menar Viejo y su partido. 
Hago saber: Que en virtud de P r o V 1 í " . 

cia dictada en el día de hoy P°r e S t e

e l ! U i -
gado en los autos de juicio ejecutivo seg 
dos en el mismo bajo el número cua 
cientos veintidós de mil novecientos se 
ta y nueve, a instancia de Luis y vaie ^ 
Alvarez Herrero, representados po 
Procurador señor Ariza C o l m e n a ^ , 
contra don Antonio Esteban Badc»r 
vecino de El Boalo, distrito de Mataipi ' 
he acordado sacar a la venta en puo ^ 
subasta, por primera vez y por termin 
veinte días, los siguientes bienes: m 

Un vehículo marca "Land-Rover . ^ 
trícula M-921.564, que ha sido tasaüu 
ochenta mil pesetas. „ ¡ c U -

Un turismo marca "Chrysler , m*111 

la M-2089-BT, que ha sido tasado en o" 
cientas cuarenta mil pesetas. . t e r . 

Finca urbana.—Apartamento en e 
mino de Matalpino, distrito de El vo 
de los Linares, señalado con el n U | " m 0 

cuatro de la planta baja. Inscrito al o 
324, folio 170, fi nca número l.J-í*' 4 -.\ 
sido tasado en un millón doscientas 
pesetas. . n a 

Sexta parte de la mitad de finca ulWJ» 
en Becerril de la Sierra, prado denom> 
do de " L a Calzada", al sitio de su nc ^ 
bre, de pasto de unos nueve celemín* 
25 áreas y 66 centiáreas. Inscrita al i 
650, folio 167, finca número 2.174. q u ^ 
sido tasada en doscientas mil pese -j 

Urbana.—Pajar con su corral en 
barrio de la Iglesia, su calle de la l g l c

M a _ • .v^ VJV. i u i g l e s i a , >>U L a i i v . -
número 24, en E l Boalo, su a n e * ° ; , e t r o s 
talpino, que mide el pajar unos 69 m 
cuadrados y el corral, que es común P 
esta finca y otras dos. 293 metros cua ^ 
dos. Inscripción segunda de la finca n ^ 
ro 936, folio cuatro vuelto del torno ^ 
antiguo y 173 de archivo, libro i ' 
distrito de El Boalo, que ha sido ta*» 

millón quimtnw de un en la cantidad 
mil pesetas. S a j a 

Dicha subasta tendrá lugar en » d e 

audiencia de este Juzgado, el día tro 
diciembre del corriente año , a las ai ^ 
quince horas de su mañana , bajo i*» 
guientes condiciones: can-

Servirá de tipo para la subasta la s 

tidades antes dichas en que han sido 
dos los bienes embargados. . 0 

Tal subasta se efectuará en dos l ° i e - " u n . 
pnmero relativo a los vehículos y el seg 
do relativo a los inmuebles. b r a n 

No se admitirán posturas que no cu 
las dos terceras partes de los résped 
"Pos- . r a n 

Para tomar parte en la subasta den ^ 
os licitadores consignar previamem • | 

la mesa del Juzgado o en la Caja Oen ^ 

uisit° 
-_zgado 

de Depósitos, el diez por ciento 
correspondientes tipos, sin cuyo req 
no serán admitidos a licitar cali dad 

Las posturas podrán hacerse a 
de ceder el remate a un tercero. . e S 

Los títulos de propiedad de los o 
inmuebles antes dichos están de man i 
to en Secretaría para que puedan ex» | a 

narlos los que quieran tomar parte ^ 
subasta, previniéndose además que > - y 

citadores deberán conformarse con e_ -
que no tendrán derecho a exigir ruiw 
otro, y que las cargas y gravámenes 
ñores y los preferentes'al crédito del a 
cont inuarán subsistentes, entendien -
que el rematante los acepta y que q . ) S 

sponsabil.dad fe ^ subrogado en la resj 
mismos y a su extinción 
remate. ¡ N 

Y para su publicación en el B ( ) l ¡, 
FICIAI de la provincia de Madrid. t / T 
3 y firmo el presente en Colmenar r 

a cuatro de octubre de mil n o V ^ ' ; r r n a -
ochenta y dos.—El Secretario i / H c j j . 
do).—El Juez de primera instancia l 
mado). 

.43.569) (A. 

ESTE NUMERO L L E V A SUPLE 
MENTO 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
2 O N A DE V I L L A V E R D E 

a-

rs EDICTO 
° n IOS¿ I 
d o r d p T

U ' s A r r i b a García, Recaud-
de Vui r i b u t o s del Estado de la Zona 
Hago ' d e M a d r i d -

a d r n i n i s t r

S a b e r : 0 u e e n l o s expedientes 
t a n Por eÜÍ'V<DS d e a P r e r n i o Que se trami-
Estad0 co R e c a J d a c i ó n de Tributos del 
r e s d e Da ^ l o s c o n t r ' b u y e n t e s deudo-
C i ó n se TPI e r ° I g n o r a d o Que a continua
d l a P ú b i a C l 0 n a n > P ° r débitos a la Ha-
^"srtio se P ° r l o s c o n c e P t o s que asi-
f e HacienH1 3 n ' p o r e l s e ñ o r T e s o r e r ° 

poniente 3 d e e s t a P r 0 v i n c i a s e d i c t ó 

q ü e rne^r^f 3" E n u s o d e , a ocultad 
d e | R e B l a ° n e r e n l o s artículos 95 y 100 
d e c l a r o T i n

 n t 0 G e n e r a l de Recaudación, 
ocluidas TTS? e l i r n P ° r t e de las deudas 
r e ° a r 8 o del" i ? a n t e r i ° r relación en el 

dispongo se 
' T l 0 n i o de 1 ! i ' V a m e n t e c o n t r a el patri-
P r e cepto<: A d e u d ° r e s , con arreglo a los 

Oue cL? d i c h o Reglamento. 
t e rPoners e

 6 1 p r e s e n t e a c t o P u e d e i n " 
S e ñ o r T e s n r e C U r s o d e reposición ante el 
C l e n d a d e 5 ° . d e la Delegación de Ha-
m ' C o -admi a d n d o reclamación econó
m i c o A H S T R A T I V A a n t e el Tribunal Eco-
P'azo de n

 r a t i v o Provincial en el 
:'sPuesto Q

U ' n c e d í a s - d e acuerdo con lo 
! f e c h a d 7* R e a l D e c r e t ° 2244 1979. 

año. e 7 de septiembre del mismo 
Oue l a 

C S t 0 s r e c u

l n t e r p O S Í C Í Ó n d e cualquiera de 
^'ento e i p

r S ° S n o S u s Pende el procedi-
l ^ i c i i n t l V O ' s a l v o e n l ° s términos 
d e | rnenr¡J e S j a l a d o s en el artículo 190 

Y n o ¿ ° n a d o Reglamento. 
' a n o t i f ¡ C i

a e n d o P ° d i d ° llevarse efecto 
f° l a f o r m " d e l a c i t a d a Providencia 
°s 99 n a

n que determinan los artícu-
to * ' P°r nn v, u d e l e x P r esado Reglamen-

0 r e s en ] n A s i d o hallados los deu-
^'smos s e u d o m i c ' l i o s que como de los 
i cóbrate e c o n s t a r en los documen-

0 5 mismn I0*' h e acordado requerir a to. m 'smos por medio del presente edic-
c I A L

q u ^ s e Publicará en. el B O L E T Í N O F I -
d t ,T e l a provincia y se expondrá en 
nicin i d e a n u n c » ° s de la Junta Mu-

Pal del Distrito de Villaverde. para 
d e

 e n el plazo de ocho días, a partir 
edict d e l a Publicación de este 
p a r e 2 ° e n d ' cho periódico oficial, com-
po r

 e n l o s respectivos expedientes, 
v i r t i ¿ , ° P O r m e d i o de.representante, ad-
s i n h u ° l e s q u e transcurrido dicho plazo 
r ebeld- r l ° e f e c t u a d o serán declarados en 
e n ] ^ , a ' continuándose las actuaciones 
term S e X p e d i e n t e s en la forma que de-
R e „ , ' n a e l apartado 7 del artículo 99 del 

a m e n t o General de Recaudación. 

C | c i o . _ \j 
miciUo _ ° " l b r e y apellidos. - Do-

19 ? 2 ' c°ncepto. — importe 

P e ^ t a s 

• l 9 ? 2 1 T 

*'er<da. - r

l n s t ' t u t 0 Naéional de la V i -
P e S e t a s Ga.ra, 0011. - Urbana. - 78 

l 9 ? 2 . - i . 
l nst.tuto Nacional de la V i -

R E L A C . O N QUE SE CITA 

instituto Nacional de la V i -
Gaira. 001. - Urbana. - 78 

Gaira, 0010. — Urbana. 78 

Instituto Nacional de la V i -
78 

vienda. 
pesetas. 

1972. 
vienda. 
pesetas. 

1972. 
vienda. — Gaira. 0008. 
pesetas 

Gaira, 0009. — Urbana 

Instituto Nacional de la 
Urbana. — 

V i -
78 

Instituto Nacional de la V i -
Gaira, 0007. — Urbana. — 78 

Instituto Nacional de la V i -
Gaira, 0006. — Urbana. — 78 

Instituto Nacional de la V i -
Gaira. 0005. — Urbana. — 78 

Instituto Nacional de la V¡-
Gaira, 0004. — Urbana. — 78 

1972. 
vienda. 
pesetas. 

1972. 
vienda. 
pesetas. 

1972. 
vienda. 
pesetas. 

1972. 
vienda. 
pesetas. 

1972. - Instituto Nacional de la V i 
vienda. — Gaira, 0003. — Urbana. — 78 
pesetas. 

Instituto Nacional de la V i -
Gaira, 0002. — Urbana. — 82 

1972 
vienda. 
pesetas. 

1972: 
Toledo, 
setas. 

1972. 
Nicolás, 
tas. 

1972. 

— Guerra Gómez, Manuel. 
0008. Urbana. 4.802 pe-

Moreno Moreno, Luis. — San 
0063. Urbana. 96 pese-

Moreno Hernández, Francis
co. — San Nicolás, 0063. — Urbana. — 
136 pesetas. 

1972. — Freno Rincón, Andrea. — 
San Nicolás, 0063. — Urbana. - 94 pe
setas. 

1972. - Moreno Castro, Francisco. — 
San Nicolás, 0057. Urbana. — 162 pe
setas. 

1972. Rodríguez Gómez, Angel. — 
Toledo, 0020. Urbana. 32.602 pe
setas. 

— López Navas. Manuel. — San 
0055. — Urbana. — 162 pese-

Vicente Vil la , Francisco. — 
0051. — Urbana. — 78 pe-

1972. 
Nicolás, 
tas. 

1972. 
San Nicolás, 
setas. 

1972. — Muñoz Donaires, Faustino.— 
San Nicolás, 0051. — Urbana. 160 pe
setas. 

Nogales Velasco, Juan. - San 
0041. Urbana. — 206 pese-

1972. 
Nicolás, 
tas. 

1972. Camas Gambas. Dolores. — 
Urbana. - 206 San Nicolás, 0032. 

pesetas. 
1972. - Aidar Miguel, Jesús. — San 

José, 0003. - Urbana. — 720 pesetas. 
1972. — Rodríguez Caro, Antonio. — 

San José, 0002. Urbana. — 126 pe
setas. 

1972. Galán Galn, Benito. San 
José, 0002. — Urbana. 532 pesetas. 

1972. - García, Federico. — San Ni 
colás, 0057. - Urbana. — 160 pesetas. 

1972. Varea López, Maximino. — 
San Nicolás, 0055. - Urbana. 162 
pesetas. 

1972. Farelo Soriano, Justa. — Tán
talo. 0033. - Urbana. — 5.670 pesetas. 

1972. — Tomás García, Hipólito. — 
Travesía de Juan Peñalver. 0002. — Ur
bana. — 2.578 pesetas. 

1972. — Tomás García, Hipólito. — 

Travesía de Juan Peñalver, 0002. — Ur
bana. —'*• 1.930 pesetas. 

1972. — Tomás García, Hipólito. — 
Travesía de Juan Peñalver, 0002. — Ur
bana. 2.060 pesetas. 

1972. — Tomás García, Hipólito. — 
Travesía de Juan Peñalver, 0002. — Ur
bana. — 1.672 pesetas. 

1972. — Tomás García, Hipólito. — 
Travesía de Juan Peñalver, 0002. — Ur
bana. — 1.672 pesetas. 

1972. — Tomás García, Hipólito. — 
Travesía de Juan Peñalver, 0002. — Ur
bana. — 1.672 pesetas. 

1972. — Tomás García, Hipólito. — 
Travesía de Juan Peñalver, 0002. — Ur
bana. — 1.672 pesetas. 

1972. — Tomás García. Hipólito. — 
Travesía de Juan Peñalver, 0002. — Ur
bana. — 2.766 pesetas. 

1972. — Tomás García, Hipólito. — 
Travesía de Juan Peñalver, 0002. — Ur
bana. — 1.930 pesetas. 

1972. - Tomás García, Hipólito. 
Travesía de Juan Peñalver, 0002. — Ur
bana. -— 2.404 pesetas. 

— Tomás García, Hipólito. — 
de Juan Peñalver. 0002. — Ur-
1.672 pesetas. 

Tomás García, Hipólito. 

1972. 
Travesía 
baña. — 

1972. 
Travesía de Juan Peñalver, 0002. — Ur
bana. 1.672 pesetas. 

1972. Tomás García, Hipólito. — 
Travesía de Juan Peñalver. 0002. — Ur
bana. — 1.794 pesetas. 

1972. — Tomás García, Hipólito. — 
Travesía de Juan Peñalver, 0002. — Ur
bana. — 1.930 pesetas. 

1972. — Martínez Fernández, Mode.— 
Juan de Austria. 0043. Urbana.-8.464 
pesetas. 

1972. — París Estévez. Manuel. — So-
cuéllamos. 0035. — Urbana. 2.340 pe
setas. 

1972. - Pigazo Campo, Dioclec. — So-
cuéllamos. 0035. — Urbana. — 1.708 pe
setas. 

1972. Ramírez Cantero, Daniel. — 
Socuéllamos. 0035. — Urbana. — 2.340 
pesetas. 

1972. - Sanz Martínez, Raimundo.— 
Socuéllamos, 0036. Urbana. — 1.708 
pesetas. 

1972. Tabares Paz, Angel. — So
cuéllamos, 0035. Urbana. — 1.708 pe
setas. 

1972. - Zarza Valle. Amador. — So
cuéllamos, 0035. — Urbana. 1.776 per 
setas. 

1972. - De La Comunidad. — Tome-
lloso. 0A03. - Urbana. — 1.310 pese
tas. 

1972. — De La Comunidad. — Tome-
lloso, 0A03. - Urbana. — 1.310 pese
tas. 

Largo. Timoteo. — 
Urbana. - 1.310 

Largo, Timoteo. — 
Urbana. — 1.310 

1972. —- Sobrino 
Tomelloso, 0A03. 
pesetas. 

1972. — Sobrino 
Tomelloso. 0A03. 
pesetas. 

1972. — Fernández Chinchilla, Anto
nio. - Tomelloso, 0045. - Urbana. — 
1.524 pesetas. 

1972. — Fernández Sánchez, José. — 
Tomelloso, 0045. — Urbana. - 1.740 
setas. 

1972. Tajuelo Corrales, Serafín. — 
Angosta, 0007. — Urbana. 1.690 pe
setas. 

1972. — Villagorda Martínez, Pedro. 
Tomelloso, 0007. - Urbana. — 1.596 pe
setas. 

1972. — Villagorda Martínez, Pedro. 
Tomelloso. 0007. — Urbana. — 2.018 pe
setas. 

1972. — Carrizosa Carrizosa, A.—Cues
ta, 0001. — Urbana. - 1.112 pesetas. 

1972. — Feito Rodríguez, José.—Cues
ta, 0001. — Urbana. — 1.112 pesetas. 

1972. — González Ureña, Rafael. — 
Cuesta, 0001. — Urbana. — 1.112 pese
tas. 

1972. — Ortiz Rodríguez, José.—Cues
ta, 0001. — Urbana. — 1.112 pesetas. 

1972. — Rodríguez Rodríguez, Maura. 
Cuesta, 0001. — Urbana. — 1.112 pese
tas. 

1972. 
Cuesta, 
tas. 

1972.'— Tarifa Tarifa. Manuel. —Cues
ta, 0001. — Urbana. — 1.056 pesetas. 

1972. — Tortara Tortara, D. — Cues
ta, 0001. — Urbana. — 1.056 pesetas. 

1972. — García García, Remedios. — 
Cuesta, 0003. — Urbana. — 1.354 pese
tas. 

— Carrilero Martínez, F. — 
0001. — Urbana. — 1.354 pese-

— San José Guadaño, Julián. — 
0001. — Urbana. — 1.112 pese-

— García Martín. Rosario. — 
003. — Urbana. 1.286 pese-

pe-

1972. 
Cuesta, 
tas. 

1972. 
Cuesta, 
tas. 

1972. — Gorge Pablo, Juanj. -Cuesta, 
número 0003. — Urbana. — 1.354 pese
tas. 

1972. — Martín Jiménez, Celedonio.—• 
Cuesta, 0003. — Urbana. — 1.354 pese
tas. 

1972. — Rodríguez Bravo, Juanj. — 
Cuesta, 0003. - Urbana. 1.286 pese
tas. 

1972. — Romero Lorenzo, R. Cues
ta, 0003. — Urbana. — 1.354 pesetas. 

1972. — Serrano Gómez, Severino. — 
Cuesta, 0003. - Urbana. 1.354 pese
tas. 

1972. — Comunidad de Propietarios.— 
Amadeo Fernández. 0003. — Urbana. — 
3.326 pesetas. 

1972. - Ortega Ortega, Tomás. —Ama
deo Fernández. 0007. — Urbana.—1.504 
pesetas. 

1972. — Sanz López, Emilio. — Mar
tín Arévalo. 0004. - Urbana. 1.050 
pesetas. 

1972. — Sanz López, Emilio. Mar-
1.058 tín Arévalo. 0004. - Urbana, 

pesetas. 
1972. — García Cano, Juan, 

tín Arévalo. 0007. — Urbana, 
pesetas. 

1972. — García Cano, Juan, 
tín Arévalo. 0007. — Urbana, 
pesetas. 

1972. — Losa Castellot, José, 
tín Arévalo. 0018. Urbana, 
pesetas. 

1972. — Hernández Hernández, Anto
nio. — Martín Arévalo, 0022. - Urba
na. — 4.210 pesetas. i 

1972. — Torrejón Duran, Cecilio. — 
Montaraza. 0Z25. - Urbana. — 6.140 
pesetas. 

Mar-
2.824 

Mar-
2.824 

Mar-
3.536 



1972. — Ferrer Orcasitas. María. -
Anguita. 0A01. Urbana. - 1.164 pe
setas. 

1972. Ferrer Orcasitas. María. — 
Anguita, 0A03. — Urbana. — 1.792 pe
setas. 

1972. Carrasco, Francisco. A n 
guita, 0Y25. — Urbana. — 332 pesetas. 

1972. - Torio Heras, Sixto. — A n 
guita, 0023. — Urbana. — 2.102 pese
tas. 

1972. — Inmobiliaria Díez. S. A . 
Cerro de los Angeles-Useras, 0A03. — 
Urbana. - 2.350 pesetas. 

1972. — Lozano Gi l , Dionisio. Ce
rro de los Angeles-Useras. 0A04. — Ur
bana. 2.878 pesetas. 

1972. - Hita Caballero. Gregorio. 
Cerro de los Angeles-Useras, 0004.—Ur
bana. — 5.628 pesetas. 

1972. - Pérez, Juan. Cerro de los 
Angeles-Useras, 0006. — Urbana. — 876 
pesetas. 

1972. — Montoya Barroso, Diego. — 
Cerro de los Angeles-Useras, 0013. 
Urbana. — 1.158 pesetas. 

1972. — López López, Valeriano. 
Cerro de los Angeles-Useras, 0020. — Ur
bana. - 132 pesetas. 

1972. Pérez Martín. Alberto. — Ce
rro de los Angeles-Useras, 0020. — Ur
bana, t—1 138 pesetas. 

1972. - Sánchez Castefón, Juan. — 
Cerro de los Angeles-Useras, 0020.—Ur
bana. — 90 pesetas. 

1972. — Gallardo Isidoro, A . - Ce
rro de los Ahgeles-Useras, 0023. — Ur
bana. — 1.088 pesetas. 

1972. — Abri l Abr i l , Manuel. — Cha
morro Co. Tor.. 0009. — Urbana.—108 
pesetas. 

1972. — Jiménez Molero. Gabriel. — 

reras, 0013. 
tas. 

1972. Treviño González, Félix. — 
Moreras, 0013. Urbana. — 3.014 pe
setas. 

1972. — Vega Vega, Angel. — Mo
reras. 0013. Urbana. — 2.468 pese
tas. 

1972. — Ventosa Jiménez, José. — Mo
reras. 0013. Urbana. 1.734 pese
tas. 

1972. — Marinos Robles. Salvador.— 
Prolongación Nicolás Sánchez. 0Z11. — 
Urbana. — 976 pesetas. 

1972. - Gutiérrez Martín. Alejan. — 
Prolongación Nicolás Sánchez, 0011.—Ur
bana. — 4.728 pesetas. 

1972. — Benito Cornejo, Juan Carlos. 
Prolongación Nicolás Sánchez, 0019.—Ur
bana. - 306 pesetas. 

1972. - Cabañero Cabañero, Basil. — 
Prolongación Nicolás Sánchez. 0025.—Ur
bana. - 14.766 pesetas. 

1972. Lorden Gómez. José, 
longación Nicolás Sánchez. 0041, 
baña. 3.062 pesetas. 

Madrid, 2 de agosto de 1982. 
caudador (Firmado). 

(G. 

Pro-
- Ur-

El Re

pese-
Padre Pau-

1977. -

Isabelita 
1977.— 

Urbana. — 

- Urbana. — 

Emilio. — 
1.198 pese-

Moreras, 

1.866 pese-

Guillermo. 
- 1.734 pese-

Chamorro Co. Tor., 0010 
184 pesetas. 

1972. Serrano Serrano. Ciríaco 
Chamorro Co. Tor.. 0011. 
1.640 pesetas. 

1972. Arroyo Herrera 
Espesa. 0002. — Urbana. 

1972. - Gallarín. Fructu. 
número 0013. Urbana, 
tas. 

1972. - García del Toro 
Moreras, 0013. — Urbana, 
tas. 

1972. — García García, Margarita. — 
Moreras. 0013. Urbana. - 1.950 pe 
setas. 

1972. García Pulgarino, Leonard 
Moreras. 0013. — Urbana. — 1.734 pe
setas. 

1972. González González, Adrián 
Moreras. 0013. Urbana. - 1.950 pe 
setas. 

1972. — González Moreno. Aurelio. 
Moreras. 0013. Urbana. - - 2.212 pe 
setas. 

1972. — Hernández López, Leandro 
Moreras. 0013. - Urbana. - 3.014 pe
setas. 

1972. — Lechon Lechón. Leopoldo. -
Moreras, 0013. - Urbana. — 1.734 pe
setas. 

1972. - Lorenzo Calleja. José. — Mo 
reras, 0013. — Urbana. - 11.318 pese
tas. 

1972. Lorenzo Calleja. José. Mo 
reras, 0013. - Urbana. — 2.392 pese
tas. 

1972. — Lorenzo Calleja, José. Mo
reras, 0013. -— Urbana. - 3.644 pese
tas. 

1972. — Lorenzo Calleja, José. Mo-
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Urbana. — 1.166 reras. 0013 
tas. 

1972. — Lorenzo Calleja.'José -
reras. 0013. Urbana. — 1.166 
tas. 

1972. - Lorenzo Calleja, José 
0013. 

pese-

Mo-
pese-

Mo-
Urbana. - 6.886 pese-

Mo-
pese-

reras, 
tas. 

1972. — Lorenzo Calleja, José. -
reras, 0013. — Urbana. — 3.018 
tas. 

1972. — Lujan Godoy, Gervasio.—Mo 
reras, 0013. — Urbana. — 2.212 pese
tas. 

1972. Martín Alvarez. Fidel. — Mo 
reras, 0013. — Urbana. 1.734 pese 
tas. 

1972. — Pereira Berihuete. Luis 
Moreras. 0013. — Urbana. — 3.014 pe
setas. 

1972. - Rufo Curiel, Marcial. — Mo-

Don José Luis Arriba García. Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Villaverde-12. de Madrid. 
Hago saber: Que en los expedientes 

administrativos de apremio que se trami
tan por esta Recaudación de Tributos del 
Estado contra los contribuyentes deudo
res de paradero ignorado que a continua
ción se relacionan, por débitos a la Ha
cienda Pública, por los conceptos que'asi
mismo se indican, por el señor Tesorero 
dc Hacienda de esta provincia se dictó 
la siguiente: 

Providencia. Fn uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 100 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación en el 
recargo del 20 por 100. y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patri
monio de los deudores, con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento. 

Que contra el presente acto puede in
terponerse recurso de reposición ante el 
señor Tesorero de la Delegación de Ha
cienda de Madrid o reclamación econó
mico-administrativa ante el Tribunal Fco-
nómico Administrativo Provincial en el 
plazo de quince días, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 2244 1979. 
de fecha de 7 de septiembre del mismo 
año. 

Que la interposición de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los términos 
y condiciones señalados en el artículo 190 
del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse efecto 
la notificación de la citada providencia 
en la forma que determinan los artícu
los 99 y 102 del expresado Reglamen
to, por no haber sido hallados los deu
dores en los domicilios que como de los 
mismos se hace constar en los documen
tos cobratorios. he acordado requerir a 
los mismos por medio del presente edic
to, que se publicará en el B O L E T Í N O n -
iTAI . de la provincia y se expondrá en 
e1 tablón de anuncios de la Junta Mu
nicipal del Distrito de Villaverde. para 
que en el plazo de ocho días, a partir 
de la fecha de la publicación de este 
edicto en dicho periódico oficial, com
parezcan en los respectivos expedientes, 
por sí o por medio de representante, ad
virtiéndoles que transcurrido dicho plazo 
sin haberlo efectuado serán declarados en 
rebeldía, continuándose las actuaciones 
en los expedientes en la forma que de
termina el apartado 7 del artículo 99 del 
Reglamento General de Recaudación. 

Ayuntamiento de Villaverde. — Vil la-
verde. — Sucesiones. — 1977. — 578 pe
setas. 

Julián Santander Mazuela. — Avenida 
del Manzanares, 162. — Sucesiones. — 
1977. — 34.178 pesetas. 

Encarnación Muñoz López. Alzóla, 
número 2. Sucesiones. 1977. 
30.796 pesetas. 

José Fernández Clemente. - San A n 
tonio de Padua, 28. — Transmisiones;;— 
1977. — 39.249 pesetas. 

Félix Pérez Madroñero. Avenida de 
Rafaela Ibarra, 38. — Transmisiones. — 
1977. - 39.973 pesetas. 

Manuel Blanco Otero. Marcelo Use
ra, 78. — Transmisiones. — 1977. -
110.380 pesetas. 

Crealsa. — Jesús del Gran Poder. 30. 
Transmisiones. — 1977. — 3.095 
tas. 

Francisco Giralt Rincón. -
lino, 47. — Transmisiones. 
4.531 pesetas. 

F. y uno Guardia Muñoz. 
Usera, 63. — Transmisiones. 
7.650 pesetas. 

Pilar López López y otros. — Jesús del 
Gran Poder. 7. — Transimisiones. -1977. 
7.468 pesetas. 

Francisco Muñoz Migueláñez. — Alb i 
no Hernández Lázaro, 8. — Transmisio
nes. — 1977. - 24.610 pesetas. 

Juan Hoyos Postigo. Colonia Ciu
dad de los Angeles, 32. — Transmisiones. 
1977. - 50.930 pesetas. 

S. y V . Martínez Rodríguez. Doctor 
Pérez Domínguez, 6. — Transmisiones. 
1977. - 101.722 pesetas. 

F. Bernabé Terreros. Polígono de 
Santa María Reina. 1. Transmisiones. 
1977. — 30.964 pesetas. 

Miguel Diz Regalón. Hijas de Je
sús, 37. - Transmisiones. — 1977. — 
2.271 pesetas. 

Consuelo Gutiérrez Hervás. 
número 78. — Transmisiones. 
49.223 pesetas. 

M . Rosario González Gómez 
Luciano, 4. Transmisiones. — 
73.163 pesetas. 

Baltasar Pérez García. - Emilia Ba-
llester, 43. . Transmisiones. — 1977.— 
54.709 pesetas. 

Juan Hoyos Postigo. - Colonia Ciu
dad de los Angeles, 32. — Transmisiones. 
1977. - 83.619 pesetas. 

Fernando Hernández Carballeira. 
Transmisiones. 1977. — 458 pesetas. 

Juan Cejudo Tuche. Antonio López, 
número 152. Transmisiones. 1977. 
50.979 pesetas. 

Josefa Salcedo Santillana. Colonia 
Ciudad de los Angeles. 223. Transmi
siones. — 1977. 65.268 pesetas. 

Juan Hoyos Postigo. Colonia Ciu
dad de los Angeles. 32. — Transmisio
nes. - 1977. - 74.535 pesetas 

Antonio Lo-
— 1977. -

Villamen-
1977. -

3. — 
•t 
74. 

- 46.762 pese-

- Villajo-
1977. — 

— Jaspe. 
1977.— 

Transmi-

Luelmo. 
1977 — 

Hijas de Je-
_ 1977. — 

Avenida Es-
— 1977. — 

Gainza, 
1977. 

San 
1977. 

Bismuto, 16 
53.858 pese-
Avenida del 
Transmisio-

Colonia Ciu-
Transmisio-

pesetas. 
José Anespe-

- 1977. — 91 I 

Contribuyente, 
to tributario. 

Dymdicio. — Coruep-
Año contraído. - Im
porte 

Josefa Oñoro Sebastián. - Juan Espa
ñol, 8. — Sucesiones. - 1977. — 15 000 
pesetas. 

José López Gallardo. 
Transmisiones. — 1977. 
tas. 

José López Regalón. 
Cerro de los Angeles, 32 
nes. 1977. 73.790 pesetas. 

Matías Ibáñez López. — Elisa, 13. — 
Transmisiones. 1977. — 83.290 pese
tas. 

Luis Hernández Sánchez y otro. Si l 
vio Abad. 45. - Transmisiones. 1977. 
7.302 pesetas. 

Juan Carrasco Sánchez 
dad de los Angeles. 27. 
nes. f- 1977. - 86.123 

José L. Municio Sanz. 
re, 6. - Transmisiones, 
pesetas. 

Jesús Aranda Palomares. Regil. 65. 
Transmisiones. — 1977. — 60.394 pese
tas. 

Fmilio Vitar Cerrato. - Paseo de A l 
berto Palacios. 73. Transmisiones. — 
1977. — 1.818 pesetas. 

Angel Oroquieta Arbiol . — Camino de 
Perales, 18. - Transmisiones. 1977. -
78.528 pesetas. 

Pilar Díaz Sanz. Colonia Ciudad de 
los Angeles, 3A. Transmisiones. 
1977. 1 12.634 pesetas. 

A . Hernández Cuesta. - Serranillos, 
número 25. — Transmisiones. — 1977. 
25.271 pesetas. 

Bautista Santos Murcia. — Ramón Lu
jan, 33. — Transmisiones. — 1977. •— 
7.792 pesetas. 

Juan B. Santos Murcia. — Ramón Lu

jan, 33. — Transmisiones. 
9.690 pesetas. 

Antonio Ureña Mora. — 
pez, 150. — Transmisiones. 
2.316 pesetas. , falle-

José Farelo Gómez. - Paseo de ^ 
res, 7. — Transmisiones. — 197/. 
pesetas. 

Alfredo Resino Pereira. 
dimio, 15. — Transmisiones. 
2.498 pesetas. 

Teodoro Martín Díaz. - G , J l n a ' etas-
Transmisiones. — 1977. — 9-" v ~* 

Eugenio Peña Peña. 
Transmisiones. — 1977. 
tas. 

Francisco Córdoba Pozuelo, 
yosa, 79. — Transmisiones. 
38.115 pesetas. 

Angel Díaz Rodríguez Díaz, 
número 2. — Transmisiones. 
5.443 pesetas. 

Pausa. — Cacereños, 55. 
siones. 1977. - 850 pesetas. 

Victoriano León Moyano. 
número 2. - Transmisiones. 
2.951 pesetas. 

Jesús Luquero Campos. -
sus, 7. — Transmisiones. 
79.651 pesetas. 

Mariano Neila Serrano. — 
pinela, 7. — Transmisiones. 
1.004 pesetas. Se-

Mariano Neila Serrano. — Núes era 
ñora de Begoña, 18. — Transmisión 
1977. 10.873 pesetas. . J l . 

Jaime Campillo Arce. Juan f o n ' 
Transmisiones. — 1977. — 34-668 P 

Julia Ayala Tenillado. - San N ' j ^ 
de Bari, 27. — Transmisiones. " 
23.063 pesetas. 

Donicultura Hoyos. S. A . 
Ciudad de los Angeles, 34. 
siones. 1977. - 6.185 pesetas. 

Matías Higueras Cañitán. - R e | ' e . 
Transmisiones. — 1977. — 15.oo? v 
T A S - A del 

Luisa Gragua Peña. - Avenida _ 
Manzanares, 196. - Transmisiones. 
197. 114.786 pesetas. ^pío-

María. Caballero Fernández. - ,977. 
nio López, 168. Transmisiones.-
10.739 pesetas. 

losé A . Sacristán Díaz. 
Transmisiones. — 1977. 
tas. . , 5 

'Mariana Montequín. — Los M e S . e ' ? ' pe-
Trabajo Personal. 1974. — 8.5o» Y 

Francisco-Carrillo Pulido. 1976-
buena, 17. — Trabajo Personal. -
25.450 pesetas. U r b a -

Carlos Núñez. No consta. -
na. - 1975. — 26.858 pesetas. . , 0 

F. Alonso Somavilla. - Hermeneg»^ 
Bielsa. 38. ' Cuota Beneficios. — 
3.500 pesetas. , ¿ e 

R. Navarro Martínez. - Poblaao ^ 
San Fermín. 3. — Cuota Beneficios-
1972-1978. - 268.862 pesetas. 

Rafael Maestre. - No consta. ; ' g 0 0 

_ Colonia 
' Transmi-

43. 

3-Cemento 
46.320 pese 

- 1975-1977 1 

No 
1977. 

consta. - Cuo-
14.680 pese-

— No consta. 
1976-1977. 

- Cuo-
62.600 

Cuota 

ta Beneficios, 
pesetas. 

Miguel Ortega, 
ta Beneficios, 
tas. 

Patricio Alcón. 
ta Beneficios. -
pesetas. 

Dedargo Aguado. No consta 
Beneficios. - 1975. — 5.174 pesetas-

Julián Serena Jurado. Santuario. ' 
O. Tesorerías. - 1978. 3.400 pe* 
t a s ' nio 

J. Manuel Pardo Franco. A n t , ° " , 
López, 160. - O. Tesorerías. i y / 

1.310 pesetas. i 0 -
losé Lopes Hernández. A n t 0 ! ¡ £ , — 

pez. 160. O. Tesorerías. - l 9 / / ' 
15.428 pesetas. ¡ n C z 

Antonio González. Joaquín Mar1 
Borreguero, 3. — O. Tesorerías. -
1978. - 187.624 pesetas. 

Julián Torralbo. A H p l a . 9. 
ta Beneficios. — 
pesetas. 

Alberto Villavres. 
número 14. - Cuota 
94.000 pesetas. 

José jaén. — Avenida Espinela. 
Cuota Beneficios. — 1976-1978 
pesetas. 

M . Preciosa Piera. No consta-
Cuota Beneficios. - 1977. — H - 5 U i S v 

setas. 

Torralbo.' Adela. 9. - C_JO-
1975-1977. — 2 9 / / 

María-Antonia. 
Beneficios. 
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Cristóbal Sánchez. — No consta. — 
v - u o »a Beneficios. — 1976. — 54.160 pe
días. 

Luis Aza. — Colonia Ciudad de los 
J Jge s , 52. — Tráfico Empresas.—1976. 
"•998 pesetas. 
Hilario García. — No consta. — Trá-

l c 2 Empresas. — 1977. — 125 pesetas. 
Francisco C. Fernández. — No cons-

i a " ^ Tráfico Empresas. — 1977.—510 Pesetas. 

Victoriano Novalvos. — Fuente, 3.— 
' r a f ' c o Empresas. — 1974-1975.—78.754 
Pesetas. 

pablo Redondo. — No consta. — Ca-
P'tulo III. - 1977. - 56 pesetas. 
r

 , u , 1 a Cámara Fernández. — Julián Díaz 
guerra, 4. - Urbana. - 1972. - 572 
Pesetas. 

Ab. Alvarez F. Turienzo. — Julián Díaz 
guerra, 1. _ Urbana. - 1972. - 42.666 
Pesetas. 

n

G r e g o r i o Cañabaque Dávila. — Julián 
, ¿ z Guerra, 4. - Urbana. — 1972.— 
'^Pesetas. 

Hermanos Maceda Somoza. — Marcial, 
""mero 1. - Urbana. — 1972. - 5.168 
Pesetas. 

c i a t n , t Q n i o At>engoa Mínguez. — Mar-
, a ' - l - — Urbana. - 1972.—908 pesetas. 

t n í n g e l A I a m e d a Andrés. — María A n -
setas' 6 ' ~~ U r b a n a - — 1 9 7 2 - — 1 6 2 p e " 

UrK U n i d a d - ~ María Antonia, 10.— 
rfana. — 1 9 7 2 _ 6 5 7 6 p e s e t a s . 

t n n ° S e , V l v a r Hernández. — María A n -
Pesetas0- " urbana. - 1972. - 12.854 

Blanco Córdoba. — Nueva, 1. — U r -an a. 1 9 ? 2 __ 3 J 4 f i p e s e t a s 

y e las Heras Calzado. - Nueva, 1 — 
baña. 1 9 7 2 . . j m pesetas. 

Ui-K, D í a z Moreno. — Nueva, 1. — 
oana. — 1 9 7 2 j 6 6 Q p e s e t a s . 

Urh, n o D í a z Gallardo. — Nueva, 1. 

UrwJ S D o r n » n g u e z Ríos. — Nueva, l . — 
l o ^ i T 1 9 7 2 - - * - 3 4 8 P e s e t a s -

V j r h a

 H e r n á n d e z Cuesta. — Nueva 
gana. - 1 9 7 2 . , 5 0 8 e s e t a s t, uorninco rJ • ~~ pesetas. 

U r b a n a ° , a I C I a G a r c í a . — Nueva, 
n - F r a n c i S c n r • ~~ 1 5 9 4 Pesetas. 
n u mer 0 1 , a n , a González. — Nue 

Urbana 

1. 

._eva, 
1972. — 1.324 

-••vis 
n u rner 0 1 
Poetas. 
T j r y i c t ° r i a n o Martín Sala. — Nueva, 1. 

«ana. 1 9 7 2 l 5 9 4 p e s e t a s . 
nerduero. — Nueva, 1. — Urbana.— 
¿ - - 362 

pesetas. 
. l o s é Medina Díaz. — Nueva, 1.—Ur

ja - 1972. — 1.754 pesetas. 
URK a Morales Peláez. — Nueva, 1 » ~ 

oana. - 1 9 7 2 _ j 5 9 4 p e s e t a s . 
y smoro Muñoz Díaz. — Nueva, 1. — 

Dana. - 1 9 7 2 , 5 0 8 p e s e t a s . 
u ^abr , e l Pérez Inestal. — Nueva. 1. 

Dana. — 1 9 7 2 j 3 2 4 p e s e t a s . 
u rancisco Sabalete Ruiz. — Nueva, l . 

oana. 1 9 7 2 , 3 2 4 p e s e t a s . 
baña S u á r e z P e r e z — Nueva, 1—Ur-

- 1972. — 1.754 pesetas. 
e d r o Torralba Ortega. — Padre Pau-

2 6 - — Urbana. — 1972. — 614 pe-
Ur'r?S é C u r z C u f z - - Padre Paulino, 28. 

°ana. — J 9 7 2 3 5 0 p e s e t a s . 
rancisco Girat Guisasola. - Padre 

Pesetas0, ~ U r D a n a ' ~~ 1972.—1 406 
Manuel V i a n Arregui. —, Padre Pauli-

tas ~~ Urbana. — 1972. — 402 pese-
dre o e d e r ° s Rodríguez Fernández. — Pa-
866 D i ° * 6 9 - — Urbana. - 1972. — ? Pesetas. 

d o l r ! d ° r o G a r c í a Torres. - Barrio P 

'n°< 26 setas. 

Urbana. 
. ra-

- 1972.—908 P e s e t a s . 

^ ^ o . A ° 0 2 P é r e f , P é r C Z - ° u i n c e 

Pesetas! ' ~~ U r b a n a - - 1972.-61 

«^^AO?***.**™- Quince Peseta n u i - ~ U r h a n * — 1 0 7 1 

de 
302 

de 
Urbana.—1972.—27.164 -

^rC a

0 s
 Vivar Sánchez. - Rosalía, 

- 518 pesetas. O r í 0 * * * Díaz P ~~ 5 1 8 p e s e t a s -í a n a . f P a z - - Salasierra, 12 
n.- r i n ' d ad R' ~ 1 7 3 8 Pesetas. 
> e ' o T6

 R e , 0

T

n

t Encinas. - Salasi 
s et a s . ~~ Urbana. — 1972. — 

19. 

asierra, 
122 

> e ? 0

d a d R e ' 0 n Encinas. 
P eseta s. urbana. -

^ « a n Mejías. — 

— Salasi 
1972. — 

erra, 
166 

San Ramiro, 

número 5. — Urbana. — 1972. — 3.488 
pesetas. 

Felipe González. — San Ramiro, 21.— 
Urbana. — 1972. — 1.290 pesetas. 

Berlanga Sainetera. — Socué-
— Urbana. — 1972. — 2.028 

Pascual 
llamos, 35. 
pesetas. 

Vicente Biosca Colomer. — 
— Urbana. 1972. 

Socuélla-
— 2.028 mos, 35 

pesetas. 
Carmen Cervantes Cimarros. — Socué-

llamos, 35. — Urbana. — 1972.—1.776 
pesetas. 

José L. Chenel Roldan. — 
mos, 35. — Urbana. — 1972. 
pesetas. 

Pedro Egúrez Presmanez. — 

Socuella-
— 2.02'3 

1972. 
Socuélla-
— 1.776 mos, 35. — Urbana, 

pesetas. 
Pedro García Jerez, 

número 35. — Urbana, 
pesetas. 

Juan García Pascual 
número 35. — Urbana, 
pesetas. 

Leonor García Soto Gutiérrez, 
cuéllamos, 35. — Urbana.—1977. 
pesetas. 

Carlos López García, 
número 35. — Urbana, 
pesetas. 

Luis Miranda Jiménez, 
número 35. — Urbana, 
pesetas. 

Madrid, 10 de julio de 1982.—El 
caudador, José L. Arriba García. 

(G—3.139) 

Socuéllamos, 
1972. — 1.708 

- Socuéllamos, 
1972. — 2.340 

- So-
1.776 

Socuéllamos, 
1972 —1.852 

Socuéllamos. 
1972 —2.150 

Re-
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Don José de Terán Fernández, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Chamartín (calle de Santa Horten
sia, 11 - Madrid-2). 
Hago saber: Oue por esta Recauda

ción de mi cargo se instruyen expedien
tes administrativos de apremio por débi
tos en certificaciones a la Hacienda Pú
blica, en el concepto de Cuota por Be
neficios, conforme al libro III del Re
glamento General de Recaudación, con
tra los sujetos pasivos que a continuación 
se relacionan : 

Apellidos y nombre. — Domicilio. — Pe
setas 

Fontana Bartolomé, Ramón. — Cons
tancia, 35. - 51.800. 

Martín Gómez, Alfonso. — Nierenberg, 
número 21. — 27.900. 

Montero Pérez. Aurelio. — Madre de 
Dios, 61. — 248.000. 

Toral Encinas, Lorenzo. — Avenida del 
Generalísimo, 144. — 73.688. 

Borrajo, Isaac. — Eleuterio López, sin 
número. — 22.200. 

Haro Pinar, Juan. — Avenida Pío XII . 
número 71. — 17.477. 

Gómez Travesedo, José. — Nierenberg, 
número 17. — 56.860. 

Izquierdo Conde. Pelayo. — Suero de 
Quiñones, 18. — 19.214. 

López C. Pérez, Luis. — Nierenberg, 
número 5. — 2.897. 

Molina González, A . Rafael. —» Doctor 
Fleming, 44. - 100.698. 

Barbero Montero, José. - Doctor Fle
ming, 20. — 20.956. 

Lucas Martín, Benigno. — Lázaro Gal-
diano, 2. - 16.556. 

Michel Joyero, S. A . — General Mola, 
número 210. — 55.800. 

Aguilera Rubio, J. C — Profesor Waks-
man, 12. — 36.650. 

Azpilicueta Vigueda, Rosa. — Gutié
rrez Solana, 3. - 63.863. 

Crespo Aragonés, M . Isabel. — Núñez 
Morgado, 4. - 41.507. 

Ferraccioli, Natalia. — Félix Boix, 12. 
16.554. 

García Villota, Jesús. — Doctor Fle
ming, 39. — 10.507. 

Jiménez Aramburu, Pilar. — Ramos Ca
rrión, 1. — 14.454. 

Nieto Tornos, Jaime. - General Mo
la, 210. - 22.107. 

Pastrana Nogales, Mónica. — Puerto 
Rico, 7. — 19.507. 

Soto Acuña, Carmen. — Potosí, 3. — 
9.507 pesetas. 

Tablado Valero, Horacio R. — Dra
cena, 5. — 5.707. 

Yagüe Bosch, Vicente. — Eugenio Sa-
lazar, 45. — 9.178. 

Camacho Delgado, Antonio. — Gene
ral Mola, 265. — 18.816. 

Martínez Sánchez, Céspedes. — López 
de Hoyos, 101. — 21.656. 

Rojo Gallo, Julia. — Aragón, 20. — 
51.216. 

Vendrell Salvia, Eduardo. — Félix Boix, 
número 9. — 13.216. 

Bolo Gargallo, Mariano.—Eugenio Sa-
lazar, 47. — 24.229. 

Consuelo Pazos, Severino. — Abantos, 
número 49. — 1.566. 

Alvarez González, Ricardo. — Gene
ral Mola, 103. — 52.620. 

Pelegrini, Fornarino. — Paseo de La 
Habana, 88. — 62.094. 

Martínez Redondo, F. — Puerto Rico, 
número 8. — 16.978. 

Lorente Vivancos, José. — Luis Vives, 
número 3. — 150.014. 

Matas Paramas, Crescencio. — Clara 
del Rey, 11. - 28.414. 

Val Rodríguez, José Luis. — Vinaroz, 
número 5. — 60.748. 

Jiménez Aldehuela, Dolores. — Veláz
quez, 154. — 8.155. 

Jiménez Benito, Pablo. - Molina de 
Aragón, 13. — 1.754. 

Coullaut Mendiguitia, León. — Man-
tuano, 49. — 31.696. 

Lastanao Rodríguez, Trinidad. — Ge
neral. Mola, 263. — 36.652. 

Pérez Ruiz. María Luisa. — Suero de 
Quiñones, 24. — 30.415. 

Abad Fernández. Honorio. — Canillas, 
número 98. — 15.008. 

Aragón Gómez. Raimundo. — Satur
nino Calleja, 1. — 27.417. 

Arroyo Hernando, F. — Uruguay, 3. 
1 1.906. 

Carrasco Iglesias, Eugenio. — Pasaje 
Dolores. 14. — 23.796. 

Encinas Barba, Daniel. — Torregalin-
do, 5. — 23.071. 

Fuentes Arahuestes. Miguel. — Javier 
Fcrrero, 18. — 10.000. 

Gómez Manzanares, María. — Constan
cia, 8. — 15.554. 

Gómez Sevilla, Leoncio. — Marcena
do, 34. — 19.600. 

Lucena López, Francisco. — San Ra
món Nonato, 1. — 5.576. 

Martín Sanz, Santiago. — Pérez Ayu-
so, 21. - 17.283. 

Navarrete Moreno, Francisco José. — 
Antonio Pérez, 16. — 10.841. 

Zaragoza Onogre, Luis. — Benigno So
to. 3. — 12.876. 

Alvarez Hernández, Teresa. — Cami
no Pinares, 717. — 20.508. 

Calvo Malfeito. José. — Ramón San-
tillán, 12. — 5.508. 

Carvajal López, Fernando. — Costa R i 
ca, 26. - 6.708. 

Crespo Mendoza, José. — Avenida del 
Generalísimo, 8. — 5.508. 

Hernández Tardón. Carlos. — Juan de 
la Cierva. 18. — 11.708. 

Porrua Carrasco. J. Luis. — Víctor de 
la Serna. 26. — 15.908. 

Sans Ribas, José Calasanz. — General 
Mola, 235. — 8.708. 

Ubeda Romero Moreno. Palan. — In
fanta María Teresa, 10. — 4.108. 

Claraso Marfa, Francisco. — Avenida 
del Generalísimo. 76. — 27.170. 

Hurtado Cabello. Juan.—Zabaleta, 44. 
7.170. 

López Jiménez. Roberto. — Santiago 
Bernabéu, 4. — 27.170. 

Martín Anaya. Carlos. — Eugenio Sa-
lazar, 29. — 11.170. 

Martín Otero. Vicente. — Avenida del 
Generalísimo, 94. — 27.170. 

Sánchez Ron Alcázar, J. — General 
Mola, 216. - 44.170. 

Duran Loriga Rodríguez, Miguel. — 
Francisco Suárez, 16. — 16.236. 

García Sánchez. Alberto. — Plaza de 
la República del Ecuador. 3. — 11.714. 

Pasagadi Villalba. Mariano. — Félix 
Boix. 13. — 31.714. 

Ansoleaga Moreno, Luis. — Puente-
áreas. 13. - 4.016. 

Alonso Villarias. Teresa.—Carlos Mau-
rrás, 9. — 9.980. 

Arago Montserrat. Enrique. — Puerto 
Rico, 9. — 10.215. 

Armijo Navarro, R. Teresa. — Clara 
del Rey, 59. — 5.624. 

Barrientos Dollit, Eugenio. — Plaza del 
Perú. 1. — 2.416. 

Buselleu Meléndez, Francisco. — Mau
ro, 6. — 1.416. 

Calvo Daroca, Ana María. Colom
bia, 49. — 416. 

Contador Sánchez, Rosana. — Agus
tín de Foxá, 27. 1.416. 

Cuéllar Arranz, Pilar. — Cartagena, 
número 136. — 19.280. 

García López, Gloria. — Puerto Rico, 
número 29. — 16.280. 

Gómez Salas, Leoncio. — Marcenado, 
número 34. — 13.180. 

Gómez Sevilla, Leoncio. — Cardenal 
Silíceo, 22. — 1.416. 

González Moreno, Francisca. — D r a 
cena, 15. — 7.780. 

López Colmenar, Josefa. Ramos Ca
rrión, 9. — 10.580. 

López Molleda, Braulio. — General 
Mola, 380. — 7.780. 

Lozano Casado, Agueda. Anastasio 
Aroca, 27. — 11.380. 

Monsalve Rodovas. Pilar. — Félix Boix, 
número 2. — 17.916. 

Ortiz Vega, L. Fernando. — Malcam-
po, 2. — 10.580. 

Pascual García, Alejandro. Puerto 
Rico, 9. - 7.780. 

Rodríguez Herranz, M . Pilar. — Santa 
Hortensia, 19. 14.280. 

Sánchez Calero, Antonio. — Vinaroz, 
número 38. — 8.780. 

Sastre Espinosa. Andrea. — Sauce, 6. 
7.780. 

Thevenet Pierre, Louis. — Paseo de La 
Habana, 56. — 7.620. 

Valle Fite, Antonio. - Canillas, 12.— 
7.016. 

Domínguez Sánchez, Emilio. — Serra
no, 162. — 21.416. 

Gallego Esteban, Dolores. — Zabaleta, 
número 74. — 2.216. 

García Barbero, J. José. — Sauce, 16. 
2.616. 

Gómez Landeira, María. — López de 
Hoyos, 74. — 4.416. 

González Galguera, G. A . - Mantua-
no, 9. — 4.416. 

Latorre Suárez, A . Pedro. — Uruguay, 
número 5. — 4.416. 

Rodríguez Martín, B. — Caídos de la 
División Azul , 4. — 3.216. 

Nogués García, Francisco. — Paseo de 
La Habana. 54. — 28.716. 

M . Muyal. Albert. — Clara del Rey. 
número 14. — 13.714. 

Navarro Losa, Juan F. — Agustín de 
Foxá. 4. - 714. 

Fabregues Torre, Alejandro. — Chile, 
número 3. — 68.460. 

Mas Pascual, Carlos.— Anastasio Aro
ca, 19. — 25.440. 

Fuente Bernardo, Alfonso. - - Mauro, 
número 9. - 68.000. 

Moreno Arrieta, Miguel. — López de 
Hoyos, 154. - 219.656. 

Alvarez García, Gasnar. — Pasaje Mo
raleja de Enmedio, 47. — 4.855. 

García Sánchez, Florentino. — Luis V i 
ves, 15. — 9.316. 

Mas Pascual, Carlos. Anastasio Aro
ca, 19. — 33.316. 

Nuevo Xadado, Fernando. — Canillas, 
número 76. - 25.108. 

Pozo Pérez, Segundo. — Avenida del 
Generalísimo. 134. — 38.957. 

Ruiz Almansa, Gabriel. — Eugenio Sa-
lazar, 29. — 71.964. 

Sánchez Orellana, Antonio. Oria 1 
34.340. 

Rubio Pérez, Pablo. — Sauce, 7. — 
4.438. 

Ruiz Plaza. A . — Juan Pradillo, 15.— 
6.308. 

Alonso Yebar. Emilio. — Vinaroz, 19. 
45.086. 

Lapeña Hernández, José. — No cons
ta. — 28.221. 

Mazón Ortiz. Rafael. — Bambú, 12.— 
278.948. 

Méndez Barrios. S. A . — Saturnino 
Calleja, 1. — 95.085. 

Sanz Sánchez, José. — López de Ho
yos, 169. - 46.950. 

Sabadia Martín, Luis. — Marcenado, 
número 45. — 77.160. 

Calle Torre, Luis. — Clavileño, 44. — 
53.300 pesetas. 

Antolín Ruiz. Inocencio. — Malcampo, 
número 5. — 22.256. 

Bra un Bruneeld, Alejandro. - Mauri
cio Legendre, 7. — 19.656. 

Gómez Castro, Julio. — Chile, 13. — 
41.256. 

González Pulido. Fernando. — López 
de Hoyos, 74. - - 22.256. 
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Martínez Sáiz, Lorenzo. — Agustín de 
Foxá, sin número. — 31.756. 

Núñez García Fernández, Fe l i pe . -Du
que de Sevilla, 11. — 18.956. 

López de Ho-
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— Cora-

Corazón 

Constan-

Gómez Ortega, 

Doctor Fle-

- Puerto 

Oliveros Cabrero, F 
yos, 74. — 18.956. 

Ortiz Segovia, Pablo. - Vinaroz, 4.— 
26.478. 

Pérez Echevarría, José. - Paseo de La 
Habana, 17. — 89.926. 

Quintana Lobo, Tomás. — Constancia, 
número 56. - 21.334. 

Sanz Prieto, Juan Ramón. - Avenida 
de Alberto Alcocer, sin número. 27.156. 

Solveira Valcárcel, C. — Luis Cabre
ra, 35. 17.826. 

Recadera Fonseca, Antonio 
zón de María, 49. - 38.626. 

Sauras Ochoa, Francisco J. 
de María, 41. — 19.026. 

Fernández Villanova, M . -
cia, 51. — 26.897. 

Housang, Pakravan. 
número 4. — 52.194. 

Missaghuían, Kamel. 
ming, 39. - 8.394. 

Piedrahita Hurtado, Beatriz 
Rico. 8. — 21.898. 

Rodríguez Santisteban, M . - Avenida 
del Generalísimo, 46. — 15.006. 

Serrano Maggi, Carmela. — Nicaragua, 
número 36. — 63.956. 

Couce Alvarez, Josefina. Ramos Ca-
rrión, 6. — 45.604. 

Por desconocerse el paradero de los re
señados deudores no ha sido posible no
tificarles, según determina el artículo 102 
del citado Reglamento General de Re
caudación, la providencia de apremio dic
tada por el señor Tesorero de Hacienda, 
cuyo tenor es el siguiente: 

Providencia. En uso de la facultad 
que me confiere los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda 
con el recargo del 20 por 100 y dispon
go se proceda ejecutivamente contra el 
patrimonio del deudor, con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento. 

Lo que participa a los interesados por 
medio de edictos que se publicarán en el 
tablón de anuncios de la Junta Municipal 
del Distrito y en el Boi ETIN OFICIAL de 
la provincia, conforme establece el ar
tículo 99 del mencionado cuerpo legal, 
y al propio tiempo se le requiere para 
que en el plazo de ocho días comparez
ca en este expediente, por sí o por medio 
de persona que les represente, con la ad
vertencia de que de no hacerlo en el 
plazo señalado, contando desde su inser
ción en el periódico oficial, se continua
rá el procedimiento ejecutivo en rebeldía 
hasta la realización de los descubiertos. 

Contra la anterior providencia se po
drá elevar recurso de reposición en el 
término de ocho días ante la Tesorería 
de Hacienda o reclamación económico-
administrativa en el de quince ante el 
Tribunal de dicha jurisdicción en esta De
legación de Hacienda, ambos plazos con
tados desde el día siguiente al de su pu
blicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Asimismo se advierte que la interpo
sición de cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento de apremio, 
salvo que concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 190 del Regla
mento General de Recaudación. 

Madrid, 13 de septiembre de 1982.— 
El Recaudador (Firmado). 

(G. 3.145) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En el juicio ejecutivo número mil no
vecientos cuarenta y uno de mil nove
cientos ochenta y uno, seguido ante este 
Juzgado de primera instancia número 
uno, sito en la plaza de Castilla, a ins
tancia de "General Mercantil, Sociedad 
Anónima" (GEMESA) , contra "Construc
ciones, Estructuras y Albañilería, Socie
dad Anónima", y otro, sobre reclamación 
de cantidad, se dictó la sentencia, que 
contiene la siguiente parte dispositiva: 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade 

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra "Construcciones Es
tructuras y Albañilería, S. A . " (COTYA-
SA), y don Juan Palomo Ciudad, hacien
do trance y remate de los bienes embar
gados, y con su producto, entero y cum
plido pago al ejecutante "General Mer
cantil, S. A . " (GEMESA) , por la cantidad 
de un millón quince mil novecientas no
venta y cinco pesetas, importe del prin
cipal, gastos de protesto, intereses lega
les y costas causadas y que se causen, las 
cuales expresamente impongo a la parte 
demandada. —Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado le 
será notificada a instancia de parte v en 
la forma prevenida por la Ley, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Sigue firma. 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación a los demandados " C O T Y A S A " y 
don Juan Palomo Ciudad, expido la pre
sente en Madrid, a treinta de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos, y para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. — El Secretario (Firma
do).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.443) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el número no
venta y ocho de mil novecientos ochenta 
y dos, y de que se hará mención, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a uno de octubre de mil 

novecientos ochenta y dos. — El ilustrí
simo señor don Rafael Gómez-Chaparro 
Aguado, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número dos de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos entre partes: de una, 
como demandante, "Banco de Santander, 
Sociedad Anónima de Crédito", represen
tado por el Procurador señor Hidalgo 
Senén y defendido por el Letrado don 
Santiago Alonso Martínez; y de otra, co 
mo demandados, Marcos A . Fernández 
Osorio y Francisco López Melgar, y otro, 
sin representación ni defensa, por no ha 
ber comparecido en autos, hallándose de 
clarados en rebeldía; sobre pago de can 
tidad; y. . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra 
Marcos A . Fernández Osorio, Francisco 
López Melgar y María José Paternina 
Ulargui. haciendo trance y remate de los 
bienes embargados, y con su producto, 
entero y cumplido pago a su acreedor, 
"Banco de Santander, S. A . de Crédito", 
de setecientas cincuenta y tres mil seis
cientas diecinueve pesetas, importe del 
principal de la letra de cambio con la 
demanda, más los intereses legales y las 
costas que expresamente se imponen a 
los demandados.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de los deman
dados se les notificará en la forma pre
venida en el artículo setecientos sesenta 
y nueve de la ley de Enjuiciamiento C i 
vil , lo pronuncio, mando y firmo.--Ra
fael Gómez Chaparro. (Rubricado.) 

La expresada sentencia fue publicada 
en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado en rebeldía don Mar
cos Antonio Fernández Osorio, se publi
ca este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Madrid, seis de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos. — E l Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.464) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número seis de esta capital se tramitan 
autos ejecutivos con el número ochocien
tos ochenta y nueve de mil novecientos 
ochenta y dos, promovidos por el Procu
rador señor Granizo, en nombre del 
"Banco de Descuento, S. A . " , contra otro 

y "Mejoras Marítimas, S. A . " , cuvo pa

radero se desconoce, sobre pago de dos 
millones quinientas mil pesetas de prin
cipal y ochocientas mil pesetas para in
tereses, gastos y costas, en los que me
diante a desconocerse el actual domicilio 
y paradero de dicha demandada, se ha 
decretado el embargo o reembargo, sin 
previo requerimiento de pago, sobre la 
concesión administrativa a favor de "Me
joras Marítimas, S. A . " , autorizando la 
construcción de varada de barcos y ur
banización en la zona de carpinteros de 
ribera del puerto pesquero de Almería, 
así como sobre la subvención percibida 
o pendiente de percibir del Area de Ex
pansión Industrial para Andalucía, citán
dose de remate por el presente, de con
formidad con lo establecido en el artícu
lo mil cuatrocientos sesenta de la ley de 
Enjuiciamiento Civi l , a "Mejoras Maríti
mas, S. A . " , en la persona de su repre
sentante legal, a fin de que dentro del 
término de nueve días se personen en 
los autos y se opongan a la ejecución, si 
viere convenirles, quedando las copias de 
la demanda y documentos a su disposi
ción en Secretaría. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el "Boletín Oficial del Estado" y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, así como 
fijación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, a veintidós de septiembre de 
mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario (Firmado). - E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—43.421-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

En concurso necesario de acreedores de 
don José Antonio Borrego Calzada, do
miciliado en Las Rozas, que se tramita 
en este Juzgado de primera instancia nú
mero ocho de los de esta capital, ha sido 
nombrado Síndico don Juan José Julia 
Yurrita, domiciliado en Madrid. Lagasca, 
Ofhpnta \r c í o * . 

dio de la presente a . 
rederos de don Mariano Passagah 
ba, para que en término de cinco a 
comparezcan en autos, personándose 
*- . AA nn ve mient 

arados 
parará el perjuicio a que i ! 

con apercibimiento que de no 
rebeldes V jj| 

Vaiaia e i perjuicio a que haya lugar, v 
tratarse de segundo emplazamiento; n 

ciéndoles saber que las copias de dema^ 
da y documentos presentados se e n C ü C ¿ c 

tran a su disposición en la Secretaria 
este Juzgado, sito en Edificio plaza ^ 
tilla, tercera planta. . t 0 

Y para que les sirva de emplazamie 
en forma expido la presente en M a a ' 
a veintisiete de septiembre de mil no 
cientos ochenta y dos. — El Secretar. 
judicial (Firmado). ~, 

( A__43.418-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO E N 

En el juicio de mayor cuantía We*0 

este Juzgado se tramita con el n u m

t S 

doscientos trece de mil novecieni 
ochenta y dos-A, a instancia de don 
yetano Moreno Pérez y otros, contra 0 

Alfonso Romero González de p e r e ° ] 0 . 
otros, sobre reclamación de nueve rrui' 
nes doscientas ochenta y cinco rn'l P 
setas, y otros conceptos, se ha dicw" 
la providencia del tenor literal siguiem 

Providencia 
Juez, señor Llamas Amestoy. " ^ 

drid, a uno de septiembre de mil no 
cientos ochenta y dos. -Dada cuenta; 
anterior escrito únase a los autos d e 

razón y entregúese la copia al c o l l t l g ¡ 0 _ 
te. Se tienen por hechas las manifestac 
nes que en el mismo se contienen 
cuanto al fallecimiento del actor don ^ 
yetano Moreno Pérez, y se tiene P o r P 
te a la esposa de dicho fallecido, d° 
Francisca Fernández Olivares, y e n . r 

nombre y representación al Procura u 
i,.,">... A • . i - ^/-inia u » £ 2 ' S ' t í . S í ^ n ° - m b r e y representación al Procuran" 

go y puesto en oosesión H?. ° e l
 XñPr A r a * o n - c n v i r t u d de la cop ia j* 

Lo que se pübhca a L d ? f p

 m i s m o - P ° d e r Presentada, la que previa fotocop* 
fum.H¡SJLSS^ 3 I o s . efectos opor- en autos, le será devuelta, con el 

se entenderán las sucesivas diligencias-
Acreditado en autos el fallecimiento u 

Dado en Madrid a o r h , 7 Z T í ' ^ 0 S e ñ o r ' emplázase a los hereder 
de mil novecien os ochen? "pnembrc del mismo, p a r a que en el término * 
Secretario (Firmado) E, l u e z V * ° í ° . d J a s . — P a r e z c a n en autos, ba,o * 
mera instancia (Firmado) 1 d e P n 

(A.—43.450) 

. - X - , - . M . V . , , A ¡Ui¡ erectos ODOr-
tunos, previniéndose que deberá hacerse 
entrega al mismo de cuanto corresponda 
al concursado. ^nesponoa 

)vi -

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en el expediente que 

se tramita en este Juzgado con el núme
ro mil trescientos sesenta y seis de mil 
novecientos ochenta y dos-A, por pro 
dencia de esta fecha, a instancia de 
Procurador doña Rosaura Garrido Gon
zález, se ha acordado hacer público por 
medio del presente, que se ha tenido por 
solicitada la declaración del estado legal 
de suspensión de pagos de la Compañía 
Mercantil "Industrias Opticas Frado. So
ciedad Anónima", con domicilio social en 
Humanes (Madrid), carretera de Fuenla
brada a Griñón, K m . 2,600, concretán
dose en sus actividades a la fabricación 
de molduras y cristales para gafas. 

Dado en Madrid, a veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario judicial (Firmado).— 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—43.414-T) 

apercibimientos legales, para lo cual l 
bhquense los correspondientes edictos 
el sitio público de costumbre de este J" 
gado y en el BOLETÍN OFICIAL de e 

provincia, librándose para ello e l °L0. 
tuno despacho, que se entregará al V 
curador señor Aragón, en unión del ea 
to, para que cuide de su diligenciad0-

Mientras tanto, quede en suspenso 
tramitación de los presentes autos. — 
manda y firma Su Señoría, de que doy • 

Ante mí, Llamas Amestoy 
'Rubricados.) 

Y para q u e sirva de notificación <¡e J 
, a i providencia que precede a los herederos 

Gon- I a e d o n Cayetano Moreno Pérez, a 
que se emplaza a los fines, por el ter-
m ' n o y con el apercibimiento acordados, 
expido y firmo el presente en Madrid. » 
uno de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos. - El Secretario ( F > « £ 
do). — Visto bueno: El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

( A.__43.419-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION 
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número nueve de esta capi
tal, en providencia de esta fecha, dicta
da en autos número mil ochocientos cua
renta y nueve de mil novecientos ochen-
ta-S, seguidos a instancia de la Compa
ñía Mercantil alemana "Moderneptik 
GmbH", representada por el Procurador 
señor Aragón Martín, contra doña María 
Aguilera Passagali, como viuda de don 
Mariano Passagali, titular de "Optica Gay 
Sol", en reclamación de dieciocho mi 
vecientas noventa y una coma 

Oue en este Ju*gado, v 

veintidós 

Juzgado de primera instancia 
once de Madrid, 
Hace saber 

con el número mil doscientos '~" s ¡gue 
de mil novecientos ochenta-P. s e j 0 n 
expediente de dominio a instancia d ^ 
Carlos Gómez Peláez, representado P» -

Procurador de los Tribunales don ^ 
tos d e Gandarillas Carmona, . s ° u i n p i -
nudación del tracto sucesivo interr 
do de la siguiente 

Finca ¿e\ 
"Urbana. Piso vivienda del fondo ^ 

ba

ño 
veinti 

dos marcos alemanes, se emplaza p o / m c ¡L- !" , e t r a A d e l b l o ^ u e d e m a n Z 3 f l o 
emplaza por me- l mero veinticuatro, designándose el P ' s ° 

A isu vivienaa uci . 
ala derecha de la planta segunda os 
casa sita en Madrid, antes Canillas, 
rrio de la C o n r A n r i Á n ~ « i - ralle V ' , 1 * . 

calles V , r 

1 Castañar. 
...o, señalada 

con la letra A der roque de manzana B n 

- • • i . n i i n i , ,11111. ̂  v^t»..--
rrio de la Concepción, en la calle 
del Sagrario, con vuelta a las calles 
gen de los Reyes y Virgen del Castañar 
sin número actual de gobierno, seña , a < 
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P ' s o d e

V w n d a p r i r n e r a de la planta. Hoy 
U ^ u n d a ' d í !? P u e r t a p r i m e r a ' . p l a n " »»— . ' u e 'a nnca numero treinta y Cu*tro d i a número treinta y 
d e es<a capit | C F l e - V Í F g e n d C l S a g r a r i 0 ' 
H 8 ' S t . r o de la p'roni 

esta • c 

tro d p ^ ' n 1 ' F i § u r a inscrito en él Re 
dn'd r „ J a J r °P»edad número 17 de Ma 
c 'ón t P ™ °

 n n c a número 5.192, inscrip-
n'Has. ' . f o , i o 1 6 8 - í 'bro 95 de Ca-
n o r nbre y H S 6 f U n s u u l t i m a inscripción a 

E n c ° € d ° ñ a Inés Alcalde Muñoz". 
e s t a fech a u t 0 s > y por providencia de 
Inés A l e u P ° r e l f a , l e c i m i e n t o de doña 
a c t ua l dn , M u ñ o z ' y p o r ignorarse el 
deros m ' c i , 1 ° o paradero de sus here-
citar a - C a u s a h ab ien te s , se ha acordado 
d e n t r 0 d e l - P ° r e d i c t o s . a ñ n de que 
r e z c a n ant t e r m i n o d e diez días compa-
a s u d e v f S t e í u z & a d o a alegar lo que 
m i e n t o <¿ ° C O N V E N 8 A ' b a i ° apercibi
era e i D ^ S Í " ° l o v e r i n c a n les pa-
d e r echo J U I C l ° a l ú e hubiere lugar en 

y 
r e d e r o s r a

A

q u e S ' r v a d e c i t a c i ó n a los he-
A | c a l d e M c a u s a h a b i e n t e s de doña Inés 
radero P Y Ü O Z ' y a n t e S u ignorado pa
nucado C l p r e s e n t e ejemplar, por 
T , N OFICI P a r a S U i n s e r c i o n en el BOLE-
b | ° n de a

A L d e l a P r o v i n c i a y en el ta-
d r ' d a v n c i o s d e este Juzgado, en Ma-
n o vecient v e d e s entiembre de mil 
r i o (F i rm^ o c n e n t a y dos.—El Secreta-
Pernera ; . 0 ) - ~~ E 1 Magistrado-Juez de 

a i n s t a n c i a (Firmado). 
(A.—43.422-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
D 0 n A EDICTO 

MagiJJfL D í e z d e la Lastra Penalva, 
núnipr^ 3 "Juez de primera Instancia 

"ero once de Madrid. • 
t

 n a 8 o saber- r\ 
tramita ú, ^ u e e n e s t e Juzgado se 
t 0 s seteíit e j e c u t i v o número doscien-
° C n enta Fl* y c i n c o d e mil novecientos 
b a ° . S A » l n s t a d o Por "Banco de Bi l -
Jínez M i n ' e n c ° n t r a de don Rafael Mar-

e r e c l a m e S a ' e " inorado paradero, so-
d i e c i s i e t e i ' 0 " d e ' u n niillón quinientas 
í ' 6 Peseta* novecientas setenta y nue-
¡°s q U e ' l n t e r ese s legales y costas, en 
f e c h a a r p r ° v i d e n c i a del día de la 
n d a s cantina d e e s t o s a u t o s v r e f e " 
u , e c u c ión v P 0 r I a s q u e s e despachó 

a n sido P u" p r e v i o requerimiento, le 
"Wentfe. . m b a r g a d o s al demandado los 
t 
c r c e r o izn P a r t e indivisa de los pisos 
i C a núm d a y t e r c e r o derecha de la 

e A U R U ^ r 2 - t r e i n t a y nueve de la ca-
t C r c e r a Part S U e r 0 a ' d e Madrid.—2. Una 
t e r i o r der u i n d l v i s a del piso tercero in-
r e n *a d e T 3 d G l a finca 

número cua-
d e Madrid - í a l l e

 F e r n a n d o el Católico, 
S a del Diop.' . U n a tercera parte indivi-

° s de la p n m e r o D de la finca número 
I "os ter S a n t a Juliana, de Madrid. 
7 a Parte J 3 S p a r t e s indivisas de me-
2 e l a otra'" a y d o s terceras partes 
"feas, al v e d l a p a r t e indivisa de tres 
^ ' " 0 de i d e " L o s Arroyuelos", tér-
S a l d ° s en M o l i n o s (Madrid).—5. Los 
q u e aPare7 C U e n t a corriente y depósitos 
e l Bancn ¿ 3 n a f a v ° r del demandado en de 

icano. 
Banco H ¡ c v u r a e I 

A s . m i L p a n o A m e r i ( 

u c r emate i P ° r e l P r e s e n t e se le cita 
n ° r a d o na r 3 i d e m a n d a d o referido, en ig-
n ° d e nüev H'°' c °ncediéndole el térmi-
a u t os v

 e d l a s Para que se persone en 
C ° n v ¡n ierp ° p o n g a a la ejecución ,si le 
P l a z a dp r a n t , e e s t e Juzgado, sito en la 

Y p^a 
S^actón H T d p r e s e n t e le sirva de no-

r em a t e

 e m b a r g ° causado y citación 
S e e*Pidp » i P ° r e l t e r r n i n o ya expresado, 

• D a d o e n M P I í S e n t e e d i c t o -
! l e n , bre H a d r i d ' a veintinueve' de sep-

s- Para i , • m i 1 novecientos ochenta y 
C , A L de u m s e r c i ° n en el BOLETÍN OFI-
m a d 0 ) J P Provincia.—El Secretario Fir-
l n s t a n c i a S M a g' s t rado-Juez de primera 

firmado). 
(A.—43.423-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
p EDICTO 

Plim°r e l p r e s e n t e , que se expide en cum-
M a e ' e n t ° d e l o acordado por el señor 
m e r V t r a d o T u e z de primera instancia nu-
ei a V r e c e d e e s t a capital, en providen-
dient ^ C S t a f e c h a ' d i c t a d a e n e l e x p e " 
tract d o m i n i o , sobre reanudación del 
S e ;° sucesivo del inmueble que después 
don A C R I B I R Á ' instado por don Jaime y 
edad d G a r c í a Torrego, mayores de 
micii y v e c i n ° s de esta capital, con do-

M , ° en calle Sanz Ibérica, ocho, y 

Vallaura, ciento doce, respectivamente, se 
cita a los herederos o causahabientes de 
la titular registral doña Agustina Rodrí
guez de Haro, que al parecer lo son doña 
María Dolores Rodríguez Haro, don Ju
lián Rodríguez y Haro, don Jesús Ro
dríguez Sánchez y doña Juana Rodríguez 
Sánchez, en ignorado paradero, y a los 
demás herederos y causahabientes desco
nocidos de expresada* titular registral, 
para que en el término de diez días com
parezcan en este Juzgado de primera ins
tancia número trece de Madrid, sito en 
plaza de Castilla, uno, planta cuarta, ale
gando lo que a su derecho conviniere. 

Inmueble objeto de inscripción 
Solar en término de Carabanchel Bajo, 

al sitio de La Laguna, calle del Doctor 
Urquiola, veinte, lindante: por su frente, 
en línea de nueve metros, con dicha ca
lle; por la derecha, entrando, en línea 
de catorce metros veintidós centímetros, 
y por su izquierda, en línea de quince 
metros veintidós decímetros, con terre
nos de don Francisco Paino y don Joa
quín Argemot, y por la espalda, en línea 
de ocho metros sesenta y siete decíme
tros, con tierra que fue de doña Benita 
Arroyo. Afecta la figura de un cuadrilá
tero irregular, que ocupa una superficie 
cuadrada de ciento treinta y tres metros 
tres decímetros, equivalentes a mil sete
cientos trece pies y cuarenta y cuatro 
décimas. Figura inscrito en el Registro 
de la Propiedad número nueve, al núme
ro 5.544, folio 182, tomo 53, a nombre 
de doña Agustina Rodríguez de Haro. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL tíe esta provincia se expide el 
presente, que firmo en Madrid, a treinta 
de septiembre de mil novecientos ochen
ta y dos. — El Secretario (Firmado). — 
Visto bueno: El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—43.362) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra» 
do-Juez de primera instancia número 
trece de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en Madrid, en la plaza Castilla, número 
uno, cuarta planta, se siguen autos de 
juicio ejecutivo número setecientos seten
ta y dos de mil novecientos ochenta y 
uno, a instancia del "Banco de Comer
cio, S. A . " , contra don Vicente Sempere 
Martínez y otros, en los que se ha dic
tado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Bazarra Diego. — Madrid, 

a veinticuatro de septiembre de mil no
vecientos ochenta y dos. —El anterior es
crito y mandamiento únanse a los autos 
de su razón, y como se solicita, notifí
quese a la esposa del demandado, doña 
María Encarnación Sánchez Sáez, la exis
tencia del presente procedimiento, así 
como el embargo trabado en el mismo, 
sobre la vivienda planta segunda, que es 
la quinta planta en orden de la cons
trucción del edificio, antes Fuencarral, ba
rrio del Pilar, supermanzana siete, y en 
la actualidad en ignorado paradero, a 
cuyo efecto publíquense edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y en 
el sitio público de costumbre de este Juz
gado.—Lo mandó y firma Su Señoría; 
doy fe. -Santiago Bazarra. (Firmado y ru
bricado). Ante mí, Alberto Ruiz. (Fir
mado y rubricado.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado, ex
pido el presente. 

Dado cn Madrid, a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario(Firmado). — Visto bueno: 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—43.406-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital, en autos de 
esta fecha, dictado en el juicio declara
tivo ordinario de mayor cuantía, número 
mil setecientos ochenta y ocho de mil no
vecientos ochenta y uno, a instancia de 

don Jaime Hernández Pico, contra don 
Christian Le Mesre De Paz, vecino que 
fue de Las Rozas, hoy en ignorado para
dero, se emplaza por segunda vez a di
cho demandado, para que en el término 
de cinco días comparezca personándose 
en expresado juicio, Con apercibimiento 
de rebeldía, si no lo verifica; previnién
dole que las copias del escrito de deman
da y la de los documentos se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado de primera instancia número tre
ce de Madrid, sito en la plaza de Castilla, 
número uno, planta cuarta. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente, que firmo en Madrid, a nueve 
de septiembre de mil novecientos ochen
ta y dos. — El Secretario (Firmado). — 
Visto bueno: El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—43.410-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgadp se 

siguen autos de secuestro, número ocho
cientos treinta y uno de mil novecientos 
ochenta, a instancia del "Banco Hipote
cario de España, S. A . " , representada por 
el Procurador señor García Arroyo, con 
doña Josefina Gomar Ferrando, sobre 
efectividad de un crédito hipotecario de 
un millón setecientas cincuenta mil pe
setas; en los cuales, por providencia de 
este día, se ha dispuesto que el requeri
miento acordado a la demandada ha sido 
el siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Bazarra Diego. - En Ma

drid, a veintidós de mayo de mil nove
cientos ochenta y uno.—El anterior es
crito únase a los autos a que se refiere. 
Como se solicita... Requiérase a la deu
dora para que en el plazo de dos días 
satisfaga al Banco su débito, por semes
tres vencidos en 30-9-79 y siguientes, a 
159.753 pesetas cada uno, intereses pac
tados en 215.000 pesetas para costas; 
bajo apercibimiento de que de no ha
cerlo se procederá a la venta en pública 
subasta de la finca hipotecada y a la res
cisión del préstamo; requiérase, igual
mente, a dicha deudora para que presen
te los títulos de propiedad de las fincas 
dentro del término de seis días, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se emplea
rán los apremios o se expedirán a su 
costa los testimonios o certificaciones que 
sean procedentes.—Lo mandó y firma Su 
Señoría; doy fe.—Firmado: Santiago Ba
zarra Diego. (Rubricado).—Ante mí, A l 
berto Ruiz López Rúa. (Rubricado.) 

Y para que sirva de reauerimiento a 
doña Josefina Gomar Ferrando, y su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente, que firmo 
en Madrid, a veintidós de septiembre de 
mil novecientos ochenta y dos. — E l Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.412-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

'En virtud de lo acordado en este día 
por el Juzgado de primera instancia nú
mero catorce de esta capital, en los autos 
de juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, con el número setecientos dieci
siete de mil novecientos ochenta y dos, 
a instancia de don José González-Agui-
lar Precioso, contra otros y los "Previ
sores de la Construcción, S. A . " , al cual 
no ha podido ser emplazado en el do
micilio que consta en autos; en su con
secuencia, se le emplaza por medio de la 
presente para que se persone en los in
dicados autos en término de nueve días 
hábiles, contados desde el siguiente a la 
publicación del presente, por haberse 
acordado en providencia dictada en el 
día de hoy en los presentes autos, dado 
su ignorado paradero, haciéndole saber 
que las copias de la demanda v documen
tos presentados están a su disposición en 
esta Secretaría de mi cargo. 

Y para que lo acordado tenga lugar 
expido el presente, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
en Madrid, a treinta de septiembre de 

mil novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario (Firmado). 

(A.—43.400-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En virtud de lo acordado con esta fe
cha por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cator
ce de los de Madrid, en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
c.on el número ochocientos cincuenta y 
siete de mil novecientos ochenta y uno, 
a instancia de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor Anaya, contra otros 
y don Alfredo Martínez Pérez, en re
clamación de cantidad, por medio de la 
presente se notifica a doña Dolores La-
torre Rubio, esposa de dicho demanda
do, que tuvo su domicilio en esta capi
tal, calle de Apolonio Morales, diecisiete, 
y cuyo actual domicilio se ignora, la exis
tencia de dichos autos y el embargo tra
bado sobre el apartamento número cien
to uno, sito en el paseo de La Habana, 
ciento sesenta y nueve, de esta capital, a 
los efectos del artículo ciento cuarenta 
y cuatro del Reglamento Hipotecario. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a doña Dolores Latorre Rubio, cuyo 
actual domicilio se ignora, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a treinta de 
septiembre de mil novecientos ochenta y 
dos. - E l Secretario (Firmado). 

(A.—43.408-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos de juicio ejecutivo segui
dos en dicho Juzgado número catorce, 
con el número mil setecientos diez de mil 
novecientos ochenta y uno, entre las par
tes que luego se menciona, se dictó sen
tencia, cuyo encabezamiento v fallo di
cen : 

Sentencia 
En Madrid, a veintitrés de septiembre 

de mil novecientos ochenta y dos. — E l 
ilustrísimo señor don Rafael Gómez-Cha
parro Aguado, Magistrado-Juez de prime
ra instancia número catorce de la mis
ma, habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos a instancia del 
"Banco Cantábrico, S. A . " , domiciliado 
en Calahorra (Logroño), representada por 
el Procurador señor Granizo y García 
Cuenca y dirigido por el Letrado don Je
sús Bastardes Rodiles, contra "Promocio
nes Montmelo, S. A . " , domiciliada en 
Barcelona, y ahora en domicilio desco
nocido, que se encuentra declarada en 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad; 
y. . . 

Fallo 
Que estimando la demanda, por ustar 

bien despachada la ejecución, debo man
dar y mando siga adelante la misma, has
ta hacer trance y remate de los bienes 
embargados a "Promociones Montmelo, 
Sociedad Anónima", y con su importe, 
íntegro pago a "Banco Cantábrico, So
ciedad Anónima", de la cantidad princi
pal reclamada de treinta y ocho millones 
trescientas mil pesetas, intereses, gastos 
y costas, a cuyo pago se condena expre
samente a dicha demandada.—Así por es
ta mi sentencia, que por la rebeldía de la 
demandada le será notificada por edictos 
a no pedirse la notificación personal den
tro de quince días, definitivamente juz
gando en esta primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado y ru
bricado.—Se publicó en el mismo día de 
su fecha. 

Para que sirva de notificación por me
dio de edictos a dicha Sociedad deman
dada, conforme lo acordado en providen
cia de esta fecha, se expide la presente 
en Madrid, a veintinueve de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario (Firmado). \ 

' (A.—43.420-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
0.010.3 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número setecientos setenta y uno 
de mil novecientos ochenta y dos, se tra-
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mita expediente a instancia de don V i 
cente García y Bande, mayor de edad, 
vecino de Madrid, con domicilio en la 
calle del General Pardiñas, cuarenta y 
dos, sobre declaración de herederos ib-
intestato por fallecimiento de su herma
no don José García y Bande, mayor de 
edad,, natural de Madrid, nacido el día 
trece de mayo de mil novecientos vein
tiuno, hijo de Ramón y de María, de es
tado casado con Isabel Ortiz Martínez, 
también fallecida, con domicilio en esta 
capital, fallecido en Tarancón (Cuenca) 
en accidente de circulación el día doce 
de febrero de mil novecientos ochenta y 
uno, en cuyos autos he acordado publi
car el presente anunciando la muerte, sin 
testar, de dicho causante; haciendo cons
tar que reclaman la herencia sus tres her
manos, llamados María, Pilar y Vicente 
García Bande, llamando a cuantas perso
nas se consideren con igual o mejor de
recho que los solicitantes a la herencia, 
a fin de que en el término de treinta días 
comparezcan en el expediente alegando lo 
que a su derecho convenga. 

Dado en Madrid, a veintidós de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos. —El Secretario (Firmado). — El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.-43.40T-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
oiDiaa 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado; y 

con cl número mil ciento setenta de mil 
novecientos ochenta y dos, se sigue jui
cio ejecutivo a instancia de "Promocio
nes y Construcciones, S. A . " (PRYCON-
SA), representada por el Procurado don 
José Sampere Muriel, contra don Fran
cisco Javier Linares Cruz, que tenía su 
último domicilio en Getafe, digo, en Par
la, calle Alfonso X E l Sabio, número 
treinta y tres, tercero, número uno, hoy 
en ignorado paradero, sobre reclamación 
de noventa y dos mil seiscientas pesetas 
de principal y cuarenta y cinco mil pe
setas más para intereses y costas sin per
juicio, en cuyo juicio y en providencia 
dictada en el día de hoy, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo mil cuatrocien
tos sesenta de la ley de Enjuiciamiento 
Civi l , he acordado citar de remate al de
mandado señor Linares Cruz por medio 
de edictos, concediéndole el término de 
nueve días para que se persone en los 
autos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere; bajo los apercibimientos a 
que hubiere lugar en derecho, haciéndose 
constar que se ha practicado el embargo 
sin cl previo requerimiento de pago, por 
ignorarse su paradero, sobre los derechos 
de propiedad que le correspondan sobre 
el piso tercero, número uno, del portal 
número tres, bloque VII, de la urbani
zación "Parla III", hoy calle Alfonso X 
El Sabio, número treinta y tres, en Parla 
(Madrid), y el sobrante metálico que pue
da resultar de la adjudicación de dichos 
derechos en los autos ejecutivos número 
doscientos setenta y dos de mil novecien
tos ochenta, de este mismo Juzgado, se
guidos entre las mismas partes. 

Dado en Madrid, a seis de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos. El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.435) 
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J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio. Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, y con el número trescien
tos ochenta y ocho de mil novecientos 
ochenta y dos, se siguen autos, de se
cuestro, a instancia del "Banco Hipote
cario de España, S. A . " , representada por 
el Procurador señor García Arrovo, con
tra doña Olga Pricot de Sainte-Marie A l 
cántara, casada con don Julián Mezquita 
Curmatchas, sobre secuestro de finca hi
potecada en reclamación de un crédito 
hipotecario —cuantía treinta y cinco mil 
pesetas—, por resolución de esta fecha se 
ha acordado requerir a expresada señora 
de Sainte-Marie Alcántara, mediante a 
desconocerse el actual domicilio de la 

misma y a que la casa hipotecada, seña
lada con el número cinco de la calle del 
Marqués del Duero, de esta capital, co
rresponde a un solar en la actualidad, pa
ra que en el plazo de dos días satisfaga 
al "Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima", su débito por semestres 
vencidos en treinta de junio de mil no
vecientos setenta y cuatro y siguientes, 
a dos mil doscientas setenta y una pese
tas, cada uno, intereses correspondientes 
y siete mil pesetas para costas, en el pla
zo expresado, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se procederá a la venta en pú
blica subasta de la finca hipotecada y a 
la rescisión del préstamo, y para que 
dentro de seis días presente en la Secre
taría los títulos de propiedad de la finca, 
que luego se describirá, bajo apercibi
miento que de no hacerlo se emplearán 
los apremios o se expedirán a su costa 
los testimonios o certificaciones que sean 
procedentes. 

Descripción de la finca: En Madrid. 
Casa señalada con el número cinco de 
la calle del Marqués del Duero, cons
truida sobre un solar, cuyo perímetro es 
un cuadrilátero regular, que mide cua
trocientos cuarenta y dos metros veintiún 
decímetros cuadrados, equivalentes a cin
co mil seiscientos noventa y cinco pies 
cuadrados con ochenta décimas.—Inscri
ta la hipoteca a favor del Banco en el 
Registro de la Propiedad Norte, hoy uno 
de Madrid, al tomo 159, libro 766, fo
lio 111, finca 3.373, inscripción cuarta. 

Y publicar al efecto el presente edic
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia de Madrid, y fijar otro en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, para que 
sirva de requerimiento a la misma en le
gal forma. 

Dado en Madrid, a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado). — El Magistda-
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.407-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 

se sigue con el número mil tres de mil 
novecientos ochenta y dos-P. E., a ins
tancia de don Jorge Llopis Rivarola, so
bre declaración de herederos abintestato 
de su tío don José Llopis Llorct, natural 
de Villajoyosa (Alicante), hijo de Fran
cisco María y de María, por el presente 
se anuncia la muerte, sin testar, de di
cho señor, ocurrida el día dos de agosto 
de mil novecientos ochenta, en estado de 
soltero, y que quienes reclaman su heren
cia son sus dos hermanos de doble vínculo 
doña María del Carmen y don Francisco 
Llopis Lloret, y sus diez sobrinos, hijos 
de otros hermanos que han premuerto al 
causante, don Juan Bautistas, Francisco, 
María Jorge y don Jorge Llopis Rivarola; 
don Rafael, doña Ana Mar:a , doña Ma
ría Isabel y don Víctor Llopis Paret; v 
don Jaime, doña María de los Dolores, 
don Francisco y doña María Luisa Llopis 
Mañero llamándose a quienes se crean 
con igual o mejor derecho que los cita
dos, a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro del término 
de treinta días. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide 'e l 
presente en Madrid, a veintidós de sep
tiembre de mil novecientos ochnta y dos. 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.402-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diecisiete de Madrid. 
Por medio del presente hace saber: 

Que en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado con el número 
mil quinientos cinco de mil novecientos 
ochenta-L, promovido por "Comercio e 
Industria Alaveses del Automóvil, Socie
dad Anónima" (CIADASA) , contra "In
formación, Control y Organización de In
versiones, S. L . " , se ha dictado senten
cia en once de junio próximo pasado, 
por la que se tiene ampliada la senten
cia de remate, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a once de junio de mil no

vecientos ochenta y dos. — El ilustrísi
mo señor don Gabriel Gonzálvez Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero diecisiete de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecu 
tivo seguidos con el número mil quinien 
tos cinco de mil novecientos ochenta-L, 
a instancia de "Comercio e Industrias 
Alaveses del Automóvil, S. A . " , represen
tada por el Procurador don Rafael Or
tiz de Solórzano y Arbex, bajo la direc
ción del Letrado don Juan Herrero Cha
cón, contra "Información, Control y Or
ganización de Inversiones, S. L . " , que no 
tiene representación ni defensa en este 
juicio por no haberse personado en el 
mismo, hallándose declarada en rebeldía, 
sobre pago de cantidad; y. . . 

Fallo 
Que debo acordar y acuerdo se ten

ga por ampliada la sentencia de remate 
dictada en estos autos en veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos ochenta en 
la cantidad de cincuenta y ocho mil dos
cientas sesenta y tres pesetas, importe 
del principal reclamado en la nueva de
manda ampliatoria, más los gastos de 
protesto, intereses legales y costas cau
sadas y que se causen, las cuales expre
samente impongo a la parte demandada, 
siguiendo, por consiguiente, adelante la 
ejecución despachada en estos autos con
tra "Información, Control y Organización 
de Inversiones, S. L . " , haciendo trance y 
remate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumplido pago al 
ejecutante de la suma anteriormente di
cha.—Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado le será noti
ficada a instancia de parte y en la for
ma prevenida por la Ley. definitivamente 
juzgando, la pronuncio, mando y firmo.— 
Gabriel Gonzálvez Aguado. — Rubricado. 

Dado en Madrid, a diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Secretario (Forbado). — E l Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A. 43.405-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E D I C T O 

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número diecisiete de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutio, bajo el número mi l . doscientos 
veintiséis de mil novecientos ochenta v 
dos-J, a instancia de "Inmobiliaria As
censión Antolina, S. A . " , representada 
por el Procurador de los Tribunales don 
Federico José Olivares de Santiago, con
tra don Rafael Moneo Utrilla, sobre re
clamación de diez mil seiscientas cincuen
ta y cinco pesetas de principal, más otras 
quince mil pesetas calculadas, por ahora, 
para intereses legales, gastos y costas; 
en los cuales, por resolución de esta fe
cha, se ha acordado el embargo sobre 
bienes de dicho demandado, embargándo
se un piso sito en Parla (Madrid), calle 
de Humanes, número cincuenta y siete, 
piso tercero, letra A , bajo la responsabi
lidad de la actora; así como citarle de 
remate, a fin de que en el término de 
nueve días se persone en autos por me
dio de Letrado que le defienda y Pro
curado que le represente, y se oponga 
al despacho de la ejecución, si le con
viniere. Dicho embargo se ha practicado 
sin previo requerimiento de pago, por 
desconocerse su paradero. 

Y para que sirva de cédula de citación 
de remate en forma a dicho demandado 
don Rafael Moneo Utrilla, apercibiéndole 
que caso de no verificarlo en ella acor
dado, se le declarará en rebeldía y segui
rá el juicio su curso, expido y firmo el 
presente, dado en Madrid, a cinco de oc
tubre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.438) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
CEDULA DE CITACION 

Por providencia de esta fecha, dictada 
por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera instancia núme
ro dieciocho de los de Madrid, en juicio 

ejecutivo número mil setecientos cuaren
ta y uno de mil noveciento sochenta.y 
uno-B, que se sigue a instancia del r o-
curador don Dionisio García Arroyo, en 
nombre y representación de "Tapicería 
Gancedo, S. A . " , contra don Miguel gar
cía Sáez, el cual, al parecer, ha fallecido, 
teniendo su último domicilio en la c a " 
Guadalquivir, número dieciocho, q u ' n * 
to A , de Madrid, desconociéndose qu'e* 
nes sean sus herederos o causahabiente . 
sobre reclamación de quinientas cincuen
ta mil seiscientas noventa y ocho P e* 
tas, ha mandado que se cite por m C 

de la presente a los herederos o caus¡ -
habientes de dicho demandado, para qu 
dentro del plazo de quince días, sigu 
tes a la publicación de la presente e 
los periódicos oficiales, se Persone? 
los autos mencionados en forma lega^ 
bajo apercibimiento que. en otro caso, 
parará el perjuicio a que hubiere lug a ' 

Madrid, a cinco de octubre de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secretan 
(Firmado). 

(A.—43.411-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O ^ 

En virtud de lo acordado por el ' 
trísimo señor Magistrado-Juez d e , p r i | y i a -
ra instancia número dieciocho de 
drid, en autos de juicio ejecutivo pr' 
vido por la "Sociedad Española de A 
móviles de Turismo, S. A . " , representa ^ 
por el Procurador don Carlos de •¿» 
ta Cebrián, contra la entidad " d o l T U -
Sociedad Anónima", que tuvo su u 

cilio en Parla (Madrid), carretera de ^ 
drid-Toledo, kilómetro veintiuno, V ^ 
tualmente en ignorado P a r a d e r 0 ' , e i ! , e s e -
clamación de ochenta v ocho mil v $ 

tas de principal, más treinta mu P c Q { i , 
para intereses legales y costas, de j 0 

formidad con lo dispuesto en el ar ^ ^ 
mil cuatrocientos sesenta de la ley'de ^ 
juiciamíento Civ i l , se cita a me:d> ^ 
presente, de remate a dicha e n t l d a ° s e n -
mandada, en la persona de su rep 
tante legal, por término de n u e V C

t 0 S y 
para que se persone en dichos au 
se oponga a la ejecución, si viere c ° i d o S 

nirla; bajo los apercibimiento P r e * e ¡ ¡ c r S e 
en la Ley; haciéndose constar w ° \ 0 

practicado embargo sobre el v e

 í c U i a 
marca "Seat", modelo 132, mal» 
M-8886-DS, de la propiedad de^ I* d e 

mandada, sin el previo requerimien Q 

pago, por ignorarse su actual P a r 

y domicilio. N 

Y para su publicación en el P V ¡ N . 
O F I C I A L de esta provincia, a los nn ^ 
dicados, expido el presente, que nrm ^ 
Madrid, a veintisiete de septiemo 
mil novecientos ochenta v dos. — , u e Z 

cretario (Firmado). - E l Magistrado-j 
de primera instancia (Firmado). 

( A._-43.415-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 1Q 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N este 
En los autos ejecutivos seguidos e

 n t o S 

Juzgado bajo el número mil seteci ^ 
setenta de mil novecientos ochenta y g e 

seguidos entre partes que se di ra . ^ 
ha dictado la sentencia, que copia? 3 ^ 
su encabezamiento y parte disposit' 
del siguiente tenor: 

Sentencia 
En Madrid, a dieciséis de septiem ^ 

de mil novecientos ochenta y dos. % 

señor don Tomás García G o n z a

í ° ' n u e v e 
de primera instancia número d ' e C 1

 s e n t e 
de Madrid, habiendo visto el P r ¿ e 

juicio ejecutivo, seguido entre p a r ? " h o r r o S 
una, como demandante, Caja de An _ 
y Monte de Piedad de Madrid, ^ -sCo 
tada por el Procurador don Fra d 0 

Anaya Monge y defendida por el L * d a d o , 
señor Baz ; y de otra, como d e m a " t u a l -
don José Manuel Andrés García, ' n d o 
mente en ignorado domicilio, n

d i c t o s . 
sido citado de remate, mediante e 
fijados en el tablón de anuncios de 
Juzgado y publicado en el BoLETi t c 

C I A L de esta provincia correspon $ 

al día diez de julio de mil n ° v e ^ e n t a -
ochenta y dos, que no tiene r e P r

 n o 
ción ni defensa en este juicio, p | | a n -
haberse personado en el mismo. Q 

dose declarado en rebeldía; sobre Y 
de cantidad... 
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Ou Folio 
lantén m a n d a r y mando seguir ade-
sentes e , e c u c i o r » despachada en los pre-
dré s Ga" - C ° n t r a d o n I o s é M a n u e l A n " 
l o s b i e / 0 1 3 ' ftaciendo trance y remate de 
t o . enteT e m b a r S a d o s > V con su produc
í a de A L C u m p l i d o pago al ejecutante 
Madrid H ° S Y M O N T E D E P I E D A D D E 

trece m ) l a C a n t i d a d de trescientas 
t a s . imnó q u i n i e n l a s treinta y ocho pese
teases n ? í C l p r i n c i P a I > m a s gastos, in
te cause 0 S y c o s t a s causadas y que 
pongo a

 l a S c u a l e s expresamente im^ 
esta mi P a r t e d e mandada. — Así por 
d e m a n d A H E N T E N C Í A ' q u e p o r l a rebeldía del 
de parte l e S 6 r á n o t i f i c a d a a instancia 
L e y defi y» e n ' a f ° r m a prevenida por la 
c i o ' manü a m e n t e J u z 8 a ndo , lo pronun-
d 0

 d n o -o y firmo.—Firmado v rubrica
ra . Publicación 
u ° y fe • c-
Y L*' h , r m a d o y rubricado, 

gal f 0 r

 q u e S l r v a de notificación en le-
Andrés r d e m a n d a d o don José Manuel 
situación d r C l a ' q u e s e n o t i f i c a r á . dada su 
Provincia B O I £ T I N O F I C I A L de esta 
a veintin' e X p i d o l a presente en Madrid. 
V e c i e n t ( v T e V e d e ^Ptiembre de mil no-
r i ° (Fin* ° c h e n t a y dos. — El Secreta-

d e Primea 1 ~~ V i s t o b u e n o : £1 J u e z 

P m e r a instancia (Firmado). • 
(A.—43.404-T) 

JUZGADO N U M E R O 19 

D o » Tomás r E D , 0 r 0 

mera i n t

 1 3 G o n z a l ° - Juez de. pri-
eident.i j n c , a número diecinueve ac-
Por d G C S t a c a p i t a l . 

e ste l U 7 . , f r e ? e n t e hago saber: Que en 
cjüe refre H m i C a r § ° v Secretaría del 
cío ejecut 3 S C Gamitan autos de jui-
sent a y numero mil setecientos se-
l u no-M e d e m i l novecientos ochenta 
ñ o r Bravo '{S- 1 3* 1 0 5 P ° r e I P r o c u r a d o r s e " 
t a c ' ó n de • • p i e v e s ' e n nombre y represen-
50 c ¡edad * C u a d e r n a c i o n e s Cabe-Carde. 

0 m á n , n ° n i m a " , contra Antonio San 
c 'al H . e \ . p " e S l r a con el nombre comer
c i o s p ! J 0 R Í A L V I L 

án", cuyo actual do-
cantidad S C ° n o c e ' s o b r e reclamación 

S e n t e n c i a

 C n I o s c u a , e s se ha dictado 
p a r te H i c ' q . u e e n su encabezamiento y 

a i s Pos , t , v a dice así : 
r£n Sentencia 

d e r n i l ^ ^ 1 ^ ^ ' a catorce de septiembre 
S C ñ o r don T C ' e n t 0 s ochenta y dos. — El 
L r a d o - i u ' ' ^más García Gonzalo. Magis di a o -Iuez d e r 
L e c i n ü e v p

 c Primera instancia numero 
n d o v i s t

a c c i d e n t a l de esta capital, ha-
S e g ü i d 0 e n t ° e l Presente juicio ejecutivo. 
U n d a n t e « c P a r t e s : d e u n a ' c o m o d e " 
d e< S. A •'• t n c u a d e r n a c i o n e s Cabe-Car-
A T d on F ' . r e p r e s en t ada Dor el Procura-

d a Por 1 T

e n c o Bravo Nieves y defen-
S a d o Tato t r a d o d o n José María Ro-
A n t e n i 0 S- y » d e ° t r a ' c o r n o demandado, 
D fe c o m " . «°mán . que gira con el nom-
n ° tiene re d e " E d i t ü r i a l Vilán", oue 
I U Í C | ° por r e S e n t a c i o n n i defensa en este 
m i s r n o han - n ° h a b e r s e personado en el 
S ° b r e naPr! A

 0 S e d e clarado en rebeldía, 

Q U e d , Fallo 
' a n t e la ei m a n d a r y mando seguir ade-
S e n t es a „ t „ ? u c i ó n despachada en los pre-

Sira c C ° n t r a A nton io San Román. 
d ' t o r i a l V°í' 6 1 n o m b r e comercial de 

mate de i n ! a n " ' haciéndose trance y re-
p r ° d u c t n

 e n e s embargados, y con su 
Rutante ' . . F

n t e r o y cumplido pago al eje-
0 c 'edad 5 n c u a d e r n a c i o n e s Cabe-Carde. 

C l e n t a s n o v ° n i m a " ' , a s u m a d e o c h o ' 
n ° V e n t a v

 C n t a y c ' nco mil trescientas 
C ' P a 1 , 8astoU n!i p e s e t a s .importé del prin-

v coStasS P r o testo, intereses lega
nales exnr C a u s a d a s y que se causen, las 

andada * ™ Q n l Q impongo a la parte 
q U e Por la ' . , S 1 p o r « s t a mi sentencia. 
? o t |ncad , r e b c l d ' a del d emandado le será 
^ r t t l a Prevt '^tenc.a de parte y en la 
fiente U S H p o r l a L e y . definitiva-
urm 0 ' ^ M n a o , lo. pronuncio, mando y 

cía G o n z a i m a d 0 y r u b r i c a d o : T ° m á s 

Leída Pltbltcación 
I C n C l a . a c t n P U b l ' C a d a f u e l a anterior sen-
1 í0r luez n S e g u , d o d e dictarse, por el 
r Í b r a n d o a A C l a snscribe, hallándose ce-
H s p a c h o ! " , n c i a Pública en su Sala 

v* ' u b r i S n 6 1 dLd d e s u fecha.-F.rma-
V Para q d ? : P e d r o Abizanda Chordi. 

"ue sirva de notificación en 

forma al expresado ejecutado, expido el 
presente, que se publicará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, en Madrid, a 
primero de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario (Firma 
do).—El Juez de primera instancia (Fir 
mado). 

(A.—43.409-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E D I C T O 

Don Tomás García Gonzalo, Juez de pr i 
mera instancia número diecinueve ac
cidental de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramitan autos de juicio 
ejecutivo número mil seiscientos setenta 
y siete de mil novecientos ochenta y uno-
M , instados por el Procurador señor Pin
to Marabotto, en nombre y representa
ción del "Banco Internacional de Comer
cio, S. A . " , contra Juan Antonio Redon
do Hidalgo y su esposa Rosa Rodríguez 
de Zavala, sobre reclamación de canti
dad, en los cuales se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a seis de septiembre de 

mil novecientos ochenta y dos. — El se
ñor don Tomás García Gonzalo, Juez de 
primera instancia número diecinueve ac
cidenta! de esta capital, habiendo visto 
el presente juicio ejecutivo l seguido en : 

tre partes: de una, como demandante, 
"Banco Internacional de Comercio, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don José Luis Pinto Mara
botto y defendida por el Letrado don Jai
me Mairata Laviña; y de otra, como de
mandados, Juan Antonio Redondo Hidal
go y su esposa Rosa Rodríguez de Za
vala, que no tiene representación ni de
fensa en este juicio, por no haberse per
sonado en el mismo, hallándose declara
dos en rebeldía, sobre pago de cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra Juan Antonio Re 
dondo Hidalgo y Rosa Rodríguez de Za
vala, haciendo trance y remate de los 
bienes embargados, y con su producto, 
entero y cumplido pago al ejecutante 
"Banco Internacional y de Comercio, So
ciedad Anónima", la suma de tres millo
nes ochenta y dos mil ciento cincuenta 
y seis pesetas con treinta céntimos, im
porte del principal, gastos de protesto, in
tereses legales y costas causadas y que 
se causen, las cuales expresamente im
pongo a la parte demandada. — Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado le será notificada a instancia 
de parte y en la forma prevenida por la 
Ley, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado v rubri
cado. 

Publicación 
Dada, leída y publicada fue la anterior 

sentencia, acto seguido de dictarse, por 
el señor Juez que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
despacho cn el día de su fecha; dov fe. — 
Firmado: Pedro Abizanda Chordi. 

Y para que sirva de publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y de 
notificación en forma a los expresados de
mandados, en ignorado paradero, expido 
el presente en Madrid, a treinta de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos. - E l Secretario (Firmado). — El Juez 
de Drimera instancia (Firmado). 

(A.—43.453) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
E D I C T O 

En juicio ejecutivo númeo ochocientos 
sesenta y siete de mil novecientos ochen
ta y dos, seguido en este Juzgado, se ha 
dictado sentencia que contiene, entre 
otros, los siguientes particulares: 

Sentencia 
En Madrid, a cuatro de septiembre de 

mil novecientos ochenta y dos. - El ilus
trísimo señor don Francisco Huet García, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número veintiuno de esta capital, habien
do visto los presentes autos, seguidos en 
este Juzgado, por los trámites del juicio 

ecutivo, entre partes: de una. co
demandante, la entidad "Valentín. e) 

mo 

Sociedad Anónima", representada por 
el Procurador don Roberto Sastre 
Moyano y defendida por el Letrado 
don Luis López Muñoz; y de otra, como 
demandado, don Anastasio Muñoz Gar
cía, en ignorado paradero, declarado en 
rebeldía, por no haber comparecido en 
estos autos, sobre reclamación de canti
dad; y. . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en estos 
autos, hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados al demandado don 
Anastasio Muñoz García, y con su pro
ducto, cumplido pago a la entidad ac
tora "Valentín, S. A . " , de dos millones 
cuatrocientas mil cuatrocientas dos pese
tas de principal, más los intereses lega
les de dicha cantidad desde las fechas 
de los respectivos protestos, gastos de 
éstos y costas causadas y que se causen, 
a todo lo cual condeno expresamente al 
demandado señor Muñoz García. — Así 
por esta mi sentencia, juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Francisco Huet. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez que ' la sus
cribe en el mismo día de su fecha, es
tando celebrando audiencia pública ordi
naria ante mí, el Secretario, de que doy 
fe.—Carlds Alvarez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a don 
Anastasio Muñoz García, expido el pre
sente en Madrid, a once de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. -43.397-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tiuno de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos que se 

unan se ha diciauo la siguiente 

Sentencia 
En la ciudad de Madrid, a diecisiete 

de junio de mil novecientos ochenta y 
dos. - E l ilustrísimo señor don Francisco 
Huet García, Magistrado-Juez de primera 
instancia número veintiuno de la misma, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo, seguidos a instancia de 
"Gonvarri Industrial, S. A . " , representa
da por el Procurador señor Pinilla Peco 
y dirigida por el Letrado don Cruz Ro
dríguez Parrilla, contra la Sociedad 
"Auxiliar de Plantas Industriales, Socie
dad Anónima", domiciliada en Castellón 
de la Plana, que se encuentra declarada 
en rebeldía, sobre reclamación de canti
dad; y. . . 

Fallo 
Que estimando la demanda, por estar 

bien despachada la ejecución, debo de
clarar y mando siga la misma adelante 
hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados a la Sociedad "Auxiliar de 
Plantas Industriales, S. A . " , y con su im
porte, íntegro pago a "Gonvarri Indus
trial, S. A . " , reclamado de un millón tres
cientas ocho mil doscientas doce pesetas, 
más intereses, gastos y costas, a cuyo 
pago se condena expresamente a dicho 
demandado. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado le será notificada 
por edictos a no pedirse la notificación 
personal dentro de quinto día, definitiva
mente juzgando en esta primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Fran
cisco Huet García. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez que la sus-
ribe en el mismo día de su fecha, es

tando celebrando audiencia pública ordi
naria ante mí, el Secretario, de que doy 
fe.—Carlos Alvarez Puente. (Rubricado.) 

Y para su publicación en el B O L E T I N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente. 

Dado en Madrid, a primero de octubre 
e mil novecientos ochenta y dos. — El 

Secretario (Firmado). - - El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.399-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E D I C T O 

Don Román García Várela. Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
titrés de esta capital. 
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría del que re
frenda se tramitan autos número cuatro
cientos ochenta y cuatro de mil novecien
tos ochenta y uno, seguidos a instancia 
dc la Procurador señora Camargo Sán
chez, en nombre y representación de don 
José Pérez G i l , contra doña Pilar Mar
tín Pérez, que se encuentra en ignorado 
paradero, sobre demanda de divorcio; y 
en los que se ha dictado sentencia, acor
dando la publicación del presente por me
dio del cual se notifica a dicha deman
dada la mencionada sentencia, cuya par
te dispositiva y fallo son del tenor lite
ral siguiente: 

En Madrid, a doce de julio de mil no
vecientos ochenta y dos. — El ilustrísi
mo señor don Román García Várela, Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro veintitrés de Madrid, habiendo visto 
los autos seguidos ante este Juzgado, re-
ferenciados al margen, a instancia de la 
Procurador señora Camargo Sánchez, en 
nombre y representación de don José Pé
rez Gi l , contra doña Pilar Martín Pérez, 
que se encuentra en situación de rebel
día; y.. . 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por la Procurador señora Camargo Sán
chez, en nombre y representación de don 
José Pérez G i l , debo de acordar y acuer
do el divorcio de los cónyuges don José 
Pérez Gil y doña Pilar Martín Pérez, y, 
por ello, la disolución de su matrimonio, 
sin hacer especial pronunciamiento sobre 
las costas causadas. — Comuniqúese esta 
sentencia al Registro Civi l en que cons
te el matrimonio de los litigantes y el 
nacimiento de los hijos de éstos, si los 
hubiere. Por la rebeldía de doña Pilar 
Martín Pérez, notifíquesele esta sentencia 
en la forma determinada en el artículo 
setecientos sesenta y nueve de la ley dc 
Enjuiciaminto Civ i l . - Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. — Firmado: Román García Vá
rela. 

Y para que sirva de publicación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, ex
pido el presente, que firmo en Madrid, a 
veintisiete de septiembre de mil novecien
tos ochenta y dos. - El Secretario (Fir
mado). — El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A. -43.360) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E D I C T O 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número veintitrés de Madrid. 

• Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y Secreta
ría del que refrenda se siguen autos so
bre divorcio, número ochocientos dos de 
mil novecientos ochenta v dos, a instan
cia del Procurador señor Zulucta Ce-
brián, en nombre y representación de do
ña María Alonso Castañón. contra don 
Juan Antonio Sáinz de la Maza Leicea, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
y en los que por proveído del día de hoy 
se ha acordado la publicación del pre
sente, por medio del cual se emplaza al 
demandado don Juan Antonio Sáinz de 
la Maza, que se encuentra en ignorado 
paradero, a fin de que dentro del térmi
no de veinte días comparezca en autos y 
conteste a la demanda, haciéndole sa
ber que lo deberá verificar asistido de 
Letrado y representado por Procurador, 
bajo apercibimiento dc ser declarado en 
rebeldía y seguirse el procedimiento sin 
más charle ni oírle, ni hacerle otras no
tificaciones que las prevenidas en la Ley, 
y haciéndose constar que se encuentra a 
su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado las copias simples de la deman
da presentada y documentos acompaña
dos a la misma. 

Dado en Madrid, a veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado). —El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.413-T) 
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J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número veintitrés de Madrid. 
Por el presente edicto hace saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y Secreta
ría del que refrenda se siguen autos so
bre divorcio, número ochocientos doce 
de mil novecientos ochenta y dos, a ins
tancia de la Procurador, designada de 
oficio, señora Villanueva Camuñas, en 
nombre y representación de doña Manue
la García Alvarez, contra don Vicente 
Alemán Andrés, que se encuentra en ig
norado paradero, y en los que por pro
veído del día de hoy se ha acordado la 
publicación del presente, por medio del 
cual se emplaza a dicho demandado don 
Vicente Alemán Andrés, para que dentro 
del término de veinte días comparezca 
en autos y conteste a la demanda, hacién
dole saber que lo deberá verificar asisti
do de Letrado y representado por Procu
rador, bajo apercibimiento de ser decla
rado en rebeldía y seguirse el procedi
miento sin más citarle ni oírle, ni ha
cerle otras notificaciones que las preve
nidas en la Ley. Y haciéndose constar 
que se encuentra a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias sim
ples de la demanda presentada y docu
mentos a la misma acompañados. 

Dado en Madrid, a treinta de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos. — E l 
Secretario (Firmado). - El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(C—1.858) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
EDICTO 

Don Román García Várela, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número veintitrés de Madrid. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y Secreta
ría "del que refrenda se siguen autos so
bre incidente de pobreza, número ocho
cientos doce de mil novecientos ochenta 
y dos, a instancia de la Procurador, de
signada de oficio, señora Villanueva Ca
muñas, en nombre y representación de 
doña Manuela García Alvarez, contra don 
Vicente Alemán Andrés, que se encuen
tra en ignorado paradero, y en los que 
por proveído del día de hoy se ha acor
dado la publicación del presente, por me
dio del cual se emplaza a dicho deman
dado don Vicente Alemán Andrés, para 
que dentro del término de veinte días 
comparezca cn autos y conteste a la de
manda, haciéndole saber que lo deberá 
verificar asistido de Letrado y represen
tado por Procurador, bajo apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía y seguirse 
el procedimiento con la única represen
tación del Estado. 

Dado en Madrid, a treinta de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado). - El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(C—1.859) 

Juzgados de Distrito 
NOTIFICACIONES DE SENTENCIA 

C O L M E N A R VIEJO 
Don José Ignacio Zarzalejos Burgjillo. 

Juez de Distrito de Colmenar Viejo 
(Madrid). 
Hago constar: Oue en ejecución, de la 

sentencia firme dictada en el juicio ver
bal de faltas número 459 de 1980, por 
lesiones, contra Angel García Asunción, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
se ha practicado por el Secretario que re
frenda tasación de costas importe de las 
responsabilidades pecuniarias que le re
sultan afectas a dicho condenado, al que 
se le da traslado y vista por tres días de 
la misma, cuyo importe arroja un total 
de 892 pesetas, pasado dicho plazo y no 
siendo impugnada, deberá hacer efectivo 
su importe, a cuyo efecto se le conceden 
otros cinco días, haciéndole saber que las 
actuaciones estarán de manifiesto en la 
mesa de la Secretaría. 

Y para que mediante su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sir
va de traslado y vista por tres días de 
la tasación de costas, expido y firmo el 

presente en Colmenar Viejo, a 5 de octu
bre de 1982. 

(G. C—11.324) (B—10.608) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burgjillo, 
Juez de Distrito de Colmenar Viejo 
(Madrid). 
Hago saber: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 121 de 1982, por daños en acci
dente de circulación, contra Thomas Ha-
milton Meckean, cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en Guadalajara, Cap Boi-
zareu Rivera, número 2, en la actualidad 
en ignorado paradero, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia. - En la villa de Colmenar 
Viejo, a 5 de octubre de 1982.—El señor 
Juez de Distrito de la misma, don José 
Ignacio Zarzalejos Burguillo, ha visto y 
oído las precedentes actuaciones de jui
cio de faltas seguido con el número 121 
de 1982, por denuncia de Gilberto Sán
chez Blasco, mayor de edad, casado, ve
cino de San Agustín del Guadalix, calle 
Pilancón, número 31, por daños en acci
dente de circulación, contra Thomas Ha-
milton Meckean, cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en Guadalajara, Cap 
Boizareu Rivera, número 2, en la actua
lidad en ignorado paradero, y en el que 
también ha sido parte el Ministerio Fis
cal; y. . . 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Thomas Hamilton Meckean de la falta 
que se le imputaba, declarando de oficio 
el pago de las costas procesales. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. - José Ignacio Zarza-
lejos (Rubricado y sellado). 

La anterior sentencia fue publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que mediante su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sirva 
de notificación en forma al denunciado 
Thomas Hamilton Meckean, doy el pre
sente en Colmenar Viejo, a 5 de octubre 
dc 1982. 

(G. C—11.326) (B—10.610) 

T O R R E J O N DE A R D O Z 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de la fecha en 
el juicio de faltas número 1.294 de 1981, 
seguido en este Juzgado, sobre daños en 
accidente de circulación, en el que son 
partes Miguel Angel Díaz y Valentín A n 
drés San José, se expide el presente a fin 
de que la sentencia recaída les sea noti
ficada en legal forma al mismo, y que l i 
teralmente dice así : 

Fallo: Oue debo de absolver y absuel
vo a Miguel Angel Díaz, declarando de 
oficio las costas de este procedimiento. 

Y para que sirva de notificación a M i 
guel Angel Díaz y al responsable civil 
subsidario Valentín Andrés San José, ex
pido el presente en Torrejón de Ardoz. 
a 4 de octubre de 1982. 

(G. C. 11.318) (B.—10.602) 
A L M E R I A 

En el juicio de faltas número 1.112 de 
1980, que se tramita en este Juzgado, so
bre daños en accidente de circulación, 
siendo perjudicada Obras Públicas de A l 
mería, contra Gregorio García Hernán
dez y otros, siendo responsable civil sub
sidario los herederos de Ramón Núñez 
Iglesias, estos últimos en ignorados para
deros y domicilios, ha recaído la senten
cia, cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José María Cendra Aparicio, como au
tor responsable de una falta de impru
dencia simple sin infracción de reglamen
to y resultado de daños, a la pena de 
8.000 pesetas de multa, que indemnice a 
Obras Públicas en la cantidad de 7.400 
pesetas; a Gregorio García Hernández, en 
23.371 pesetas, que en su defecto satis-
facerán los herederos de Ramón Núñez 
Iglesias, como terceros civiles, y a éstos 
en 65.000 pesetas, así como pago de las 
costas del presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a los herederos del res
ponsable civil subsidiario Ramón Núñez 
Iglesias, que se encuentran en paraderos y 
domicilios desconocidos, libro el presen
te en Almería, a 29 de septiembre de 
1982. 

(G. C.—11-195) (B . - 10.526) 

A V I L A 

En cumplimiento de lo ordenado, y por 
medió de la presente, se hace saber que 
por el señor Juez de Distrito de este Juz
gado se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo son del tenor lite
ral siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Avila , a 
15 de septiembre de 1982.—El señor Juez 
de Distrito de la misma, don José Oscar 
Soto Loureiro, ha visto las presentes ac
tuaciones de juicio verbal de faltas nú
mero 101 de 1982, sobre impago de bi
llete del ferrocarril, en las que son par
tes, además del señor Fiscal, sustituto, 
don Félix Burgos López; como acusador 
particular "Renfe", representada en au
tos por el Procurador don Antonio Fer
nández Martín, y como inculpado Gon
zalo Arecheguerra Zabala, con Docu
mento Nacional de Identidad núme
ro 697.308, sin antecedentes penales, cu
yo último domicilio fue en Majadahon
da (Madrid), actualmente en ignorado pa
radero. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Gonzalo Arecheguerra Zabala, como 
autor responsable, sin circunstancias, de 
la falta de estafa ya definida, a la pena 
de tres días de arresto menor, a que in
demnice a "Renfe" en la suma de 482 
pesetas y al pago de las costas proce
sales. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Gonzalo Arechegue
rra Zabala, actualmente en ignorado pa
radero, expido la presente en Avila , a 16 
de septiembre de 1982. 

(G. C. -11.310) (B. -10.594) 

B A I L E N 
En los autos de juicio de faltas nú

mero 309 de 1980, seguidos en este Juz
gado a virtud del recurso de apelación 
interpuesto por el condenado Juan A l i 
ses López de Pablo y por el represen
tante de la entidad responsable civil sub
sidiaria "Transportes Avelino y Gibral-
tar, S. A . " , se ha dictado la siguiente: 

Providencia. -Juez, señor González Zu-
bieta. — Bailen, a 28 de septiembre de 
1982. 

Por recibida la anterior comunicación 
del BOLETÍN OFICAL de la provincia de 
Madrid, al que se acompaña un ejemplar 
de éste correspondiente al de fecha 7 del 
actual y número 212, en el que se in
serta la notificación de la sentencia a 
Abdelkhalek Zougari, únanse a los autos 
de su razón juicio de faltas número 309 
de 1980 y, en su consecuencia y habién
dose interpuesto en tiempo y forma re
curso de apelación contra la sentencia dic
tada en mencionados autos por el conde
nado Juan Alises López de Pablo y por 
la representación de la entidad respon
sable civil subsidiaria "Transportes Ave-
lino y Gibraltar, S. A . " , se admite la 
misma en ambos efectos y, en su con
secuencia, emplácese por término de cin
co días para ante el señor Juez de Ins
trucción del partido, a fin de que pueda 
usar de su derecho, si les conviniere, al 
Ministerio Fiscal, apelantes y demás in
teresados, librándose a tal fin los despa
chos necesarios, y en cuanto al denuncia
do Abdelkhalek Zougari practíquese me
diante el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de Madrid, que fue su último domi
cilio conocido en España, conforme esta
blece el artículo 178 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, librándose a tal fin 
oficio al señor Administrador del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
al que se acompañará la correspondiente 
cédula para su publicación, y verificado 
todo ello y debidamente acreditado, elé
vense los presentes autos originales a la 
Superioridad del partido, acompañados de 
atenta comunicación y dejándose nota. 

Lo mandó y firma Su Señoría, de lo 
que doy fe.—Firmado y rubricado. 

Y para que conste e insertar en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
para que sirva de notificación y emplaza
miento en forma al denunciado Abdelkha
lek Zouguri, autorizo la presente en Bai
len, a 28 de septiembre de 1982. 

(G. C. —11.311) • (B.—1-0.595) 

B E C E R R E A 
Don Manuel Salvador Abraira Robledo-

Secretario del Juzgado del Distrito o 
Becerrea (Lugo). 
Certifico: Que en el juicio de fe***J 

que se dice a continuación, seguido en e • 
te Juzgado, recayó la sentencia, cuyo en 
cabezamiento y parte dispositiva son 
tenor literal siguiente: 

Sentencia—En el Juzgado de ¡ J ^ J 
to de Becerrea, a 25 de septiembre 
1982.—El señor don Manuel García ?t*' 
da, Juez de este Juzgado y su Distrito I 
dicial, ha visto los precedentes autos*» 
juicio verbal de faltas número 86 de l * 8 _ 
seguido en este Juzgado, sobre daños P 
incendio, en el que son partes: Como <*' 
nunciada, Amparo Fernández T e m e v 
ciña de Cervantes, con domicilio en * 
ver; perjudicados, Leopoldo Méndez _ 
nández y Germán López Fernández, 
cinos de Cervantes, con domicilio en ^ 
llaver; Amalia Fernández González, 
ciña de Navia de Suarna, con.dornici 
en Penedo; Manuel Méndez F e r " a n ° l i J 
María Inés Méndez Fernández. A r n , e Z 

Méndez Fernández y Antonio Men 
Fernández, vecinos de Barcelona; A ' _ 
no o Eladio Fernández González, q'-»e 
vo su último domicilio en Barcelona, 
en la actualidad en paradero d e S f o n

r ( j o 
do; Amparo, Matilde, Ramiro y R

 t u -
o Eduardo Fernández González, qae 
vieron su último domicilio en Madn . 
en la actualidad en paradero desconi ^ 
do, constando en autos las demás c ' r C

s l £ j a 

tancias de los mismos, y en que na 
parte el Ministerio Fiscal; y--- . e n 0 

Fallo: Que debo condenar y conox 
a Amparo Fernández Témez, como a 
ra responsable de una falta de impru 
cia con el resultado de daños, a la P ^ 
de 3.000 pesetas de multa, sufriendo 
caso de impago el arresto sustitutorio P 
tinente. Debiendo indemnizar en 
junto a Amparo Fernández Gonzale 
hermanos en la cantidad de 7.000 p jg 
tas, así como al pago de las costas 
presente juicio. . . ¡ v a -

Así por esta mi sentencia, defmID 
mente juzgando en esta instancia, lo P 
nuncio, mando y firmo.- Manuel G. 
da. (Rubricado.) e „ 

Concuerda con el original al 9 u e

 j ó n 

todo caso me remito, v para su mser ^ 
en el BOLETÍN OFICIAL de la P R 0 V , N . ¿ J e n 

forma a los perjudicados Amparo, ^ajil 
Ho D-,~: r, , T - J A n Ferna» 

adrid. para que sirva de n o t i f i c a d ^ . , , 
rma a los perjudicados Amparo, 

de, Ramiro y Ricardo o Eduardo t 
dez González, que tuvieron su u

 t l i a l i ' 
micilio en dicha ciudad, y en la a y 

dad en paradero desconocido. c Xp25 de 
firmo la presente en Becerrea, a 
septiembre de 1982. . 

(G. C . - l 1.046) < B . " l ° - 2 6 ¿ ' 

C A B R A 
le fal-En los autos de juicio verbal d ( 

tas número 183 de 1982, sobre i r n p

v e _ 
dencia de automóvil, con daños a . 0 

hículo de la propiedad de Adolfo Gu 
Jiménez, contra' Miguel Porras Orti 
dueño del vehículo causante, Franc• 
Porras Cortés, en la actualidad en 18 
rado pagadero este último, se ha OlCj 
sentencia, cuya Darte dispositiva d i c e ' c 0 t l . 

Ortiz Fallo: Que debo de condenar y 
deno al denunciado Miguel Porras 
a la pena de 2.500 pesetas de m u l » ^ 
dos días de arresto sustitutorio en 
de impago, indemnización al P E R J u , d ' j ¿e 
Adolfo Guirao Jiménez en la cantidao 
35.445 pesetas por los daños P R O D U ^ d e l 
en su vehículo y al pago de las c 0 * t a ! c \ . 
juicio. Declarando la responsabilidad-^ 
vil subsidiaría del dueño del veW 
causante Francisco Porras Cortés. 

Notifíquese esta sentencia a las Pj ^ 
y a Francisco Porras Cortés, por nal ^ 
en rebeldía e ignorado paradero, por 
dio del BOLETÍN OFICIAL de esta pr° 
cia y de l a de Madrid. . ndo 

Así por esta mi sentencia, j u z & , 
en primera instancia, lo pronuncio, 
do y firmo.—Vicente Alguacil <Ru? J t , 
do) . -Fue publicada en el mismo día 
su fecha. 

Cabra, a 2 de octubre de 1982. 
(G. C . - l 1.189) (B,-10.52"! 
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